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Respuesta a solicitud de primera información aclaratoria al Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II, titilado “ESTUDIO DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA DE CHIRIQUÍ GRANDE Y REDES DE ABASTECIMIENTO, 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” a desarrollarse en los Corregimientos de 

Miramar y Twai, Distrito de Chiriquí Grande y Jirondai, Provincia de Bocas del 

Toro y Comarca Ngäbe – Bugle.  

 

1. En la página 157 del EsIA, punto 5. Descripción del proyecto, obra o 

actividad, señala: “La limpieza, desmonte, corte y desarraigue, consistirán en la 

remoción de toda la cobertura vegetal y desechos dentro de las áreas que se 

requieran para establecer el proyecto (19.79 hectáreas), esta fase se podrá 

iniciar con limpieza general de material vegetal, luego se realizará el desmonte, 

la tala y por último el desarraigue o sea extracción de raíces de árboles y 

arbustos, esta actividad se realizara en toda el área o sitio del proyecto, menos 

en áreas de protección de fuentes hídricas”, y considerando que en la página 

291 presentan el cuadro N°39 Tipo de Vegetación según sitios de obras 

propuestas,  donde identifican que los sitios de la Instalación de la PTAP, Tramo 

de Acceso hasta Toma de agua y Obras de agua cruda existe el tipo de 

vegetación denominada como “Bosque de Galería”, se solicita lo siguiente:  

a) Presentar las coordenadas UTM del bosque de galería de las cinco (5) 

fuentes hídricas presentes en el área del proyecto y del Río La Gloria, en 

concordancia con lo establecido en la Ley 1 del 3 de febrero de 1994. 

b) Detallar la cantidad de bosque de galería a afectar por las obras. 

 

Respuesta N° 1: A continuación, aportamos nuestras consideraciones pertinentes 

para dar respuesta a la primera interrogante en el orden en que se realizaron: 

a) Presentar las coordenadas UTM del bosque de galería de las cinco (5) 

fuentes hídricas presentes en el área del proyecto y del Río La Gloria, en 

concordancia con lo establecido en la Ley 1 del 3 de febrero de 1994. 

Partiendo de lo que señala la Ley N° 1 del 3 de febrero de 1994, en el Capítulo III 

De La Protección Forestal, en el punto dos (2) del artículo 23. En los ríos y 
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quebradas, se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejará a ambos 

lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en ningún caso 

será menor de diez (10) metros. Mientras que en el Decreto Ejecutivo N°.55 de 13 

de junio de 1973 “Que reglamenta las servidumbres en materia de agua”, señala 

específicamente en el artículo N° 41: Se entiende por márgenes las zonas laterales 

que lindan con los limites externos de la línea de ribera, en una zona de tres metros, 

a servidumbre de uso público en interés generarla de la navegación, la flotación, la 

pesca y el salvamento. Por otro lado, encontramos en el artículo N° 42: Los cursos 

de agua que no sean considerados como ríos estarán sujeto a la servidumbre que 

establecen los capítulos I y II de este Decreto y a las disposiciones de este 

tendientes a evitar inundaciones.   

Procedemos seguidamente a presentar las coordenadas de las cinco (5) fuentes 

hídricas significativas presentes en el predio donde se ejecutará el proyecto y del 

Río La Gloria, para ubicar en el predio la fuente hídrica primero presentamos un 

mapa del terreno (19. 79 has) a utilizar en el proyecto donde se destaca utilizando 

colores cada fuente hídrica. Después en cuadros presentamos las coordenadas 

UTM del bosque de galería de cada una de las fuentes hídricas y el área que 

involucra. Para lo cual tomamos también en cuenta lo que señala la normativa.
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Mapa N° 1, Ubicación de las fuentes hídricas con relación al predio 
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Cuadro N° 1, Coordenadas y área de la fuente hídrica demarcada con color azul, 

quebrada sin nombre  

Punto 
Coordenadas de la 

fuente hídrica 
Área de la fuente hídrica 

este norte 

 

1 363194.05 992367.02 

2 363216.42 992348.68 

3 363220.63 992342.79 

4 363222.69 992337.02 

5 363225.83 992333.92 

6 363230.41 992332.48 

7 363238.09 992333.34 

8 363244.27 992331.45 

9 363272.52 992332.74 

10 363271.64 992335.19 

11 363244.25 992333.85 

12 363237.99 992335.44 

13 363230.62 992334.70 

14 363227.07 992335.91 

15 363224.79 992338.06 

16 363223.17 992343.54 

17 363218.13 992349.67 

18 363195.09 992368.34 
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Cuadro N° 2, Coordenadas y área de la servidumbre derecha, de la fuente hídrica 

demarcada con color azul, quebrada sin nombre 

Punto este norte Área total de la servidumbre lado derecho 

1 363201.15 992376.02 

 

2 363224.43 992357.44 

3 363232.19 992348.31 

4 363233.16 992345.01 

5 363238.75 992345.57 

6 363245.26 992343.91 

7 363271.15 992345.17 

8 363271.64 992335.19 

9 363244.25 992333.85 

10 363237.99 992335.44 

11 363230.62 992334.70 

12 363227.07 992335.91 

13 363224.79 992338.06 

14 363223.17 992343.54 

15 363218.13 992349.67 

16 363195.09 992368.34 
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Cuadro N° 3, Coordenadas y área de la servidumbre izquierda, de la fuente hídrica 

demarcada con color azul, quebrada sin nombre 

Punto este norte Área total de la servidumbre izquierda 

1 363187.86 992359.17 

 

2 363210.08 992340.95 

3 363211.68 992338.12 

4 363214.04 992331.50 

5 363220.54 992325.10 

6 363229.43 992322.31 

7 363237.15 992323.17 

8 363243.00 992321.38 

9 363272.97 992322.75 

10 363272.52 992332.74 

11 363244.27 992331.45 

12 363238.09 992333.34 

13 363230.41 992332.48 

14 363225.83 992333.92 

15 363222.69 992337.02 

16 363220.63 992342.79 

17 363216.42 992348.68 

18 363194.05 992367.02 

 

  



7 
 

Cuadro N° 4, Coordenadas y área de la fuente hídrica demarcada con color celeste, 

quebrada sin nombre. 

Punto 
Coordenadas Área total de la fuente hídrica 

este norte 

 

1 363396.62 992726.36 

2 363402.34 992720.60 

3 363427.00 992708.64 

4 363440.64 992700.13 

5 363444.85 992678.27 

6 363452.00 992642.25 

7 363463.03 992621.57 

8 363484.93 992611.09 

9 363507.27 992606.05 

10 363518.08 992596.51 

11 363521.06 992592.53 

12 363525.40 992594.34 

13 363520.49 992599.13 

14 363509.41 992609.64 

15 363484.73 992617.07 

16 363468.62 992623.71 

17 363461.76 992652.78 

18 363446.96 992678.89 

19 363442.30 992701.61 

20 363428.14 992714.78 

21 363403.83 992725.11 

22 363400.21 992728.72 
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Cuadro N° 5, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica demarcada 

con color celeste, quebrada sin nombre, lado derecho 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre derecha 

este norte 

 

1 363408.74 992734.34 

2 363409.53 992733.56 

3 363433.66 992723.30 

4 363451.46 992706.75 

5 363456.44 992682.44 

6 363471.17 992656.47 

7 363477.18 992631.00 

8 363488.08 992626.50 

9 363514.57 992618.54 

10 363527.43 992606.33 

11 363535.44 992598.52 

12 363525.40 992594.34 

13 363520.49 992599.13 

14 363509.41 992609.64 

15 363484.73 992617.07 

16 363468.62 992623.71 

17 363461.76 992652.78 

18 363446.96 992678.89 

19 363442.30 992701.61 

20 363428.14 992714.78 

21 363403.83 992725.11 

22 363400.21 992728.72 
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Cuadro N° 6, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica demarcada 

con color celeste, quebrada sin nombre, lado izquierdo 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre izquierdo 

este norte 

 

1 363388.10 992720.75 

2 363396.44 992712.34 

3 363422.16 992699.87 

4 363431.64 992693.96 

5 363435.03 992676.35 

6 363442.48 992638.85 

7 363455.75 992613.96 

8 363481.63 992601.58 

9 363502.58 992596.86 

10 363510.70 992589.69 

11 363511.54 992588.56 

12 363521.06 992592.53 

13 363518.08 992596.51 

14 363507.27 992606.05 

15 363484.93 992611.09 

16 363463.03 992621.57 

17 363452.00 992642.25 

18 363444.85 992678.27 

19 363440.64 992700.13 

20 363427.00 992708.64 

21 363402.34 992720.60 

22 363396.62 992726.36 
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Cuadro N° 7, Coordenadas y área de la fuente hídrica demarcada con color rojo, 

agua superficial. 

Punto 
Coordenadas Área total del área de la fuente hídrica 

este norte 

 

1 363567.61 992811.70 

2 363577.49 992808.58 

3 363597.37 992801.34 

4 363611.39 992784.97 

5 363626.56 992775.23 

6 363634.50 992764.24 

7 363653.52 992758.81 

8 363674.39 992743.70 

9 363692.83 992727.07 

10 363702.42 992715.56 

11 363704.45 992717.64 

12 363694.54 992729.54 

13 363676.10 992746.17 

14 363655.23 992761.28 

15 363636.21 992766.72 

16 363628.27 992777.71 

17 363620.13 992782.82 

18 363613.10 992787.45 

19 363599.08 992803.81 

20 363579.20 992811.05 

21 363570.06 992813.94 
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Cuadro N° 8, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica demarcada 

con color rojo, agua superficial, lado derecho 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre derecha 

este norte 

 

1 363578.61 992821.73 

2 363582.42 992820.52 

3 363604.97 992812.31 

4 363619.78 992795.02 

5 363635.24 992785.14 

6 363642.29 992775.38 

7 363659.67 992770.41 

8 363682.40 992753.96 

9 363701.77 992736.49 

10 363711.47 992724.85 

11 363704.45 992717.64 

12 363694.54 992729.54 

13 363676.10 992746.17 

14 363655.23 992761.28 

15 363636.21 992766.72 

16 363628.27 992777.71 

17 363620.13 992782.82 

18 363613.10 992787.45 

19 363599.08 992803.81 

20 363579.20 992811.05 

21 363570.06 992813.94 
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Cuadro N° 9, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica demarcada 

con color rojo, agua superficial, lado izquierdo 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre izquierdo 

este norte 

 

1 363559.07 992803.92 

2 363574.27 992799.11 

3 363591.48 992792.84 

4 363604.72 992777.40 

5 363619.59 992767.80 

6 363628.43 992755.58 

7 363649.08 992749.68 

8 363668.09 992735.91 

9 363685.60 992720.12 

10 363695.40 992708.36 

11 363702.42 992715.56 

12 363692.83 992727.07 

13 363674.39 992743.70 

14 363653.52 992758.81 

15 363634.50 992764.24 

16 363626.56 992775.23 

17 363611.39 992784.97 

18 363597.37 992801.34 

19 363577.49 992808.58 

20 363567.61 992811.70 
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Cuadro N° 10, Coordenadas y área de la fuente hídrica demarcada con color verde, 

agua superficial. 

Punto  Coordenadas Área total del área de la fuente hídrica 

este norte 

 

1 363649.81 992886.65 

2 363656.34 992886.64 

3 363671.98 992889.04 

4 363701.21 992900.19 

5 363735.04 992911.88 

6 363751.83 992912.84 

7 363774.55 992911.06 

8 363801.49 992902.03 

9 363805.71 992905.36 

10 363775.57 992917.18 

11 363731.25 992917.78 

12 363706.32 992914.83 

13 363696.17 992907.61 

14 363663.98 992897.28 

15 363661.37 992897.19 
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Cuadro N° 11, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica demarcada 

con color verde, agua superficial, lado derecho 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre derecha 

este norte 

 

1 363670.99 992905.97 

2 363682.23 992913.64 

3 363691.63 992916.65 

4 363702.61 992924.46 

5 363730.73 992927.79 

6 363777.52 992927.15 

7 363814.80 992912.54 

8 363805.71 992905.36 

9 363775.57 992917.18 

10 363731.25 992917.78 

11 363706.32 992914.83 

12 363696.17 992907.61 

13 363663.98 992897.28 

14 363661.37 992897.19 
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Cuadro N° 12, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica demarcada 

con color verde, agua superficial, lado izquierdo 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre izquierdo 

este norte 

 

1 363638.86 992876.67 

2 363657.10 992876.63 

3 363674.55 992879.32 

4 363704.62 992890.79 

5 363736.99 992901.98 

6 363751.72 992902.82 

7 363772.54 992901.19 

8 363792.12 992894.63 

9 363801.49 992902.03 

10 363774.55 992911.06 

11 363751.83 992912.84 

12 363735.04 992911.88 

13 363701.21 992900.19 

14 363671.98 992889.04 

15 363656.34 992886.64 

16 363649.81 992886.65 
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Cuadro N° 13, Coordenadas y área de la fuente hídrica demarcada con color 

morado, agua superficial. 

Punto 
Coordenadas Área total del área de la fuente hídrica 

este norte 

 

1 364136.06 993197.64 

2 364148.51 993196.28 

3 364165.35 993195.83 

4 364175.66 993191.13 

5 364189.98 993187.96 

6 364207.52 993180.86 

7 364224.84 993171.62 

8 364249.06 993168.51 

9 364257.57 993166.21 

10 364264.22 993170.88 

11 364248.10 993177.18 

12 364235.52 993179.11 

13 364209.93 993192.32 

14 364187.38 993196.85 

15 364179.36 993199.01 

16 364164.17 993201.64 

17 364150.69 993201.64 

18 364146.56 993202.14 
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Cuadro N° 14, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica demarcada 

con color morado, agua superficial, lado derecho 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre derecha 

este norte 

 

1 364163.42 993209.38 

2 364167.28 993211.25 

3 364181.52 993208.79 

4 364189.67 993206.59 

5 364213.27 993201.84 

6 364238.65 993188.74 

7 364250.71 993186.89 

8 364272.68 993178.31 

9 364273.58 993177.43 

10 364264.22 993170.88 

11 364248.10 993177.18 

12 364235.52 993179.11 

13 364209.93 993192.32 

14 364187.38 993196.85 

15 364179.36 993199.01 

16 364164.17 993201.64 

17 364150.69 993201.64 

18 364146.56 993202.14 
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Cuadro N° 15, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica demarcada 

con color morado, agua superficial, lado izquierdo 

Punto  Coordenadas Área total de la servidumbre izquierdo 

este norte 

 

1 364127.47 993188.51 

2 364147.84 993186.30 

3 364163.05 993185.89 

4 364172.47 993181.59 

5 364187.00 993178.38 

6 364203.28 993171.79 

7 364221.75 993161.94 

8 364246.86 993158.71 

9 364257.57 993166.21 

10 364249.06 993168.51 

11 364224.84 993171.62 

12 364207.52 993180.86 

13 364189.98 993187.96 

14 364175.66 993191.13 

15 364165.35 993195.83 

16 364148.51 993196.28 

17 364136.06 993197.64 

18 364128.09 993194.22 
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Cuadro N° 16, Coordenadas y área de la fuente hídrica denominada Rio La Gloria. 

Punto 
Coordenadas 

Área total del área de la fuente hídrica 
este norte 

1 363140.07 992208.34 

 

2 363146.69 992213.39 

3 363149.04 992218.68 

4 363164.57 992227.34 

5 363172.02 992232.72 

6 363190.74 992252.38 

7 363198.25 992258.34 

8 363214.77 992266.61 

9 363216.48 992266.85 

10 363236.51 992280.94 

11 363269.27 992304.22 

12 363284.20 992318.65 

13 363296.56 992331.62 

14 363302.74 992322.14 

15 363293.27 992312.54 

16 363276.34 992296.21 

17 363245.79 992265.87 

18 363227.94 992259.26 

19 363226.17 992254.78 

20 363201.35 992249.32 

21 363193.47 992248.73 

22 363176.18 992227.05 

23 363171.30 992222.26 

24 363153.58 992213.53 

25 363150.67 992210.17 

26 363149.24 992205.68 
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Cuadro N° 17, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica del Rio La 

Gloria lado derecho donde está el área de la servidumbre que se afectara. 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre derecha 

este norte 

 

1 363149.24 992205.68 

2 363150.67 992210.17 

3 363153.58 992213.53 

4 363171.30 992222.26 

5 363176.18 992227.05 

6 363193.47 992248.73 

7 363201.35 992249.32 

8 363226.17 992254.78 

9 363227.94 992259.26 

10 363245.79 992265.87 

11 363276.34 992296.21 

12 363293.27 992312.54 

13 363302.74 992322.14 

14 363306.69 992316.08 

15 363296.81 992302.07 

16 363283.33 992289.06 

17 363255.66 992261.58 

18 363242.79 992254.09 

19 363235.61 992251.44 

20 363234.54 992249.30 

21 363226.46 992244.60 

22 363203.09 992239.47 

23 363202.10 992239.35 

24 363198.57 992239.08 

25 363184.00 992220.81 

26 363183.18 992219.91 

27 363182.01 992218.75 

28 363156.10 992203.69 
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Cuadro N° 18, Coordenadas y área de la servidumbre de fuente hídrica del Rio La 

Gloria lado izquierdo donde está el área de la servidumbre que se afectara. 

Punto 
Coordenadas Área total de la servidumbre izquierda 

este norte 

 

1 363130.47 992211.12 

2 363134.02 992216.28 

3 363138.59 992219.79 

4 363139.90 992222.74 

5 363141.44 992225.17 

6 363144.11 992227.38 

7 363159.19 992235.79 

8 363165.42 992240.29 

9 363183.50 992259.27 

10 363184.53 992260.21 

11 363192.04 992266.17 

12 363193.25 992267.00 

13 363210.29 992275.55 

14 363211.35 992276.01 

15 363212.59 992276.34 

16 363230.74 992289.10 

17 363262.86 992311.94 

18 363277.11 992325.70 

19 363289.32 992338.52 

20 363291.11 992340.00 

21 363296.56 992331.62 

22 363284.20 992318.65 

23 363269.27 992304.22 

24 363236.51 992280.94 

25 363216.48 992266.85 

26 363214.77 992266.61 

27 363198.25 992258.34 

28 363190.74 992252.38 

29 363172.02 992232.72 

30 363164.57 992227.34 

31 363149.04 992218.68 

32 363146.69 992213.39 

33 363140.07 992208.34 
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En cuanto al área de servidumbre del rio La Gloria que será afecta presentamos 

seguidamente el plano con las coordenadas y el área de servidumbre de cada lado 

que será afectada y el área de fujo de agua que se pretende alcanzar   

 

Mapa N° 2, Toma de agua Cruda 
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a) Detallar la cantidad de bosque de galería afectar por las obras. 

De acuerdo con los diseños todas las áreas de servidumbre que involucran el 

proyecto serán afectadas ya que se requiere una adecuación de la terracería, por lo 

tanto, los bosques de galería existentes a la fecha, que en su mayoría están 

compuesto por gramíneas y árboles dispersos serán afectados, menos a la altura 

del rio la Gloria. Estas áreas son las siguientes: 

Cuadro N° 19, Cantidad de bosque de galería que se afectará por fuente hídrica. 

Fuente hídrica  Coordenadas Áreas de 
servidumbre 

Norte  Este 

Fuente hídrica demarcada 
con color azul, quebrada sin 
nombre. 

Las presentadas en los 
cuadros anteriores 

1,851.58 m2 

Fuente hídrica demarcada 
con color celeste, quebrada 
sin nombre. 

Las presentadas en los 
cuadros anteriores 

3,995.50 m2 

Fuente hídrica demarcada 
con color rojo, agua 
superficial. 

Las presentadas en los 
cuadros anteriores 

3,398.39 m2 

Fuente hídrica demarcada 
con color verde, agua 
superficial. 

Las presentadas en los 
cuadros anteriores 

3,046.08 m2 

Fuente hídrica demarcada 
con color morado, agua 
superficial. 

Las presentadas en los 
cuadros anteriores 

2,459.72 m2 

Rio La Gloria Las presentadas en el 
plano anterior 

143.1 m2 

Total, área de servidumbre a ser afectada 14,894.37 m2 

 

En conclusión, la cantidad de bosque de galería que se afectará con la ejecución 

del proyecto será 14,894.37m2, lo cual será repuesto mediante la aplicación del plan 

de reforestación. 
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2. En la página 476 del EsIA, punto 11. Ajuste económico por externalidades 

sociales y ambientales y análisis de costo - beneficio final, Generación e 

ruido, señala “Las actividades de limpieza, dragado y traslado de material 

generarán un incremento en las emisiones sonoras, debido al uso de 

maquinarias para la limpieza, el dragado y transporte de materiales”, además,  

en imágenes del Anexo 6-Caracterización de Fauna se adjuntan imágenes del 

Río La Gloria donde se aprecia que en su cauce se presentan grandes 

formaciones rocosas, por lo que se solicita: 

a) Presentar la metodología a utilizar para el dragado y definir las áreas 

(mediante coordenadas UTM) donde será necesario realizar la actividad 

antes señalada en el cauce del Rio La Gloria. 

b) Indicar la profundidad a realizar en el cauce para mantener el espejo de 

agua requerido para la toma de agua cruda de la PTAP, y presentar 

coordenadas de la sección en donde se realizará.  

c) Manejo y disposición del material dragado. 

d) Identificación de impactos por la actividad de dragado y medidas de 

mitigación correspondientes. 

Respuesta N° 2: Seguidamente aportamos nuestras consideraciones con las 

cuales damos respuesta a esta segunda solicitud aclaración 

a) Presentar la metodología a utilizar para el dragado y definir las áreas 

(mediante coordenadas UTM) donde será necesario realizar la actividad 

antes señalada en el cauce del Rio La Gloria. 

Según el diseño la metodología que se usará para realizar los trabajos programados 

podemos destacar: 

Estos trabajos no escapan a las generalidades de lo que se define ni a la importancia 

del dragado, el cual es el conjunto de operaciones necesarias para la extracción, el 

transporte y el vertido de materiales situados bajo el agua, ya sea en el medio 

marino, fluvial o lacustre. Estas tres etapas son fundamentales en toda obra de 

dragado y deben analizarse con detenimiento para optimizar la operación. El primer 

paso consiste en extraer el material del  área de la toma, tanto entornos del flujo 
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como fondo con el objetivo de ampliar y mantener agua,   para ello se requiere una 

maquinaria específica, en este caso se contempla utilizar una retroexcavadora (Cat 

320) de cuello largo, la cual es más adecuada para el dragado desde tierra firme de  

rocas, por lo tanto esperamos nos facilitará mover las  rocas y colocarlas donde no 

afecten el área de flujo o  espejo de agua,  además nos permitirá extraer el material 

de fondo que según los estudios de línea base está compuesto por boulder, gravas, 

arenas, limos e intercalaciones de roca meteorizada, en este sentido en el EsIA se 

señalaba la excavación en material duro (roca, basalto, andesita). En cuanto a el 

transporte del material desde el punto de extracción hasta la zona de vertido, este 

se efectuará utilizando camiones de volquetes hasta los puntos de vertido, los 

cuales facilitan la descarga del material, ya que se tiene contemplado la reutilización 

y el aprovechamiento de los materiales procedentes de dragado. Con la selección 

de una retroexcavadora (Cat 320) de cuello largo, se busca el uso de una 

herramienta versátil que puede realizar todo el trabajo en el  agua desde puntos 

estratégicos en tierra firme ya que área del flujo no es amplia y es poco profunda,  

se aspira a lograr extracción de materiales hasta una profundidad de 2.60 metros, 

además de que esta herramienta es versátil se puede hacer intercambio rápido de 

piezas como el balde, rastrillo e incluso se podría dragar con succión, en el caso del 

proyecto se tiene contemplado usar el balde y el rastrillo o dientes, cabe destacar 

que se contempla hacer anclaje independiente estable con los estabilizadores, con 

la  retro de cuello largo esperamos lograr un alcance  de hasta  9 metros. 

En conclusión se aspira a colocar la retro excavadora en puntos estratégicos donde 

esta pueda con el uso del cuello largo extraer el material,  el cual dependiendo de 

la posición y tipo será vertido en primera instancia directo a los camiones o en un 

sitio destinado para acumulación temporal, luego de esto se trasladará lo largo del 

polígono que conforma el quinto segmento del predio total, el cual lo constituye el 

área de la toma, que involucra un área de 1.4 hectáreas (ver más detalles en 

respuesta c).   

El dragado será una operación necesaria para el desarrollo y el mantenimiento de 

las infraestructuras en el medio fluvial, se utilizara para eliminar el exceso de 
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sedimentos, rocas, arena y otros materiales del río, además de establecer el ancho 

y la profundidad del canal que deseamos, con esto estabilizaremos el terraplén 

circundante y reduciremos  la erosión futura de las márgenes, situación que se 

manejara con la remoción de rocas para ampliar el área del espejo de agua en el 

área donde se ubicara la toma 

Posteriormente en el periodo de operación se tendrá que dar mantenimiento para 

que la profundidad y ancho  del canal del río – área de espejo de agua en el sitio 

donde estará la toma se mantenga, cabe destacar que los canales fluviales recogen 

escombros naturales y manufacturados con el tiempo, lo que requiere dragado de 

mantenimiento frecuente para mantenerse ya que a medida que aumenta el 

sedimento  y la acumulación de piedras en el fondo del río se  reduce la profundidad 

y la amplitud de espejo de agua del río. Si este río no se le da mantenimiento puede 

acumular una gran cantidad de limo, arena, piedras y sedimentación, lo que puede 

causar un cuello de botella, el cual puede limitar la capacidad para fluir naturalmente 

y hacer que los niveles de agua aumenten en otras partes del río y excedan sus 

riberas. Cuando una cantidad excesiva de agua ingresa a una cuenca hidrográfica 

llena de sedimentos a un ritmo rápido, se producen inundaciones y en nuestro caso 

daños a la toma. 

En cuanto a las coordenadas UTM de donde se realizarán los trabajos presentamos 

un plano en el cual encontramos un diagrama denominado TOMA DE AGUA 

CRUDA, en el cual podrán encontrar las coordenadas del área de la toma donde se 

ejecutarán las actividades en un área total de 347.3 m2, de estos 204.2 m2 

corresponde al área del flujo y 63.4 m2 a el área de servidumbre de un lado y 79.7 

m2 al otro lado, lo que indica que se usarán 143.1 m2 de área de las servidumbres. 



27 
 

 

 

Mapa N° 2, Toma de agua Cruda 
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Cuadro N° 20, Coordenadas UTM del área de toma de agua cruda 

             donde se realizarán las actividades de dragado 
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b) Indicar la profundidad a realizar en el cauce para mantener el espejo de agua 

requerido para la toma de agua cruda de la PTAP, y presentar coordenadas 

de la sección en donde se realizará.  

Se estima que la extracción de material en el cause solo se profundizara hasta 2.60 

metros, en el diagrama, TOMA DE AGUA CRUDA, que adjunto seguidamente se 

pueden apreciar las coordenadas del área de 204.2 m2 donde se realizaran los 

trabajos.   

 

 

Mapa N° 2, Toma de agua Cruda 
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c) Manejo y disposición del material dragado.  

Todo el material extraído – dragado (gravas, arenas y roca) será trasladado 

utilizando camiones volquetes y vertido o descargados para su reutilización y 

aprovechamiento a lo largo del polígono que conforma el quinto segmento del 

polígono total, el cual lo constituye el área de la toma, el cual involucra un área de 

1.4 hectáreas, en las coordenadas que presentamos en el Cuadro N° 21, Puntos y 

coordenadas del quinto segmento, dentro del EsIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente presentamos una ilustración del polígono y el plano general del 

polígono del proyecto destacando la ubicación del quinto segmento en el cual se 

constituye en el área de la toma. 

 

 

Cuadro N° 21, Puntos y coordenadas del quinto segmento 

Figura N° 1, Urbanismo de la toma de agua 
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Mapa N° 3, Polígono general del proyecto resaltando el quinto segmento 
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d) Identificación de impactos por la actividad de dragado y medidas de 

mitigación correspondientes. 

 

Cuadro N° 22, actividades, identificación de impacto y medida de mitigación 

correspondiente 

Actividades  Impacto 
generado  

Medidas de mitigación  

Limpieza de áreas 
verdes en el 
polígono del área de 
la toma y entorno 
del rio. 

Disminución de 
cobertura vegetal 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y obtener 
toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, delimitar el área 
a intervenir. 

✓ Acondicionar el sitio después de los trabajos con la 
reposición vegetal. 

✓ Prohibir la quema de cualquier material en el sitio. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en el frente 
de trabajo con el fin de retirar todo tipo de desechos, 
lodos y sedimentos del sitio y sus entornos y en 
donde se den las entradas y salidas de equipos 
vehiculares. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos, 
lodos y sedimentos por escorrentías superficiales a 
las fuentes hídricas, éstas pueden ser con mallas 
sostenidos con estacas de maderas o solo con 
estacas de maderas enterradas paralelas una al 
lado de la otra. 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres. 

Modificación del 
paisaje 

✓ Acondicionar el sitio después de la etapa de 
construcción con reposición vegetal. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se deben 
realizar las actividades. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en el 
frente de trabajo con el fin de retirar todo tipo de 
desechos, lodos y sedimentos del sitio y sus 
entornos y en donde se den las entradas y salidas 
de equipos vehiculares. 

✓ Colocar envases señalizados para depositar los 
desechos, los cuales permitan la recolección y 
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disposición, estos deben ser colocados en lugares 
estratégicos. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos seguros y 
señalizado, al vertedero o sitio que el municipio 
autorice. 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres. 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

✓ Colocar envases señalizados para depositar los 
desechos, los cuales permitan la recolección y 
disposición. Estos deben ser colocados en lugares 
estratégicos y debidamente señalizados. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos seguros y 
señalizado, al vertedero o sitio que el municipio 
autorice. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a la fuente hídrica, 
estas pueden ser con mallas sostenidos con 
estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Colocar en lugares estratégicos y en cada frente 
de trabajo letrinas portátiles durante el periodo de 
construcción y darle el debido mantenimiento. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en el 
frente de trabajo con el fin de retirar todo tipo de 
desechos, lodos y sedimentos del sitio y sus 
entornos y en donde se den las entradas y salidas 
de equipos y vehiculares 

✓ Mantener equipo para la recolección de desechos 
sólidos y líquidos, señalizado y equipado. 

✓ Señalizar los puntos estratégicos para el acopio de 
desechos durante la ejecución de las actividades, 
esto debe ser por corto tiempo o mientras se 
realiza el traslado de estos desechos al vertedero. 

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
basuras - desechos o materiales (arena, tierra y 
piedras) que se mantengan en el sitio 
temporalmente. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

Generación de 
ruido 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Adecuar el horario de trabajo y de tránsito de 
vehículos a horas de no perturbación. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Previo a realizar actividades que generen 
incremento de ruido como uso de voladuras, 
primero debe notificar a los moradores más 
cercanos de la hora del evento. 
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✓ Prohibir se realicen actividades no señaladas en el 
EsIA, que generen incremento de ruido en el sitio 
del proyecto. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos. 

Generación de 
empleo 

✓ Mantener un buen equipo de trabajo y capacitarlo 
continuamente 

Cambio de hábitat 
✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 

evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en el 
frente de trabajo con el fin de retirar todo tipo de 
desechos, lodos y sedimentos del sitio y sus 
entornos y en donde se den las entradas y salidas 
de equipos y vehiculares. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres. 

✓ Señalizar las áreas del proyecto y colocar señales 
preventivas para evitar poner a la población y los 
obreros en peligro. 

✓ Prohibir la quema de cualquier material en el sitio. 

✓ Acondicionar el sitio después de las actividades y 
construcción con la reposición vegetal. 

 

Disminución de 
fauna 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Acondicionar el sitio después de la construcción 
con la reposición vegetal. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres. 
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Contaminación 
por derrames de 
hidrocarburos  

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ En caso de derrame de hidrocarburo recoger y 
retirar el material recogido del sitio ya sea suelo, 
agua u otro 

✓ Mantener en un punto estratégico del predio, 
equipo para la recolección de hidrocarburos o 
cualquier otro agente contaminante que por 
accidente pueda derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Prohibir realizar trabajos de reparación de 
vehículos en el sitio de trabajo. 

✓ Establecer un sitio para el surtido de combustible 
el cual cumpla con las normativas. 

✓ Señalizar las áreas de trabajo y lugares 
específicos donde se dé manejo de sustancias que 
puedan generar alteración de algún componente 
ambiental. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

Aporte en la 
pérdida de 
oxígeno en el 
área 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Aplicar el plan de rescate y reubicación de fauna. 

✓ Acondicionar el sitio después de la construcción 
con la reposición vegetal. 

Dispersión de 
alimañas y 
roedores ocultos 
en la vegetación 
hacia otras 
localizaciones 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Acondicionar el sitio después de la construcción 
con la reposición vegetal. 

✓ Realizar jornadas de limpieza y fumigación. 

✓ Aplicar el plan de rescate y reubicación de fauna. 

Alejamiento de la 
fauna silvestre 
terrestre por 
pérdida de hábitat 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres. 

✓ Aplicar el plan de rescate y reubicación de fauna. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Acondicionar el sitio después de la construcción 
con la reposición vegetal. 
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Cambio de uso 
del suelo 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, coordinar con 
las autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

Alteración de la 
calidad de aguas 
superficiales 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos. 

✓ Recoger los restos de material o suelos sueltos, 
regar dos o tres veces diarias en estación seca el 
patio. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 

Cambios en el 
microclima del 
sitio 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
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maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ No talar bosques de galería. 

✓ Acondicionar el sitio después de la construcción 
con la reposición vegetal. 

Incremento de 
escorrentía 
superficial con 
sedimentos y 
desechos 
 
 
 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos. 

✓ Recoger los restos de material o suelos sueltos, 
regar dos o tres veces diarias en estación seca los 
patios y áreas desprovista de vegetación. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 

Adecuación de 
vialidad temporal 
para tránsito de 
equipo (camiones, 
retroexcavadora, 
mesa, otros) 

Modificación del 
paisaje 

✓ Acondicionar el sitio después de la etapa de 
construcción con reposición vegetal, engramado y 
reforestación. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

Alteración de la 
calidad de aguas 
superficiales 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
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maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos. 

✓ Recoger los restos de material o suelos sueltos, 
regar dos o tres veces diarias en estación seca el 
patio. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

✓ Colocar envases señalizados para depositar los 
desechos, los cuales permitan la recolección y 
disposición. Estos deben ser colocados en lugares 
estratégicos y debidamente señalizados. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos seguros y 
señalizado, al vertedero o sitio que el municipio 
autorice. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Colocar en lugares estratégicos y en cada frente 
de trabajo letrinas portátiles durante el periodo de 
construcción y darle el debido mantenimiento. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

✓ Mantener equipo para la recolección de desechos 
sólidos y líquidos, señalizado y equipado. 

✓ Señalizar los puntos estratégicos para el acopio de 
desechos por lo menos en la etapa de eliminación 
de vegetación, esto debe ser por corto tiempo o 
mientras se realiza el traslado de estos desechos 
al vertedero. 
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✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
basuras - desechos o materiales (arena, tierra y 
piedras) que se mantengan en el sitio 
temporalmente. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 
 

Generación de 
ruido 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Adecuar el horario de trabajo y de tránsito de 
vehículos a horas de no perturbación. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Previo a realizar actividades que generen 
incremento de ruido como uso de voladuras, 
primero debe notificar a los moradores más 
cercanos de la hora del evento. 

✓ Prohibir se realicen actividades no señaladas en el 
EsIA, que generen incremento de ruido en el sitio 
del proyecto. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos. 

Alteración e 
Incremento de 
tráfico terrestre 

✓ Señalizar toda el área del proyecto, con anuncios 
alusivos a la entrada y salida de equipos, durante 
la etapa de construcción. 

✓ Señalizar y colocar iluminación en puntos 
estratégicos cerca al proyecto. 

✓ Usar personal con banderolas para prevenir y 
ordenar la circulación. 

✓ Colocar señales de entrada y salida para llamar la 
atención a los conductores en todas las etapas. 

✓ Pintar y señalizar las vías. 

Generación de 
empleo 

✓ Mantener un buen equipo de trabajo, capacitarlo 
continuamente 

Cambio de hábitat 
✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 

evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
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hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres. 

✓ Señalizar las áreas del proyecto y colocar señales 
preventivas para evitar poner a la población y los 
obreros en peligro. 

✓ Prohibir la quema de cualquier material en el sitio. 

✓ Acondicionar el sitio después de la construcción 
con la reposición vegetal. 

 

Contaminación 
por derrames de 
hidrocarburos 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ En caso de derrame de hidrocarburo recoger y 
retirar el material recogido del sitio ya sea suelo, 
agua u otro 

✓ Mantener en un punto estratégico del predio, 
equipo para la recolección de hidrocarburos o 
cualquier otro agente contaminante que por 
accidente pueda derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Prohibir realizar trabajos de reparación de 
vehículos en el sitio de trabajo. 

✓ Establecer un sitio para el surtido de combustible 
el cual cumpla con las normativas. 

✓ Señalizar las áreas de trabajo y lugares 
específicos donde se dé manejo de sustancias que 
puedan generar alteración de algún componente 
ambiental. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

Compactación de 
suelo 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos. 
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✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
materiales (arena, tierra y piedras) que se 
mantengan en el sitio. 

✓ Regar diariamente durante la estación seca los 
patios y áreas desprovista de vegetación. 

✓ Solo trabajar sobre área preestablecida, hacer las 
compactaciones adecuadas en los taludes y 
terracería. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica, 

Incremento de 
escorrentía 
superficial con 
sedimentos y 
desechos 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos. 

✓ Recoger los restos de material o suelos sueltos, 
regar dos o tres veces diarias en estación seca los 
patios y áreas desprovista de vegetación. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 

Emisiones de 
gases y partículas 

✓ Colocar filtros adecuados en las fuentes fijas que 
se coloquen. 

✓ Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Que todo vehículo que transporte material utilice 
lona, esto tanto a lo interno como externo. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos. 
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✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
materiales (arena, tierra y piedras) que se 
mantengan en el sitio. 

✓ Prohibir la quema de todo tipo de material en el 
sitio del proyecto. 

✓ Regar diariamente durante la estación ceca los 
patios y áreas desprovista de vegetación 

Cambio de uso 
del suelo 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, coordinar con 
las autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

Cambios en el 
microclima del 
sitio 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ No talar bosques de galería. 

✓ Acondicionar el sitio después de la construcción 
con la reposición vegetal. 

Generación de 
sedimentos 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos por escorrentías superficiales a las 
fuentes hídricas, éstas pueden ser con mallas 
sostenidos con estacas de maderas o solo con 
estacas de maderas enterradas paralelas una al 
lado de la otra. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Recoger los restos sueltos de suelos, regar dos o 
tres veces diarias en estación seca el área. 

✓ Retirar del sitio los sedimentos sueltos y los 
promontorios de tierra y suelo sueltos o recogidos 
acumulados. 
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✓ Realizar jornadas de limpieza para retirar 
desechos y lodos, en la vía específicamente en 
donde se da la entrada y salida al área y frentes de 
trabajo. 

 

Dragado del 
material requerido 
(gravas, arenas y 
roca) 

Alteración de la 
calidad de aguas  

✓ Colocar trampas en la parte baja de la fuente 
hídrica o sea después del sitio de dragado para 
evitar arrastres de desechos y sedimentos aguas 
abajo. 

✓ Colocar trampas en los entornos de los sitios de 
vertido del material dragado para evitar arrastres 
de desechos por escorrentías superficiales al rio, 
éstas pueden ser con mallas sostenidos con 
estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos mientras se de la actividad, tanto en los 
entornos de los sitios de vertido con aguas abajo 
al sitio de dragado. 

✓ Recoger los restos de material, escombros, 
sedimentos y suelos sueltos, regar dos o tres 
veces diarias en predio. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo sin 
desechos ni sedimentos al rio. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 

Emisiones de 
gases y partículas 

✓ Colocar filtros adecuados en las fuentes fijas que se 
coloquen. 

✓ Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Que todo vehículo que transporte material utilice 
lona, esto tanto a lo interno como externo. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos.  
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✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
materiales (arena, tierra y piedras) que se 
mantengan en el sitio. 

✓ Prohibir la quema de todo tipo de material en el sitio 
del proyecto. 

✓ Regar diariamente durante la estación ceca los 
patios y áreas desprovista de vegetación 

Modificación del 
paisaje 

✓ Acondicionar el sitio después de la etapa de 
construcción con reposición vegetal, engramado y 
reforestación. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

✓ Colocar envases señalizados para depositar los 
desechos, los cuales permitan la recolección y 
disposición. Estos deben ser colocados en lugares 
estratégicos y debidamente señalizados. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos y vehículos 
seguros y señalizado, al vertedero o sitio que el 
municipio autorice. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Colocar en lugares estratégicos y en cada frente 
de trabajo letrinas portátiles durante el periodo de 
construcción y darle el debido mantenimiento. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

✓ Mantener equipo para la recolección de desechos 
sólidos y líquidos, señalizado y equipado. 

✓ Señalizar los puntos estratégicos para el acopio de 
desechos por lo menos en la etapa de eliminación 
de vegetación, esto debe ser por corto tiempo o 
mientras se realiza el traslado de estos desechos 
al vertedero. 

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
basuras - desechos o materiales (arena, tierra y 
piedras) que se mantengan en el sitio 
temporalmente. 
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✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

Alteración del 
flujo de agua del 
rio 

✓ Delimitar y señalizar el área a intervenir previo a la 
ejecución de las actividades. 

✓ Tramitar y obtener previo a la intervención toda la 
Permisología pertinente. 

✓ Colocar trampas en la parte baja de la fuente 
hídrica o sea después del sitio de dragado para 
evitar arrastres de desechos y sedimentos aguas 
abajo. 

✓ Colocar trampas en los entornos de los sitios de 
vertido del material dragado para evitar arrastres 
de desechos por escorrentías superficiales al rio, 
éstas pueden ser con mallas sostenidos con 
estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos mientras se de la actividad, tanto en los 
entornos de los sitios de vertido con aguas abajo 
al sitio de dragado. 

✓ Recoger los restos de material, escombros, 
sedimentos y suelos sueltos, regar dos o tres 
veces diarias en predio. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

Generación de 
ruido 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Adecuar el horario de trabajo y de tránsito de 
vehículos a horas de no perturbación. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Previo a realizar actividades que generen 
incremento de ruido como uso de voladuras, 
primero debe notificar a los moradores más 
cercanos de la hora del evento. 

✓ Prohibir se realicen actividades no señaladas en el 
EsIA, que generen incremento de ruido en el sitio 
del proyecto. 
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✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos. 

Generación de 
empleo 

✓ Mantener un buen equipo de trabajo, capacitarlo 
continuamente 
 

Alejamiento de la 
fauna acuática 
por cambio de 
hábitat 

✓ Prohibir la pesca en el sitio de la toma y su entorno 
inmediato. 

✓ Aplicar el plan de rescate y reubicación. 

✓ Delimitar y señalizar el sitio de la toma y su entorno 
inmediato. 

✓ Durante el dragado para establecer las obras de la 
toma y los mantenimientos, tramitar y obtener toda 
la Permisología pertinente. 

Generación de 
flujos de agua con 
sedimentos y 
desechos 

✓ Delimitar y señalizar el área a intervenir previo a la 
ejecución de las actividades. 

✓ Tramitar y obtener previo a la intervención toda la 
Permisología pertinente. 

✓ Colocar trampas en la parte baja de la fuente 
hídrica o sea después del sitio de dragado para 
evitar arrastres de desechos y sedimentos aguas 
abajo. 

✓ Colocar trampas en los entornos de los sitios de 
vertido del material dragado para evitar arrastres 
de desechos por escorrentías superficiales al rio, 
éstas pueden ser con mallas sostenidos con 
estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos mientras se de la actividad, tanto en los 
entornos de los sitios de vertido con aguas abajo 
al sitio de dragado. 

✓ Recoger los restos de material, escombros, 
sedimentos y suelos sueltos, regar dos o tres 
veces diarias en predio. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

Contaminación 
por derrames de 
hidrocarburos 
 
 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ En caso de derrame de hidrocarburo recoger y 
retirar el material recogido del sitio ya sea suelo, 
agua u otro 
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✓ Mantener en un punto estratégico del predio, 
equipo para la recolección de hidrocarburos o 
cualquier otro agente contaminante que por 
accidente pueda derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Prohibir realizar trabajos de reparación de 
vehículos en el sitio de trabajo. 

✓ Establecer un sitio para el surtido de combustible 
el cual cumpla con las normativas. 

✓ Señalizar las áreas de trabajo y lugares 
específicos donde se dé manejo de sustancias que 
puedan generar alteración de algún componente 
ambiental. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

Transporte del 
material desde el 
punto de extracción 
hasta la zona de 
vertido 

Generación de 
sedimentos 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos por escorrentías superficiales a las 
fuentes hídricas, éstas pueden ser con mallas 
sostenidos con estacas de maderas o solo con 
estacas de maderas enterradas paralelas una al 
lado de la otra. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Recoger los restos sueltos de suelos, regar dos o 
tres veces diarias en estación seca el área. 

✓ Retirar del sitio los sedimentos sueltos y los 
promontorios de tierra y suelo sueltos o recogidos 
acumulados. 

✓ Realizar jornadas de limpieza para retirar 
desechos y lodos, en la vía específicamente en 
donde se da la entrada y salida al área y frentes de 
trabajo. 

Generación de 
escorrentías 
superficiales con 
desechos 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos por escorrentías superficiales a las 
fuentes hídricas, éstas pueden ser con mallas 
sostenidos con estacas de maderas o solo con 
estacas de maderas enterradas paralelas una al 
lado de la otra. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Recoger los restos sueltos de suelos, regar dos o 
tres veces diarias en estación seca el área. 

✓ Retirar del sitio los sedimentos sueltos y los 
promontorios de tierra y suelo sueltos o recogidos, 
acumulados. 
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✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos. 

✓ Realizar jornadas de limpieza para retirar 
desechos y lodos, en la vía específicamente en 
donde se da la entrada y salida al área y frentes de 
trabajo. 

Cambio de uso 
del suelo 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, coordinar con 
las autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

Alteración de la 
calidad de aguas 
superficiales 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos. 

✓ Recoger los restos de material o suelos sueltos, 
regar dos o tres veces diarias en estación seca el 
patio. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 
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Alteración e 
Incremento de 
tráfico terrestre 

✓ Señalizar toda el área del proyecto, con anuncios 
alusivos a la entrada y salida de equipos, durante 
la etapa de construcción. 

✓ Señalizar y colocar iluminación en puntos 
estratégicos cerca al proyecto. 

✓ Usar personal con banderolas para prevenir y 
ordenar la circulación. 

✓ Colocar señales de entrada y salida para llamar la 
atención a los conductores en todas las etapas. 

✓ Pintar y señalizar las vías. 

Generación de 
flujos de agua con 
sedimentos y 
desechos 

✓ Delimitar y señalizar el área a intervenir previo a la 
ejecución de las actividades. 

✓ Tramitar y obtener previo a la intervención toda la 
Permisología pertinente. 

✓ Colocar trampas en la parte baja de la fuente 
hídrica o sea después del sitio de dragado para 
evitar arrastres de desechos y sedimentos aguas 
abajo. 

✓ Colocar trampas en los entornos de los sitios de 
vertido del material dragado para evitar arrastres 
de desechos por escorrentías superficiales al rio, 
éstas pueden ser con mallas sostenidos con 
estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos mientras se de la actividad, tanto en los 
entornos de los sitios de vertido con aguas abajo 
al sitio de dragado. 

✓ Recoger los restos de material, escombros, 
sedimentos y suelos sueltos, regar dos o tres 
veces diarias en predio. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

Generación de 
ruido 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Adecuar el horario de trabajo y de tránsito de 
vehículos a horas de no perturbación. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Previo a realizar actividades que generen 
incremento de ruido como uso de voladuras, 
primero debe notificar a los moradores más 
cercanos de la hora del evento. 
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✓ Prohibir se realicen actividades no señaladas en el 
EsIA, que generen incremento de ruido en el sitio 
del proyecto. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos. 

Generación de 
empleo 

✓ Mantener un buen equipo de trabajo, capacitarlo 
continuamente 

Emisiones de 
gases y partículas 

✓ Colocar filtros adecuados en las fuentes fijas que se 
coloquen. 

✓ Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Que todo vehículo que transporte material utilice 
lona, esto tanto a lo interno como externo. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos.  

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
materiales (arena, tierra y piedras) que se 
mantengan en el sitio. 

✓ Prohibir la quema de todo tipo de material en el sitio 
del proyecto. 

✓ Regar diariamente durante la estación ceca los 
patios y áreas desprovista de vegetación 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

✓ Colocar envases señalizados para depositar los 
desechos, los cuales permitan la recolección y 
disposición. Estos deben ser colocados en lugares 
estratégicos y debidamente señalizados. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos y vehículos 
seguros y señalizado, al vertedero o sitio que el 
municipio autorice. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Colocar en lugares estratégicos y en cada frente 
de trabajo letrinas portátiles durante el periodo de 
construcción y darle el debido mantenimiento. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

✓ Mantener equipo para la recolección de desechos 
sólidos y líquidos, señalizado y equipado. 
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✓ Señalizar los puntos estratégicos para el acopio de 
desechos por lo menos en la etapa de eliminación 
de vegetación, esto debe ser por corto tiempo o 
mientras se realiza el traslado de estos desechos 
al vertedero. 

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
basuras - desechos o materiales (arena, tierra y 
piedras) que se mantengan en el sitio 
temporalmente. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

Contaminación 
por derrames de 
hidrocarburos 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ En caso de derrame de hidrocarburo recoger y 
retirar el material recogido del sitio ya sea suelo, 
agua u otro 

✓ Mantener en un punto estratégico del predio, 
equipo para la recolección de hidrocarburos o 
cualquier otro agente contaminante que por 
accidente pueda derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Prohibir realizar trabajos de reparación de 
vehículos en el sitio de trabajo. 

✓ Establecer un sitio para el surtido de combustible 
el cual cumpla con las normativas. 

✓ Señalizar las áreas de trabajo y lugares 
específicos donde se dé manejo de sustancias que 
puedan generar alteración de algún componente 
ambiental. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

Incorporación del 
material vertido al 
relleno en el 
polígono del área de 
la toma 

Compactación del 
suelo  

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos. 

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
materiales (arena, tierra y piedras) que se 
mantengan en el sitio. 
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✓ Regar diariamente durante la estación seca los 
patios y áreas desprovista de vegetación. 

✓ Solo trabajar sobre área preestablecida, hacer las 
compactaciones adecuadas en los taludes y 
terracería. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica, 

Generación de 
escorrentías 
superficiales con 
sedimentos y 
desechos 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos. 

✓ Recoger los restos de material o suelos sueltos, 
regar dos o tres veces diarias en estación seca los 
patios y áreas desprovista de vegetación. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 

Cambio de uso 
del suelo 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, coordinar con 
las autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 
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Alteración de la 
calidad de aguas 
superficiales 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos a la fuente hídrica. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de 
hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos. 

✓ Recoger los restos de material o suelos sueltos, 
regar dos o tres veces diarias en estación seca el 
patio. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 

Alteración e 
Incremento de 
tráfico terrestre 

✓ Señalizar toda el área del proyecto, con anuncios 
alusivos a la entrada y salida de equipos, durante 
la etapa de construcción. 

✓ Señalizar y colocar iluminación en puntos 
estratégicos cerca al proyecto. 

✓ Usar personal con banderolas para prevenir y 
ordenar la circulación. 

✓ Colocar señales de entrada y salida para llamar la 
atención a los conductores en todas las etapas. 

✓ Pintar y señalizar las vías. 

Generación de 
ruido 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Adecuar el horario de trabajo y de tránsito de 
vehículos a horas de no perturbación. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Previo a realizar actividades que generen 
incremento de ruido como uso de voladuras, 
primero debe notificar a los moradores más 
cercanos de la hora del evento. 
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✓ Prohibir se realicen actividades no señaladas en el 
EsIA, que generen incremento de ruido en el sitio 
del proyecto. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos. 

Generación de 
empleo 

✓ Mantener un buen equipo de trabajo, capacitarlo 
continuamente 

Emisiones de 
gases y partículas 

✓ Colocar filtros adecuados en las fuentes fijas que se 
coloquen. 

✓ Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Que todo vehículo que transporte material utilice 
lona, esto tanto a lo interno como externo. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en 
malas condiciones mecánicas que generen acceso 
de ruido, derrame de hidrocarburo y humos.  

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
materiales (arena, tierra y piedras) que se 
mantengan en el sitio. 

✓ Prohibir la quema de todo tipo de material en el sitio 
del proyecto. 

✓ Regar diariamente durante la estación ceca los 
patios y áreas desprovista de vegetación 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

✓ Colocar envases señalizados para depositar los 
desechos, los cuales permitan la recolección y 
disposición. Estos deben ser colocados en lugares 
estratégicos y debidamente señalizados. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos y vehículos 
seguros y señalizado, al vertedero o sitio que el 
municipio autorice. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas sostenidos 
con estacas de maderas o solo con estacas de 
maderas enterradas paralelas una al lado de la 
otra. 

✓ Colocar en lugares estratégicos y en cada frente 
de trabajo letrinas portátiles durante el periodo de 
construcción y darle el debido mantenimiento. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los 
frentes de trabajo para retirar desechos y lodos, del 
predio, las vías, sus entornos y en donde se den 
las entradas y salidas del proyecto. 

✓ Mantener equipo para la recolección de desechos 
sólidos y líquidos, señalizado y equipado. 
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✓ Señalizar los puntos estratégicos para el acopio de 
desechos por lo menos en la etapa de eliminación 
de vegetación, esto debe ser por corto tiempo o 
mientras se realiza el traslado de estos desechos 
al vertedero. 

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
basuras - desechos o materiales (arena, tierra y 
piedras) que se mantengan en el sitio 
temporalmente. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

Contaminación 
por derrame de 
hidrocarburo 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y 
seguridad. 

✓ En caso de derrame de hidrocarburo recoger y 
retirar el material recogido del sitio ya sea suelo, 
agua u otro 

✓ Mantener en un punto estratégico del predio, 
equipo para la recolección de hidrocarburos o 
cualquier otro agente contaminante que por 
accidente pueda derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Prohibir realizar trabajos de reparación de 
vehículos en el sitio de trabajo. 

✓ Establecer un sitio para el surtido de combustible 
el cual cumpla con las normativas. 

✓ Señalizar las áreas de trabajo y lugares 
específicos donde se dé manejo de sustancias que 
puedan generar alteración de algún componente 
ambiental. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

Disminución de la 
biodiversidad 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se ubicará 
el proyecto. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y 
obtener toda la Permisología pertinente. 

✓ Realizar jornadas de limpieza y fumigación. 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos 
y sedimentos por escorrentías superficiales a las 
fuentes hídricas, estas pueden ser con mallas 
sostenidos con estacas de maderas o solo con 
estacas de maderas enterradas paralelas una al 
lado de la otra. 

✓ Acondicionar el sitio después de la construcción 
con la reposición vegetal. 

✓ Aplicar el plan de rescate y reubicación de fauna. 
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3. En la página 30 del EsIA, punto 2.2 Una breve descripción del proyecto, obra 

o actividad; área a desarrollar, presupuesto aproximado, señala que: “Un 

total de 10 cruces ha sido identificado lo cual arroja un dimensionamiento 

preliminar de las tuberías y cajones fluvial según el siguiente cuadro N°9”, no 

obstante, considerando que en la página 263, 6.4 Topografía, “La topografía en 

el emplazamiento de la vía de acceso, PTAP y toma es accidentada por estar en 

un área montañosa. Las elevaciones entre 17m y 160m” por consiguiente, se 

solicita presentar: 

a) Metodología para la colocación de las tuberías y cajones sobre los diez 

(10) cruces identificados y conformación de los cauces. 

 

Respuesta: N° 3: En cuanto a esta interrogante, a) Metodología para la 

colocación de las tuberías y cajones sobre los diez (10) cruces identificados y 

conformación de los cauces. Tenemos a bien señalar que previo al diseño de estos 

sistemas de manejo los cuales fueron descrito, se tomaron en cuenta la topografía 

en el emplazamiento de la vía de acceso, PTAP y toma es accidentada por estar en 

un área montañosa. Las elevaciones varían entre 17m y 160m.  Este contorno obliga 

a la realización de movimiento de tierra principalmente en corte para garantizar la 

estabilidad de las estructuras. Se están asumiendo taludes entre 1.5H:1V en corte 

y 2H:1V en relleno. Se emplean banquetas de 2.00m y 3m de ancho con los 

respectivos canales y protección que garanticen el desalojo de las aguas y la 

estabilidad. 

Estos valores serán ajustados en una primera etapa en base a la geofísica. Como 

parte del paquete del diseño conceptual se presenta un plan de geotecnia que debe 

ser desarrollado parcialmente antes de terminar la etapa de diseño y otra parte 

mientras se desarrolla la obra. Los planos finales quedarán con esa condicionante 

de verificación de condiciones del suelo y que, de ser necesario, serán ajustados en 

obra. Para el sistema de drenaje pluvial se ha realizado primeramente el análisis 

hidrológico de las cuencas de drenaje de la zona del proyecto y se han detectado 

los cruces de cauce que se generan desde la Toma de agua cruda hasta la conexión 
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con la vía principal. Estos cruces que se generan fueron analizados tomando en 

cuenta información topográfica suministradas tanto de levantamiento topográficos 

en campo suministrados por el Contratista como también información suministrada 

en digital de las curvas de nivel de Tommy Guardia para las zonas más alejadas del 

proyecto 

Estas fueron definas a partir de la terracería y las vías del proyecto con la topografía 

suministrada. En la figura 4 (conserva la numeración del EsIA) se presenta las 

cuncas de drenaje generadas: 

Figura 1. Cuencas de drenaje 

 

 

Un total de 10 cruces ha sido identificado lo cual arroja un dimensionamiento 

preliminar de las tuberías y cajones pluviales según la siguiente tabla para un 

periodo de retorno de 50 años según especificaciones de MOP: 

 

C01 

C02 

C03 

C04 

C05 
C06 

C07 

C08 

C09 

C10 
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Cuadro N° 9. Tamaños preliminares de cruces (conserva la numeración del EsIA) 

Cruce Sección 
Cauda

l m3/s 

Velocidad (m/s) Depth (mm) HGL@Hw/D = 0.935 (m) 

Down Up Down Up Down Up Hw 

01 
CAJÓN 

3X1.5*2.5 
17.9 4.68 2.859 510 835 1.51 2.335 2.903 

02 
TUBERÍA 

1x1.05 
2.5 4.094 2.276 402 637 1.402 2.137 2.514 

03 
CAJÓN 

2x1.5*2.5 
12.11 4.658 2.873 520 843 1.52 2.343 2.917 

04 
CAJÓN 

2x1.5*2.00 
10.3 4.769 2.933 540 878 1.54 2.378 2.978 

05 
CAJÓN 

2x1.5*2.5 
12.02 4.714 2.866 510 839 1.51 2.339 2.91 

06 
TUBERÍA 

1x0.90 
0.84 3.876 2.092 336 543 1.336 2.043 2.363 

07 
TUBERÍA 

1*1.20 
1.5 4.145 2.292 428 574 1.428 2.174 2.556 

08 
CAJÓN 

2x1.2*1.6 
5.8 4.421 2.608 410 695 1.41 2.195 2.669 

09 
TUBERÍA 

1x1.05 
1.2 4.079 2.249 394 528 1.394 2.128 2.497 

10 
TUBERÍA 

1x1.05 
0.97 3.92 2.083 347 561 1.347 2.061 2.375 

 

En función de cumplir con el diseño de los manuales, normas y/o leyes de referencia 

se utilizaron como documentos de apoyo los detalles que aparecen en el anexo N° 

2, Planos y Diseños Conceptuales del Proyecto. 

1. “Manual de Requisitos para la Revisión de Planos”, del Ministerio de Obras 

Públicas de Panamá (MOP). Resolución No. 008-03 de 11 de marzo de 2003 

(Gaceta Oficial No. 24766 de 24-03-2003). 

2. “Manual de Diseño de Drenaje Urbano (Urban Drainage Design Manual)” del 

Departamento de Transporte de los Estados Unidos - Administración Federal 

de Carretera (U.S. Department of Transportation – Federal Highway 

Administration) Tercera Edición. 

3. Decretos, normas locales y gaceta oficial, y por último los códigos 

internacionales 
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Para establecer las obras descritas en el cuadro N° 9, Tamaños preliminares de 

cruces (conserva la numeración del EsIA), se contempla la adecuación de las 

terracerías, por lo tanto, es necesario establecer que estas no serán colocadas en 

un medio totalmente inclinado, en el EsIA se deja claro que metodología que se 

usara para colocar cajón, tubería y otros de acuerdo con las normas establecidas 

por el MOP. 

En conclusión, todos los sistemas estarán soterrados sin perjuicio de las demás 

obras que involucra el proyecto.   Las tuberías normalmente se colocan en una zanja 

de fondo plano cuando se puede lograr, con un soporte uniforme adecuado; en otros 

casos se utiliza una capa de tierra suelta como lecho inferior. 

En cuanto a la conformación de los cauces, podemos señalar que estas corrientes 

naturales de agua dulce, en su mayoría, se originan en las zonas de alta de los 

terrenos, estas son montañosa y se dan por la acumulación de agua de lluvia. El 

agua se acumula y concentra en depresiones   que, posteriormente, dan lugar a los 

cauces señalados, que para su conformación debemos realizar la estabilidad 

morfológica, ósea retirar y conformar el material de fondo y orillas, retirar y trasladar 

sedimentos, suavizar las secciones transversales, pendiente y brazos, evitar 

contacto de flujo con alta velocidad y el material de la orilla, guiar el flujo en una 

dirección deseada a los pasos que estable el diseño. Ver mayores detalles en el 

anexo N° 2, Diseño Conceptual PTAP Chiriquí Grande. 
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4. En la página 250 del EsIA, punto 5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo 

a utilizar, indica que: “Establecimiento de 366 metros de tuberías de 24” de 

aducción de la toma a la planta y 1200 metros de tubería de conducción de 24” 

del tanque a la carretera principal”, por lo antes descrito, se solicita presentar:  

a) Coordenada UTM del punto de interconexión con la red del IDAAN. 

Respuesta N° 4: En cuanto a que aportemos coordenada UTM del punto de 

interconexión con la red del IDAAN. Debemos destacar que este punto estará a la 

altura de la carretera principal existente específicamente en las Coordenada UTM, 

Norte 993466.54   Este 364476.20, adjunto ilustraciones que nos permiten mayores 

detalles. 
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Gráfico N° 2, Coordenada UTM del punto de interconexión con la red del IDAAN 
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5. En la página 256 del EsIA, punto 5.7.4. Peligrosos, indica que: “Este proyecto 

por el tipo de acciones que realizará no debe generar este tipo de residuo, los 

únicos elementos peligrosos que se utilizará serán los hidrocarburos en los 

equipos y las voladuras al hacer adecuación de terracería”, no obstante, en la 

etapa de operación para la potabilizadora del agua cruda captada es necesario 

el uso de químicos, por lo que se solicita: 

a) Indicar el tipo de productos químicos a utilizarse en la etapa de 

operación. 

b) Ampliar el manejo y disposición final de los productos químicos a 

utilizarse en la etapa de operación. 

 

Respuesta N° 5: En el anexo N° 1 INFORME DE SELECCIÓN DE PROCESO 

QUÍMICO, aportaremos elementos que aclaran las interrogantes según lo que 

estables el pliego y el diseño del proyecto. Para sintetizar la respuesta podemos 

resaltar: 

a) Indicar el tipo de productos químicos a utilizarse en la etapa de operación.  

Según lo que estables el pliego y el diseño del proyecto entre los productos 

para esta etapa tenemos: 

✓ Sulfato de Aluminio Granular 

✓ Polímero Líquido (Polímero catiónico y aniónico) 

✓ Cloro gaseoso  

✓ Cal hidratada  

✓ Sílico fluoruro de sodio 

✓ Cal hidratada  

✓ Carbón activo en polvo  

La planta potabilizadora de Chiriquí Grande será del tipo convencional de filtración 

rápida por gravedad y sedimentación de alta tasa y desinfección tanto en el agua 

cruda como en el agua tratada. Como coagulante primario se usará sulfato de 
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aluminio (alumbre) de tipo granular y en presentación líquida. Como ayudante de 

coagulación se usará polímero catiónico o aniónico ambos en forma líquida.  

La cal hidratada en forma de lechada se aplicará cuando sea necesario alcanzar el 

rango óptimo de dosificación del alumbre y/o para ajustar el pH del agua tratada en 

el punto de equilibrio de saturación al carbonato de calcio. Se ha dispuesto la 

dosificación de carbón activado en el agua cruda para el control de algas y 

sustancias orgánicas. Para el control y prevención de la caries dental se dosificará 

sílico fluoruro de sodio. Como desinfectante se inyectará cloro gaseoso tanto a la 

entrada de agua cruda como en el producto final. El cloro será suplido en bidones 

de 1 tonelada; el polímero tanto catiónico como el aniónico será suplido en tanques 

plásticos de 55 galones (209 litros) y el resto de los otros químicos en sacos de 

diversos tamaños. 

 

b) Ampliar el manejo y disposición de los productos químicos a utilizarse en la 

etapa de operación. 

En cuanto a el manejo y disposición según lo que estables el pliego y el diseño del 

proyecto, el almacén de químicos está diseñado de modo que los sacos o tanques 

de químicos, puedan ser descargados de la mejor manera posible. El diseño incluye 

las facilidades para la descarga a partir de la parte trasera del camión para el sulfato 

de aluminio, la cal hidratada, el carbón activado, el sílico fluoruro de sodio, el 

polímero líquido tanto catiónico como aniónico. Esto facilitará la operación de 

traslado al interior del almacén y se evitará el maltrato o rotura de los envases, por 

manipulación excesiva o incorrecta. El cuarto de almacenamiento de cilindros y 

dosificadores de cloro gaseoso forma parte integral del almacén, sólo que por 

seguridad dicho cuarto estará ubicado en una sección separada como se indica en 

los planos.  

EDIFICIO DE QUÍMICOS La disposición de los químicos y del equipamiento para 

todos los equipos de dosificación se muestra en los planos. La capacidad del 

almacén de químicos fue diseñada para abastecer la planta durante períodos 

mínimos de 90 días. Para el caso de químicos envasados en sacos, éstos se 
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dispondrán sobre tarimas de madera, colocándose las mismas entre corredores que 

circunden las rumas, de modo que los sacos se puedan retirar en cualquier lugar 

del almacén, facilitando su utilización por orden de llegada. El ingreso por la parte 

frontal al almacén de químicos se efectuará a través de una (1) puerta del tipo de 

salida de incendios vidriada en aluminio con barra de empuje, tal y cual se muestra 

en los planos. Los químicos se descargarán por la parte trasera del almacén. 

DOSIFICADORES VOLUMÉTRICOS EN SECO Las unidades de dosificación 

volumétrica para el sulfato de aluminio, cal hidratada, carbón activado y 

silicofluoruro de sodio están provistas de una tolva convergente, controlada por 

sistema de velocidad variable, con tolva resistente a la corrosión de fibra de vidrio, 

base resistente a la corrosión de fibra de vidrio negra, tolva cilíndrica convergente, 

extensión cilíndrica, tolva cilíndrica de carga y un colector de polvo. El dosificador 

del polímero en seco no tendrá tolva convergente, ni tampoco tolva de extensión ni 

colector de polvo. Habrá dos (2) unidades por cada dosificador, siendo uno para el 

uso y el otro para la reserva. El colector de polvo posee un filtro integral de tela de 

alta eficiencia de captación para permitir la recirculación del aire filtrado. El filtro de 

tela será resistente al fuego. El ventilador está ubicado en el lado del aire limpio. La 

limpieza del filtro se hará mediante un sacudidor y el polvo que se quite caerá dentro 

de la tolva de almacenamiento. Se proveerá una compuerta deslizante operada 

manualmente para aislar el alimentador de la tolva de almacenaje. El colector de 

polvo de cada dosificador deberá tener como mínimo las siguientes características: 

la cabina de carga debe soportar un peso mínimo de 50 kg, la tolva debe tener una 

capacidad mínima de 0,05 m3 y el cajón del polvo tendrá como mínimo capacidad 

de 0,01 m3. Los tornillos sin fin del alimentador son del tipo que le imparten un flujo 

positivo al material usando un tubo alimentador único para evitar que el producto se 

acumule en la parte trasera del tornillo. La caja del alimentador es de acero de 

calibre pesado y posee una ventanilla lateral removible de observación. 

Adicionamos en el anexo N° 4 INFORME CONCEPTUAL DE TUBERÍAS DE 

PROCESOS, para ampliar el manejo y uso de productos químicos en la etapa de 

operación. 
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6. En las páginas 172 y 173 del EsIA, punto 5. Descripción del proyecto, obra 

o actividad, señala que: “Para esto se realizarán corte de material pétreo 

piedras y tierra de los puntos más alto en donde esta sobresale para lo cual se 

contempla de ser necesario el uso de voladuras”, por lo antes indicado se solicita 

presentar: 

 

a) Indicar las condiciones y distancia mínima de las infraestructuras que se   

 verán posiblemente afectadas por los trabajos de voladura. 

b) Metodología de divulgación de información a la comunidad y autoridades 

correspondientes sobre las actividades de voladura.  

c) Presentar las medidas de prevención, mitigación y las medidas de 

compensación en caso de afectarse alguna infraestructura producto de las 

voladuras. 

d) Indicar la disposición final de residuos productos de voladuras (materiales 

y explosivos). 

e) Indicar las medidas de mitigación a implementar con respecto a la actividad 

contemplando los factores físicos (aire, ruido, vibraciones y gases) producto 

de las voladuras. 

f) Presentar plan de prevención de riesgos (contemplando los trabajos de 

voladura). 

 

Respuesta N° 6:  Las respuestas a esta pregunta la aportaremos siguiendo el orden 

en que se solicitaron 

a) Indicar las condiciones y distancia mínima de las infraestructuras que se   

 verán posiblemente afectadas por los trabajos de voladura. 

El predio donde se ejecutará el proyecto se presenta en un medio bastante natural 

en donde no encontramos infraestructuras permanentes, ni dentro ni en su entorno 

inmediato por lo tanto no consideramos se pueda generar afectación por los trabajos 

de voladura a infraestructuras. Esto lo sustentamos en función de las distancias que 

según la evaluación, ubica la viviendas bastante distantes. 
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En cuanto a la distancia mínima de infraestructuras podríamos resaltar:                                  

✓ Que entre el poblado de Alto del Chorro y el predio existe una 

distancia de 300 m, pero estos están en la parte alta, donde 

disminuye la influencia del uso de voladura. 

✓ Otra distancia que podríamos aportar es la del predio y las casas 

cerca del puente Rio La Gloria, la cual es de 619 metros. 

Gráfico N° 3, Distancia entre las casas cerca del puente Rio La Gloria y la zona de voladura 
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Gráfico N° 4, Distancia entre las casas del poblado Alto del Chorro y la zona de voladura 

 

En este punto debemos aclarar que el método que se utilizara de voladura debe 

cumplir con la legislación sobre voladuras (Ley 75 de 19 de septiembre de 1978) 

vigentes en la República de Panamá.  

Según la planificación el método a utilizar describe actividades de  perforación y 

voladuras a cielo abierto, según el especialista no debe generar afectaciones a 

distancias significativas  y de darse solo sería por dispersión de pequeños pedazos 

de piedras sueltas, las cuales en el área no alcanzaría infraestructura alguna. 
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b) Metodología de divulgación de información a la comunidad y autoridades 

correspondientes sobre las actividades de voladura.  

En el sentido de la divulgación el proyecto cuenta con el Departamento de Gestión 

Social, el cual realiza la divulgación del proyecto y sus actividades  mediante el uso 

de herramientas como la distribución de volantes informativas, distribución de 

trípticos  informativos, visitas domiciliarias y  el uso de redes sociales, las cuales 

serán parte de las herramientas que se usaran para divulgar a la comunidad las 

acciones puntuales de voladuras, esta tareas se realizaran dos días antes e incluso 

media hora y diez minutos antes de la ejecución de cualquier acción de voladura. 

Además, se comunicará mediante nota a las autoridades locales (Municipio, 

Representante de Corregimiento, Juez de Paz, Caciques y dirigentes de la 

Comarca) de la programación mensual de voladura, esta comunicación debe ser 

entregada una semana antes de la ejecución de la acción de voladura, adicional en 

función de incrementar las medidas de seguridad el proyecto implementará el 

siguiente protocolo de detonación, el cual consistirá en los siguientes pasos: 

       1. Cinco (5) minutos antes de la voladura, se realizarán 3 sonidos para dar 

aviso que se realizará la voladura, esto luego que el encargado del área de 

excavación certifique el desalojo. El explosivista verificará con los puntos de 

cierre como área segura. 

       2. Un (1) minuto antes de la voladura, se realizará, 5 sonidos largos para dar 

aviso que la voladura está próxima a realizar. El explosivista realizará 

nuevamente una verificación con los puntos de cierre si el área es segura 

para continuar con el protocolo. 

3. Diez (10) segundos antes de realizar la voladura, el explosivista realizará 

nuevamente una verificación de área segura con los puntos de cierre, luego 

procederá a realizar una cuenta regresiva de 10 segundos. 
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c) Presentar las medidas de prevención, mitigación y las medidas de 

compensación en caso de afectarse alguna infraestructura producto de las 

voladuras. 

En función de aportar lo solicitado en cuanto a las medidas de prevención, 

mitigación y las medidas de compensación en caso de afectarse alguna 

infraestructura producto de las voladuras. Adjuntamos seguidamente el cuadro N° 

23, medidas de prevención, mitigación y las medidas de compensación en caso de 

afectarse alguna infraestructura producto de las voladuras. Ver mayores detalles en 

el anexo N° 6, DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEPERFORACIÓN Y 

VOLADURAS A CIELO ABIERTO. 

Cuadro N° 23, medidas de prevención, mitigación y las medidas de compensación 
en caso de afectarse alguna infraestructura producto de las voladuras. 

MEDIDAS 

Prevención  Mitigación Compensación 

✓ Que previo a realizar las 
voladuras se realicen las 
comunicaciones divulgativas 
planificadas 

✓ Verificar en el proyecto, el área 
o zona de excavación en 
donde se requiera proceso de 
excavación, según diseño y 
marcar topográficamente, 
delimitar. 

✓ Que previo a realizar las 
voladuras se realicen 
revisiones del perímetro y se 
aplique la acción de ahuyentar 
las especies de fauna  

✓ Que los trabajos sean 
diseñados y supervisados por 
un equipo técnico idóneo, los 
cuales serán responsable de la 
obra de perforación y voladura. 

✓ Que el personal que ejecute 
las voladuras sea explosivitas 
calificados. 

✓ Las perforaciones de la roca se 
harán de acuerdo con un 
diseño adecuado a las 
condiciones físicas-mecánicas 

✓ Realizar un control 
estricto del nivel de ruido 
producido por la 
perforación de los 
barrenos, así como, la 
detonación de 
explosivos, con la ayuda 
de los instrumentos 
apropiados. Diseño de 
un taco adecuado que 
evite el lanzamiento de 
rocas. 

✓ Disminuir el nivel de 
ruido, así como, la 
propagación de 
partículas sólidas al aire, 
se utilizarán sistemas de 
encendido no - 
eléctricos, detonadores 
no-eléctricos de micro -
retardos, explosivos de 
alta velocidad 
comerciales ANFO 
(94% de gránulos de 
nitrato de amonio y 6% 
de aceite combustible 
diésel). 

✓ Monitoreo de cada 
voladura con la ayuda 

✓ En el sitio, ni en el entorno 
inmediato al proyecto se 
detectaron 
infraestructuras 
potenciales, que puedan 
ser impactadas, sin 
embargo, de darse 
situaciones de conflicto 
que requieran 
compensación entre las 
partes (Comunidad-
Promotor), usaremos el 
arbitraje como forma de 
resolución de conflictos. 
Siendo esta forma la 
manera de buscar 
soluciones a los diferentes 
puntos de vista e intereses 
de los afectados. 
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del área y realizado por 
profesionales calificados. 

✓ Que los materiales explosivos 
sean manejados únicamente 
por personal calificado en el 
manejo y transporte de estos 
materiales. 

✓ Que todo el movimiento y 
traslado de los materiales 
explosivos sea realizado en 
coordinación con la oficina de 
seguridad del Cuerpo de 
Bomberos de Panamá, la 
Policía Técnica Judicial, 
SINAPROC, y con las 
autorizaciones 
correspondientes del 
Ministerio de Gobierno y 
Justicia. 

✓ Que el trasporte de los 
materiales explosivos sea 
realizado en los vehículos 
aprobados para este propósito 
y de acuerdo con el tipo de 
material explosivo que sé este 
manejando o trasladando. 

✓ Que los vehículos que 
trasladan explosivos, así 
como, el material explosivo 
que se utilice sea aislado en un 
lugar adecuado y escoltado en 
todo momento por el personal 
calificado 

✓ Que la ejecución de las 
voladuras se realice tomando 
en cuenta todas las medidas 
de seguridad, evitando al 
mismo tiempo las 
proyecciones innecesarias de 
material volado, las 
vibraciones peligrosas y la 
sobrecarga de los barrenos 
con explosivos. 

✓ Que se realicen los controles y 
monitoreos con el equipo 
apropiado (sismógrafo, 
decibelímetro, etc.) en cada 
una de las voladuras 

del sismógrafo, para 
evitar daños a terceros. 

✓ Registrar cada voladura 
y presentar los informes 
de eficiencia a la 
Dirección General de 
Recursos Minerales del 
Ministerio de Comercio 
e Industrias. 

✓ Realizar la voladura en 
un día y horario 
adecuado e informar a la 
comunidad por medio de 
alarmas de aviso, antes 
de cada voladura. 

✓ Mantener una póliza por 
daños a terceros 
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d) Indicar la disposición final de residuos producto de voladuras (materiales y 

explosivos). 

Los residuos producto de las voladuras siempre y cuando no sean peligros serán 

trasladados al vertedero municipal o sea sitio autorizado por el municipio para 

verterlos, de generarse algún residuo que por su composición no pueda ser 

depositado en este lugar la empresa contratista encargada de las voladuras en 

cumplimiento de las leyes se encargara de recoger, traslado y depositar donde estas 

indiquen. 

e) Indicar las medidas de mitigación a implementar con respecto a la actividad 

contemplando los factores físicos (aire, ruido, vibraciones y gases) producto 

de las voladuras. 

En cuanto a las medidas de mitigación a implementar con respecto a la 

actividad contemplando los factores físicos (aire, ruido, vibraciones y gases) 

producto de las voladuras. Tenemos a bien exponer las que consideramos se 

pueden implementar en el cuadro N° 24, Medidas de mitigación a implementar 

con respecto a la actividad contemplando los factores físicos (aire, ruido, 

vibraciones y gases) producto de las voladuras. 

 

 

 

 

Cuadro N° 24, Medidas de mitigación a implementar con respecto a la 
actividad contemplando los factores físicos (aire, ruido, vibraciones y gases) 
producto de las voladuras. 



72 
 

Medidas de mitigación - Factores físicos 

Aire Ruido Vibraciones Gases 

✓ Diseño de un 
taco adecuado 
que evite el 
lanzamiento de 
rocas, polvos y 
que sea mínima 
la generación de 
gases 
contaminantes. 

✓ Que la 
implementación 
de las voladuras 
(barreno, tacos 
y otros) pueda 
controlar el nivel 
de ruido, e 
incremento de 
vibraciones por 
la perforación y 
la detonación 

✓  

✓ Disminuir el nivel 
de ruido, así 
como, la 
propagación de 
partículas sólidas 
al aire, se 
utilizarán 
sistemas de 
encendido no - 
eléctricos, 
detonadores no-
eléctricos de 
micro - retardos, 
explosivos de alta 
velocidad 
comerciales 
ANFO (94% de 
gránulos de 
nitrato de amonio 
y 6% de aceite 
combustible 
diésel). 

✓ Diseño de un 
taco adecuado 
que evite el 
lanzamiento de 
rocas, control del 
nivel de ruido, 
generación de 
gases 
contaminantes e 
incremento de 
vibraciones por la 
perforación y la 
detonación 

✓ Se debe realizar 
un control estricto 
de nivel de ruido 
producido por la 
perforación de los 
barrenos, así 
como, la 
detonación de 
explosivos, con la 
ayuda de los 
instrumentos 
apropiados. 

✓ Previo a la 
implementación 
de las 
voladuras, tener 
un monitoreo del 
estado de las 
infraestructuras 
más cercanas. 

✓ Monitoreo de 
cada voladura 
con la ayuda del 
sismógrafo, para 
evitar daños a 
terceros 

✓ Diseño de un 
taco adecuado 
que evite el 
lanzamiento de 
rocas, control 
del nivel de 
ruido, 
generación de 
gases 
contaminantes e 
incremento de 
vibraciones por 
la perforación y 
la detonación 

✓ Diseño de un taco 
adecuado que 
evite el 
lanzamiento de 
rocas, control del 
nivel de ruido, 
generación de 
gases 
contaminantes e 
incremento de 
vibraciones por la 
perforación y la 
detonación 
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f) Presentar plan de prevención de riesgos (contemplando los trabajos de 

voladura). 

En primera instancia debemos establecer que el PLAN DE VOLADURA que se 

propone debe permitir realizar voladuras de acuerdo con un plan, con un diseño 

óptimo, donde las condiciones de seguridad a los trabajadores, técnicos 

explosivitos, comunidad en general y el ambiente, estén garantizadas.  

En cuanto a los riesgos ambientales y de salud, consideramos que estos están 

relacionados con las diferentes actividades que se realizaran para cumplir con las 

etapas que se tienen contempladas para el desarrollo del proyecto. Entre los riesgos 

que inciden contra la salud del personal podemos mencionar aquellos relacionados 

con el manejo de desechos comunes y las sustancias peligrosas como los 

explosivos; el manejo de maquinarias y equipo pesado utilizados durante la 

extracción y adecuación del material pétreo. 

Entre las medidas para prevenir el riesgo ambiental y a la salud. En primera 

instancia el promotor y ejecutor debe declarar e implementar durante las etapas del 

desarrollo del proyecto, una política de seguridad que garantice la protección del 

ambiente y la salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas como:  

➢  Designación de un grupo trabajadores organizados, comprometidos en el 

cumplimiento de las normas de seguridad existentes. 

➢ Garantizar la existencia de un equipo Humano capacitado y/o especializado 

para el manejo de sustancias peligrosas y/o tóxicas, incluyendo los 

explosivos. 

➢ Contar con métodos seguros laborales que protejan la salud, el ambiente, los 

recursos económicos y las estructuras físicas del proyecto. 

➢ Esclarecer en los contratos laborales criterios de salud y protección 

ambiental, y capacitar a todo el personal sobre la importancia de estos 

criterios. 

➢ Realizar prácticas (simulacros) de acciones a tomar en caso de emergencia 

para probar la eficiencia de los sistemas de seguridad adoptados. 
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➢ Proporcionar a los trabajadores todo el equipo de seguridad personal 

requerido, dados los potenciales riesgos en el trabajo y exposición de ajustes 

físicos o sustancias peligrosas, y revisar periódicamente que el mismo se 

encuentra en óptimas condiciones. 

➢ Evaluar el tipo de accidente más frecuente y concienciar al personal sobre 

esta situación para minimizarlos y/o prepararse para hacerle frente a estas 

emergencias. 

➢ Tener un registro telefónico de las autoridades tales como el SINAPROC, 

policía, Bomberos, Centros de salud, etc. 

➢ Realizar reuniones periódicas con la participación de personal administrativo 

y trabajadores en la cual se aclaren situaciones difíciles o riesgosas que se 

puedan dar, a fin de prevenir desastres. 

➢ Almacenar correctamente todos los insumos y evitar que el material común 

se mezcle con sustancias peligrosas. 

➢ Capacitar a todo el personal haciéndoles saber de los peligros potenciales 

que existen y las medidas de higiene, protección y seguridad que cada uno 

debe tomar, así, como tomar las prevenciones para que se tenga acceso a 

primeros auxilios. 

➢ Confeccionar un sistema de riesgos de accidentes ocurridos y mantenerlos 

actualizados. 

➢ Elaborar e implementar un plan de emergencias válidas para emergencias 

médicas de cuidado (heridas o golpes en la cabeza, problemas respiratorios, 

ataques cardíacos, etc.). 

➢ Realizar limpiezas para evitar los accidentes por la presencia de escombros 

y otros materiales inservibles.  

 

 

 

7. En Anexo 4 – Resultado de las Evaluaciones realizadas por el laboratorio, 

adjuntan análisis de calidad de agua realizado al Rio La Gloria, a la Quebrada 
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Sin Nombre cerca de la comunidad, Quebrada Sin Nombre cerca al futuro tanque 

y Quebrada Sin Nombre a la salida del camino, no obstante, los laboratorios que 

realizaron los análisis a las Quebradas no son acreditados por la CNA, además 

cabe resaltar que en la página 158 del EsIA, punto 5.0 Descripción del 

proyecto, obra o actividad, señala que: “El movimiento de tierra se ha realizado 

condicionando a 5 corrientes de agua de quebradas Sin Nombre y cinco flujos 

de aguas pluviales bajan y fluyen el polígono” por lo antes descrito se solicita:  

 

a) Para las Quebradas Sin Nombre, cuyo análisis de calidad de agua fue 

adjuntado en el Anexo 4, presentar:  

i. Presentar nota emitida por el Consejo Nacional de Acreditación, que 

evidencia el Registro del Laboratorio.   

ii. De no contar con acreditación por parte Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA), deberá presentar análisis de calidad de agua de 

la Quebrada Sin Nombre (original y firmado o copia notariada) 

realizado por un laboratorio acreditado por el CNA.  

b) Presentar análisis de calidad de agua de las dos (2) quebradas no incluidas 

en el Anexo 4 (original y firmado o copia notariada), realizado por un 

laboratorio acreditado por el CNA. 

Respuesta N° 7:  En función de dar respuestas a esta interrogante que cuenta con 

dos puntos procedemos a presentar los análisis de agua producto de un nuevo 

monitoreo a las cinco fuentes de agua presentes, con lo cual remplazamos los tres 

informes presentados  
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8. La Dirección de Seguridad Hídrica mediante MEMORANDO-DSH-0620-2022, 

indica lo siguiente: “Luego del análisis del Estudio de Impacto Ambiental se 

concluye que durante el desarrollo del proyecto se afectarán seis fuentes 

hídricas: Rio la Gloria y cinco quebradas sin nombre. Los impactos y las medidas 

de mitigación correspondientes a la etapa de construcción están definidos, no 

así los impactos y medidas durante la etapa de operación, específicamente se 

requiere incluir en el EsIA los impactos relacionados con la actividad de 

mantenimiento y limpieza del sitio de la toma”, por lo que se solicita: 

a) Incluir la actividad de mantenimiento y limpieza del sitio de la toma durante 

la etapa de operación, identificar los impactos y definir medidas de 

mitigación específicas para dicha actividad. 

b) Aclarar si el proyecto respeta de igual manera la zona de tres metros (3.m) 

de servidumbre de uso público a ambos lados de las fuentes hídricas 

localizadas dentro del proyecto, como señala el Decreto Ejecutivo N°.55 de 

13 de junio de 1973 “Que reglamenta las servidumbres en materia de 

agua”. 

Respuesta N° 8:  En cuanto a esta pregunta tenemos a bien aportar respuesta en 

el orden que se solicitaron: 

 

a) Incluir la actividad de mantenimiento y limpieza del sitio de la toma 

durante la etapa de operación, identificar los impactos y definir 

medidas de mitigación específicas para dicha actividad. 

Durante la etapa de operación el sitio de la toma debe ser conservado por lo tanto 

se deben hacer actividades de mantenimiento que evite la perdida de las 

características que debe mantener el sitio de la captación por lo tanto seguidamente 

en el cuadro N° 25, actividades de mantenimiento y limpieza del sitio de la toma 

durante la etapa de operación, identificar los impactos y definir medidas de 

mitigación. 
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Cuadro N° 25, Actividades de mantenimiento y limpieza del sitio de la toma 
durante la etapa de operación, identificar los impactos y definir medidas de 
mitigación. 

Actividades de 
mantenimiento 
y limpieza 

Identificación 
de impactos 

Medidas de mitigación. 

Limpieza a 
machete del área 
de servidumbre 
en los dos 
márgenes del 
área de toma  

Disminución de 
cobertura 
vegetal 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y obtener 
toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para evitar 
intervenir fuera del previo donde se realizará la limpieza 
Acondicionar el sitio después de la limpieza con el retiro 
del material cortado y la reposición vegetal. 

✓ Prohibir la quema de cualquier material en el sitio. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos y 
sedimentos por escorrentías superficiales a las fuentes 
hídricas, éstas pueden ser con mallas sostenidos con 
estacas de maderas o solo con estacas de maderas 
enterradas paralelas una al lado de la otra. 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres. 

Modificación del 
paisaje 

✓ Acondicionar el sitio después de la limpieza con el 
retiro del material cortado y la reposición vegetal. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se realizará la 
limpieza. 

✓ Previo a la intervención en el sitio, tramitar y obtener 
toda la Permisología pertinente. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos y vehículos 
seguros y señalizado, al vertedero o sitio que el 
municipio autorice. 

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

✓ Colocar envases señalizados para depositar los 
desechos y los restos de vegetación cortada, estos 
deben permitir la recolección y disposición, colocarse 
en lugares estratégicos y debidamente señalizados. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos y vehículos 
seguros y señalizado, al vertedero o sitio que el 
municipio autorice. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos por 
escorrentías superficiales a las fuentes hídricas, estas 
pueden ser con mallas sostenidos con estacas de 
maderas o solo con estacas de maderas enterradas 
paralelas una al lado de la otra. 

✓ Colocar en lugares estratégicos de este frente de 
trabajo letrinas portátiles durante el periodo de 
limpieza y darle el debido mantenimiento. 
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✓ Señalizar los puntos estratégicos para el acopio de 
desechos por lo menos en la etapa de eliminación de 
vegetación, esto debe ser por corto tiempo o mientras 
se realiza el traslado de estos desechos al vertedero. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 

Generación de 
ruido 

✓ Mantener los vehículos que se usaran para trasladar 
el material cortado y otros desechos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Adecuar el horario de trabajo y de tránsito de 
vehículos a horas de no perturbación. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 
 

Generación de 
empleo 

✓ Mantener un buen equipo de trabajo, capacitarlo 
continuamente 

Disminución de 
fauna 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del área de limpieza. 

✓ Previo a la intervención en el sitio tramitar y obtener 
toda la Permisología pertinente. 

✓ Acondicionar el sitio después del corte de vegetación. 

✓ Previo a la intervención en el sitio coordinar con las 
autoridades locales y la ciudadanía interesada. 

✓ Prohibir la caza de animales silvestres y la pesca en 
este sitio. 

✓ Aplicar el plan de rescate y reubicación de fauna 

Dispersión de 
alimañas y 
roedores ocultos 
en la vegetación 
hacia otras 
localizaciones 

✓ Previo a la intervención en el sitio, señalizar para 
evitar intervenir fuera del previo donde se debe 
limpiar. 

✓ Previo a la intervención en el sitio tramitar y obtener 
toda la Permisología pertinente. 

✓ Acondicionar el sitio después de la limpieza. 

✓ Realizar jornadas de limpieza y fumigación. 

✓ Aplicar el plan de rescate y reubicación de fauna. 

Incremento de 
escorrentía 
superficial con 
sedimentos y 
desechos 
 
 
 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos y 
sedimentos a la fuente hídrica. 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos por 
escorrentías superficiales a las fuentes hídricas, éstas 
pueden ser con mallas sostenidos con estacas de 
maderas o solo con estacas de maderas enterradas 
paralelas una al lado de la otra. 

✓ Recoger los restos de material cortado y desechos. 

Limpieza 
mediante dragado 
de mantenimiento 
del sitio de la toma   

Alteración de la 
calidad de aguas 

✓ Colocar trampas en la parte baja de la fuente hídrica 
o sea después del sitio de dragado para evitar 
arrastres de desechos y sedimentos aguas abajo. 

✓ Colocar trampas en los entornos de los sitios de 
vertido del material dragado para evitar arrastres de 
desechos por escorrentías superficiales al rio, éstas 
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pueden ser con mallas sostenidos con estacas de 
maderas o solo con estacas de maderas enterradas 
paralelas una al lado de la otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de hidrocarburos 
y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos mientras se de la actividad, tanto en los 
entornos de los sitios de vertido con aguas abajo al 
sitio de dragado. 

✓ Recoger los restos de material, escombros, 
sedimentos y suelos sueltos, regar dos o tres veces 
diarias en predio. 

✓ Establecer canales o conductos adecuados que 
permitan conducir las aguas pluviales fuera del 
proyecto a un punto que puedan continuar flujo sin 
desechos ni sedimentos al rio. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro agente 
contaminante que por accidente pueda derramarse en 
el sitio o entorno. 
Señalizar todo el proyecto en la etapa de 
construcción. 

Emisiones de 
gases y 
partículas 

✓ Colocar filtros adecuados en las fuentes fijas que se 
coloquen. 

✓ Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Que todo vehículo que transporte material utilice lona, 
esto tanto a lo interno como externo. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en malas 
condiciones mecánicas que generen acceso de ruido, 
derrame de hidrocarburo y humos.  

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
materiales (arena, tierra y piedras) que se mantengan 
en el sitio. 

✓ Prohibir la quema de todo tipo de material en el sitio del 
proyecto. 

Regar diariamente durante la estación ceca los patios 
y áreas desprovista de vegetación 

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

✓ Colocar envases señalizados para depositar los 
desechos, los cuales permitan la recolección y 
disposición. Estos deben ser colocados en lugares 
estratégicos y debidamente señalizados. 

✓ Trasladar los desechos en dispositivos y vehículos 
seguros y señalizado, al vertedero o sitio que el 
municipio autorice. 
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✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos por 
escorrentías superficiales a las fuentes hídricas, estas 
pueden ser con mallas sostenidos con estacas de 
maderas o solo con estacas de maderas enterradas 
paralelas una al lado de la otra. 

✓ Colocar en lugares estratégicos y en cada frente de 
trabajo letrinas portátiles durante el periodo de 
construcción y darle el debido mantenimiento. 

✓ Realizar jornadas de limpieza continuas en los frentes 
de trabajo para retirar desechos y lodos, del predio, 
las vías, sus entornos y en donde se den las entradas 
y salidas del proyecto. 

✓ Mantener equipo para la recolección de desechos 
sólidos y líquidos, señalizado y equipado. 

✓ Señalizar los puntos estratégicos para el acopio de 
desechos por lo menos en la etapa de eliminación de 
vegetación, esto debe ser por corto tiempo o mientras 
se realiza el traslado de estos desechos al vertedero. 

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
basuras - desechos o materiales (arena, tierra y 
piedras) que se mantengan en el sitio temporalmente. 
Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 

Alteración del 
flujo de agua del 
rio 

✓ Delimitar y señalizar el área a intervenir previo a la 
ejecución de las actividades. 

✓ Tramitar y obtener previo a la intervención toda la 
Permisología pertinente. 

✓ Colocar trampas en la parte baja de la fuente hídrica 
o sea después del sitio de dragado para evitar 
arrastres de desechos y sedimentos aguas abajo. 

✓ Colocar trampas en los entornos de los sitios de 
vertido del material dragado para evitar arrastres de 
desechos por escorrentías superficiales al rio, éstas 
pueden ser con mallas sostenidos con estacas de 
maderas o solo con estacas de maderas enterradas 
paralelas una al lado de la otra. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio. 

✓ Mantener equipo para la recolección de hidrocarburos 
y otras sustancias contaminantes. 

✓ Realizar jornadas de recolección de sedimentos y 
desechos mientras se de la actividad, tanto en los 
entornos de los sitios de vertido con aguas abajo al 
sitio de dragado. 

✓ Recoger los restos de material, escombros, 
sedimentos y suelos sueltos, regar dos o tres veces 
diarias en predio. 
Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro agente 
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contaminante que por accidente pueda derramarse en 
el sitio o entorno. 

Generación de 
ruido 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Adecuar el horario de trabajo y de tránsito de 
vehículos a horas de no perturbación. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 

✓ Previo a realizar actividades que generen incremento 
de ruido como uso de voladuras, primero debe 
notificar a los moradores más cercanos de la hora del 
evento. 

✓ Prohibir se realicen actividades no señaladas en el 
EsIA, que generen incremento de ruido en el sitio del 
proyecto. 
Retirar del proyecto los vehículos y equipos en malas 
condiciones mecánicas que generen acceso de ruido, 
derrame de hidrocarburo y humos. 

Generación de 
empleo 

✓ Mantener un buen equipo de trabajo, capacitarlo 
continuamente 

Contaminación 
por derrames de 
hidrocarburos 
 
 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 

✓ En caso de derrame de hidrocarburo recoger y retirar 
el material recogido del sitio ya sea suelo, agua u otro 

✓ Mantener en un punto estratégico del predio, equipo 
para la recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Prohibir realizar trabajos de reparación de vehículos 
en el sitio de trabajo. 

✓ Establecer un sitio para el surtido de combustible el 
cual cumpla con las normativas. 

✓ Señalizar las áreas de trabajo y lugares específicos 
donde se dé manejo de sustancias que puedan 
generar alteración de algún componente ambiental. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

Transporte del 
material dragado 
al vertedero 
municipal  

Generación de 
sedimentos 

✓ Colocar trampas para evitar arrastres de desechos y 
sedimentos por escorrentías superficiales a las 
fuentes hídricas, éstas pueden ser con mallas 
sostenidos con estacas de maderas o solo con 
estacas de maderas enterradas paralelas una al lado 
de la otra. 

✓ Mantener en sitio estratégico equipo para la 
recolección de hidrocarburos o cualquier otro agente 
contaminante que por accidente pueda derramarse en 
el sitio o entorno. 

✓ Recoger los restos sueltos de suelos, regar dos o tres 
veces diarias en estación seca el área. 
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✓ Retirar del sitio los sedimentos sueltos y los 
promontorios de tierra y suelo sueltos o recogidos 
acumulados. 

✓ Realizar jornadas de limpieza para retirar desechos y 
lodos, en la vía específicamente en donde se da la 
entrada y salida al área y frentes de trabajo. 

✓  

Generación de 
ruido 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Adecuar el horario de trabajo y de tránsito de 
vehículos a horas de no perturbación. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 

✓ Previo a realizar actividades que generen incremento 
de ruido como uso de voladuras, primero debe 
notificar a los moradores más cercanos de la hora del 
evento. 

✓ Prohibir se realicen actividades no señaladas en el 
EsIA, que generen incremento de ruido en el sitio del 
proyecto. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en malas 
condiciones mecánicas que generen acceso de ruido, 
derrame de hidrocarburo y humos. 

Generación de 
empleo 

✓ Mantener un buen equipo de trabajo, capacitarlo 
continuamente 

Emisiones de 
gases y 
partículas 

✓ Colocar filtros adecuados en las fuentes fijas que se 
coloquen. 

✓ Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

✓ Que todo vehículo que transporte material utilice lona, 
esto tanto a lo interno como externo. 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 

✓ Retirar del proyecto los vehículos y equipos en malas 
condiciones mecánicas que generen acceso de ruido, 
derrame de hidrocarburo y humos.  

✓ Tapar con lona u otro material los promontorios de 
materiales (arena, tierra y piedras) que se mantengan 
en el sitio. 

✓ Prohibir la quema de todo tipo de material en el sitio del 
proyecto. 

✓ Regar diariamente durante la estación ceca los patios 
y áreas desprovista de vegetación 

Contaminación 
por derrames de 
hidrocarburos 

✓ Dotar al personal de equipo de protección y seguridad. 

✓ En caso de derrame de hidrocarburo recoger y retirar 
el material recogido del sitio ya sea suelo, agua u otro 

✓ Mantener en un punto estratégico del predio, equipo 
para la recolección de hidrocarburos o cualquier otro 
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agente contaminante que por accidente pueda 
derramarse en el sitio o entorno. 

✓ Prohibir realizar trabajos de reparación de vehículos 
en el sitio de trabajo. 

✓ Establecer un sitio para el surtido de combustible el 
cual cumpla con las normativas. 

✓ Señalizar las áreas de trabajo y lugares específicos 
donde se dé manejo de sustancias que puedan 
generar alteración de algún componente ambiental. 

✓ Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas. 

 

 

b) Aclarar si el proyecto respeta de igual manera la zona de tres metros 

(3.m) de servidumbre de uso público a ambos lados de las fuentes 

hídricas localizadas dentro del proyecto, como señala el Decreto 

Ejecutivo N°.55 de 13 de junio de 1973 “Que reglamenta las 

servidumbres en materia de agua”. 

En cuanto a esta interrogante debemos dejar claro que el promotor del proyecto 

establece como prioridad el cumplir con todas las normativas existente en el país 

en cuanto al tema, por lo tanto y en función de lo que señala el Decreto Ejecutivo 

N°.55 de 13 de junio de 1973 “Que reglamenta las servidumbres en materia de 

agua”, el cual señala específicamente en el artículo N° 41: Se entiende por 

márgenes las zonas laterales que lindan con los limites externos de la línea de 

ribera, en una zona de tres metros, a servidumbre de uso público en interés 

generarla de la navegación, la flotación, la pesca y el salvamento. Por lo tanto, se 

cumplirá en toda su extensión con respetar la zona de tres metros (3.m) de 

servidumbre de uso público a ambos lados de las fuentes hídricas localizadas dentro 

del proyecto.   

 

9. En la página 153 del EsIA, punto 4.1 Información sobre el promotor (persona 

natural o jurídica), tipo de empresa, ubicación, certificado de existencia y 

representación legal de la empresa y certificado de registro de propiedad, 
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contrato u otros, se indica que los Certificados de propiedad son Terrenos 

Nacionales y Comar7 

10. cales, Derechos Posesorios y la Finca N° 2733. A fin de cumplir con lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo N°. 123 del 14 de agosto del 2019, el 

Promotor proporciona documentos legales de Fincas Privadas a impactar por la 

construcción del nuevo alineamiento. No obstante, se le solicita subsanar los 

siguiente:  

a) Presentar para las propiedades de los señores: Claudio Hooker, Edwin 

Taylor, Ignacio Smith, Ramón Pineda y Enrique Jiménez, documento 

emitido por ANATI (original o copia autenticada), que avale en que proceso 

se encuentran las propiedades, según lo indicado en la Resolución ADM-

036 de 3 de febrero 2015. 

b) Presentar para la propiedad del señor Gonzalo Justavino Sánchez, 

certificación del globo de terreno, emitido por el Administrador General de 

ANATI (original o copia autenticada) según lo indicado en la ADM-036 de 

3 de febrero 2015. 

c) Presentar para la finca N°. (2733), autorización firmada por Julieta Selles 

y Annie Rassow, y copia de sus cédulas debidamente notariadas. 

d) Mapa detallando la ubicación de las propiedades donde se contempla el 

del desarrollo del proyecto, conforme al diseño de la obra.  

Respuesta N° 9: En cuanto a esta interrogante procedemos a presentar las 

respuestas en la orden solicitada 

a) Presentar para las propiedades de los señores: Claudio Hooker, Edwin 

Taylor, Ignacio Smith, Ramón Pineda y Enrique Jiménez, documento 

emitido por ANATI (original o copia autenticada), que avale en que proceso 

se encuentran las propiedades, según lo indicado en la Resolución ADM-

036 de 3 de febrero 2015. 

Adjuntamos nota 1081- 2022 – DNING – DEPROCA, en la cual el IDAAN, solicita a 

la ANATI, certificación de globos de terrenos y estatus de procesos, para los 

señores Claudio Hooker, Edwin Taylor, Ignacio Smith, Ramón Pineda y Enrique 
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Jiménez. Además, adjuntamos la nota N°. ANATI – DAG – 2586 – 2022, en la cual 

esta entidad responde la consulta 

 

 



105 
 

 



106 
 

 



107 
 

b) Presentar para la propiedad del señor Gonzalo Justavino Sánchez, 

certificación del globo de terreno, emitido por el Administrador General de 

ANATI (original o copia autenticada) según lo indicado en la ADM-036 de 

3 de febrero 2015. 

Adjuntamos nota 1081- 2022 – DNING – DEPROCA, en la cual el IDAAN, solicita a 

la ANATI, certificación de globos de terrenos y estatus de procesos, para los 

señores Claudio Hooker, Edwin Taylor, Ignacio Smith, Ramón Pineda y Enrique 

Jiménez. 

Además, adjuntamos la nota N°. ANATI – DAG – 2586 – 2022, en la cual esta 

entidad responde la consulta, señalando la certificación para cada una de las 

personas y extiende el certificado a favor del señor Gonzalo Justavino Sánchez, por 

un globo de terreno de 13 hectáreas más 4,554.86 m2. 
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c) Presentar para la finca N°. (2733), autorización firmada por Julieta Selles 

y Annie Rassow, y copia de sus cédulas debidamente notariadas. 

Seguidamente presentamos permisos para realizar EsIA, debidamente 

firmados y notariados cumpliendo con lo solicitado en la pregunta. 
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d) Mapa detallando la ubicación de las propiedades donde se contempla el 

del desarrollo del proyecto, conforme al diseño de la obra.  

 

Mapa N° 4, ubicación de las propiedades donde se contempla el del desarrollo del proyecto, 

conforme al diseño de la obra. 
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Mapa N° 5, ubicación de las propiedades donde se contempla el del desarrollo del proyecto, 

conforme al diseño de la obra.(Carlos Selles) 
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Mapa N° 7, ubicación de las propiedades donde se contempla el del desarrollo del proyecto, 

conforme al diseño de la obra. (Gonzalo Justavino) 
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Mapa N° 8, ubicación de las propiedades donde se contempla el del desarrollo del proyecto, 
conforme al diseño de la obra. (Ignacio Smith) 
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Mapa N° 8, ubicación de las propiedades donde se contempla el del desarrollo del proyecto, 
conforme al diseño de la obra. (Ramon Pineda)  
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Mapa N° 10, ubicación de las propiedades donde se contempla el del desarrollo del proyecto, 
conforme al diseño de la obra. (Enríquez Jiménez) 
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Mapa N° 11, ubicación de las propiedades donde se contempla el del desarrollo del proyecto, 
conforme al diseño de la obra. (Edwin Taylor)  
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Mapa N° 12, ubicación de las propiedades donde se contempla el del desarrollo del proyecto, 
conforme al diseño de la obra. (Claudio Hooker) 
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11. En la página 254 del EsIA, punto 5.6.1. necesidades de servicios básicos 

(agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), 

se indica: “Energía eléctrica. Para la etapa de construcción la mayoría de las 

labores se realizarán en horario diurno, se con contará con plantas generadoras 

o sea que el servicio lo aportará el promotor (contratista), para la etapa de 

operación se utilizará el sistema trifásico que se instalará, por lo tanto, el servicio 

será contratado a la empresa encargada de proveer este servicio en el área", Al 

requerir la instalación del sistema trifásico, se le solicita: 

 

a) Aclarar si la instalación del sistema trifásico forma parte del estudio de 

Impacto ambiental en evaluación. 

b) Presentar las coordenadas UTM del sistema trifásico a instalar, con su 

longitud total y punto de conexión al sistema general.  

En caso de que la conexión al sistema general se ubica fuera del AID, 

presentar:  

i. Coordenadas UTM del área a ser impactada por la actividad de 

instalar el servicio de energía eléctrica.  

ii. Línea base (física, biológica, y socioeconómica) del área donde se 

instalará el sistema de energía eléctrica.  

iii. Impactos con su correspondiente valorización con sus medidas 

mitigación a implementar por la instalación del sistema de energía 

eléctrica.  

Respuesta N° 10:  En cuanto a esta pregunta debemos aclarar: 

a) Aclarar si la instalación del sistema trifásico forma parte del estudio de 

Impacto ambiental en evaluación. 

Según los diseños del proyecto en esta fase se incluye la instalación del sistema 

trifásico, para lo cual se cuenta con planos aprobado, en los cuales se indica que 

esta línea inicia en el cruce de Rambala (Coordenadas N 988690.857 E 

370591.857) y se trasladara en sobre postes nuevos de concreto que reemplazaran 

los postes existentes de madera hasta llegar a la entrada del proyecto en las 
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coordenadas N 993468.227 E 364478.697, en área de servidumbre de la carretera 

existente. Ver anexo N° 5, Planos aprobado de la línea trifásica 

b) Presentar las coordenadas UTM del sistema trifásico a instalar, con su 

longitud total y punto de conexión al sistema general.  

Coordenadas UTM del sistema trifásico a instalar y longitud  

➢ Longitud total desde el punto de conexión en Rambala hasta las 

19.79 has del proyecto = 10,065.00 metros  

➢ Longitud desde punto de conexión (Rambala) hasta punto de 

entrada al proyecto (19.79 has) = 8,991.22 metros 

➢ Punto de conexión al sistema general (Cruce de Rambala, en la 

Coordenadas N 988690.857 E 370591.857) 

En caso de que la conexión al sistema general se ubica fuera del AID, presentar:  

Entendiendo que El AID corresponde a todos aquellos espacios físicos donde los 

impactos se presentan de forma evidente, entendiéndose como impacto ambiental 

a la alteración, favorable o desfavorable, en el medio o en un componente del medio, 

consecuencia de una actividad o acción (Conesa, 1997: 25 y ss). En primera 

instancia debemos aclara que la trifásica desde el punto de conexión y el recorrido 

en el tendido eléctrico lo hace en un sistema existente, el cual se presenta en un 

medio impactado. 

i. Coordenadas UTM del área a ser impactada por la actividad de instalar el 

servicio de energía eléctrica.  

A pesar de que el punto de conexión (Cruce de Rambala, en la Coordenadas              

N 988690.857 E 370591.857) y el área por donde se traslada la línea trifásica es 

existente ya que se trasladara sobre postes nuevos de concreto que reemplazaran 

los postes existentes de madera hasta llegar a la entrada del proyecto en las 

coordenadas N 993468.227 E 364478.697, todo en área de servidumbre de la 

carretera existente. Debemos aclaran que es un área impactada por acciones 

humanas como el establecimiento de la línea establecida para la conducción del 

sistema de distribución del servicio de energía eléctrica, la instalación de las 
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tuberías de distribución del servicio de agua potable, entre otras. Pero en función 

de dar una respuesta puntual presentamos cuadro N° 26 Coordenadas UTM del 

área por donde están instalado el servicio de energía eléctrica, el cual ilustra 

coordenadas del recorrido del sistema trifásico, cabe destacar que las coordenadas 

ilustran el área del tendido eléctrico y cada uno de los postes que involucra el 

tendido eléctrico, adicional exponemos gráficos del recorrido. 

Cuadro N° 26 Coordenadas UTM del área por donde están instalado 
el servicio de energía eléctrica. 

p-1 punto de conexión Cruce de 
Rambala. 

N E 

988690.857 370591.857 

p-2 Recorrido del tendido eléctrico 
existente por donde recorrerá la 
línea trifásica en postes nuevos 
de concreto que reemplazaran 
los postes existentes de madera 

989774.564 369123.186 

p-3 990041.438 368354.682 

p-4 990553.891 368148.228 

p-5 991050.208 367833.253 

p-6 991685.186 367344.220 

p-7 992173.412 367108.184 

p-8 992517.925 366663.248 

p-9 992812.389 366265.789 

p-10 993205.635 365820.885 

p-11 993756.694 365426.941 

p-12 993622.401 365000.409 

p-13 993347.001 364704.870 

p-14 Recorrido hasta punto de 
conexión frente al proyecto 
(19.79 has). 

993468.227 364478.697 
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Gráficos del recorrido del tendido eléctrico por donde se establecerá la línea trifásica 

 

Gráfico N° 5, recorrido del tendido eléctrico por donde se establecerá la línea trifásica 
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ii. Línea base (física, biológica, y socioeconómica) del área donde se 

instalará el sistema de energía eléctrica.  

En cuanto a la línea base (física, biológica, y socioeconómica) del área donde 

se instalará el sistema de energía eléctrica, es necesario señalar que este 

sistema se establecerá en el área donde está funcionando, que para que 

funcione la trifásica solo se realizara la conexión al sistema, el cambio de postes 

existentes de madera por postes nuevos de concreto, el cambio del tendido 

eléctrico y la instalación del del nuevo tendido eléctrico trifásico, esto en un área 

lineal de   10,065.00 metros. 

Rambala es un corregimiento del distrito de Chiriquí Grande en la provincia de 

Bocas del Toro, República de Panamá. La localidad tiene 1.682 habitantes, 

superficie: 33,6 km², lo que equivale a una densidad de población de 50,06 

habitantes por km², su población está distribuida en cuanto (Razas y etnias) por 

53,15 % Mestizos, 42,93 % Chibchas (americanos) y 3,92 % Afro panameños 

La realidad del Corregimiento no escapa a la de la provincia en términos 

generales tales como el que la   economía se basa en la economía de servicios 

y turismo, su principal cultivo es el banano donde registra un gran aporte al país 

en cuanto a exportación, principalmente a los Estados Unidos y Europa.  En 

cuanto a su cultura presenta un mosaico de culturas: española, indígena, 

inmigrantes de las Indias Occidentales, inglés y franco parlantes, alemanes y 

norteamericanos, todos han sido parte del desarrollo de la región con atractivos 

lugares turísticos de la región. Los principales bailes folklóricos son los de origen 

Afroantillano e indígena. los bailes como Calidonia, polcas y cuadrillas antillanas 

se bailan con vestidos de salón y los bailes como Palo de Mayo, Calipso, congas 

y otros con vestidos afroantillanos. En cuanto a su economía, las actividades 

económicas claves están el cultivo industrial de plátano y banano, el cultivo de 

piña, arroz, pixbae, etc.  

La población en estado de pobreza se divide en tres grandes segmentos: 

urbana, rural no indígena e indígena. Las características comunes a los tres 

grupos son: el bajo nivel de ingresos, el bajo nivel de consumo, y el limitado 
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acceso a los servicios de salud, educacional y cultural. La pobreza y la pobreza 

extrema se concentran en zonas rurales y particularmente, en las poblaciones 

indígenas, donde llega al 90%. Por otra parte, la pobreza urbana, en cifras 

absolutas, alcanza niveles preocupantes y superiores a los de zonas rurales e 

indígenas. La diferencia estriba en que, mientras la pobreza urbana es 

fundamentalmente pobreza de ingreso, la pobreza rural e indígena supone 

carencias que comprometen la supervivencia humana. 

    En cuanto medio físico: Geografía Física, Geología, clima, contaminación, 

podemos resaltar que el área forma parte del corregimiento de Chiriquí Grande, 

el cual presenta territorios que abarcan desde la zona montañosa de la 

Cordillera Central hasta el mar, en cuanto al sitio especifico donde esta el 

tendido eléctrico y el punto de conexión podemos resaltar que no escapa a las 

generalidades del territorio. 

En el medio biológico, podemos reiterar en cuanto a la población y sus 

características, que el sitio queda en Rambala, el cual es un corregimiento del 

distrito de Chiriquí Grande en la provincia de Bocas del Toro, República de Panamá. 

La localidad tiene 1.682 habitantes, superficie: 33,6 km², lo que equivale a una 

densidad de población de 50,06 habitantes por km², su población está distribuida en 

cuanto (Razas y etnias) por 53,15 % Mestizos, 42,93 % Chibchas (americanos) y 

3,92 % Afro panameños. 

La flora en términos en términos generales para el sitio donde está el tendido 

eléctrico (la trifásica), básicamente se encuentra toda en área de servidumbre vial, 

se presenta con estratos vegetales donde predomina área de pajonales con 

gramíneas y en su entorno en terrenos privados áreas de cultivos diversos, potreros 

y árboles mixtos aislados. 

La fauna en estos sitios no es significativa, se observan aves diversas, borrigueros, 

merachos, sapo común, rana y culebras entre otros. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Geograf%C3%ADa_F%C3%ADsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Geograf%C3%ADa_F%C3%ADsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Geolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Geolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima
https://es.wikipedia.org/wiki/Contaminaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Contaminaci%C3%B3n
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En cuanto al medio socioeconómico las actividades económicas claves están el 

cultivo industrial de plátano y banano, el cultivo de piña, arroz, pixbae y actividades 

ganadera. También encontramos actividades comerciales como tiendas de 

abarrotes, restaurantes, fondas y otro. 

El sitio no escapa a la situación del corregimiento donde el estado de pobreza se 

divide en tres grandes segmentos: urbana, rural no indígena e indígena. Las 

características comunes a los tres grupos son: el bajo nivel de ingresos, el bajo nivel 

de consumo, y el limitado acceso a los servicios de salud, educacional y cultural. La 

pobreza y la pobreza extrema se concentran en zonas rurales y particularmente, en 

las poblaciones indígenas, donde llega al 90%. Por otra parte, la pobreza urbana, 

en cifras absolutas, alcanza niveles preocupantes y superiores a los de zonas 

rurales e indígenas.  

El área de estudio presenta clima características de la zona de Bosque Húmedo 

Tropical, según la clasificación de Holdridge. Tienen un clima cálido durante todo 

el año con temperaturas de cerca de 72-93F (22-34C), debido a la abundante energía 

solar, pero es de suma importancia destacar que los bosques de mayor elevación, 

especialmente los bosques de neblina pueden tener una temperatura significativamente 

menor. En algunos bosques ecuatoriales, el promedio varía únicamente 0.5F (0.3C). 

Las temperaturas generalmente son moderadas, debido a la cubierta de nubes y a la 

elevada humedad. Aunque esta tempera varía a lo largo del año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ecured.cu/Clima
https://www.ecured.cu/Clima
https://www.ecured.cu/A%C3%B1o
https://www.ecured.cu/A%C3%B1o
https://www.ecured.cu/Temperatura
https://www.ecured.cu/Temperatura
https://www.ecured.cu/Energ%C3%ADa_solar
https://www.ecured.cu/Energ%C3%ADa_solar
https://www.ecured.cu/Energ%C3%ADa_solar
https://www.ecured.cu/Energ%C3%ADa_solar
https://www.ecured.cu/Bosque
https://www.ecured.cu/Bosque
https://www.ecured.cu/Nube
https://www.ecured.cu/Nube
https://www.ecured.cu/Humedad
https://www.ecured.cu/Humedad
https://www.ecured.cu/A%C3%B1o
https://www.ecured.cu/A%C3%B1o
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iii. Impactos con su correspondiente valorización con sus medidas mitigación a 

implementar por la instalación del sistema de energía eléctrica. 

Cuadro N° 27, Actividades, Impactos, valorización, medidas mitigación a 
implementar por la instalación del sistema de energía eléctrica 

Actividades Impactos  Valorización  Medidas de mitigación 
Limpieza del 
área de 
conexión y 
recorrido, 
mediante el 
corte de 
vegetación y 
retiro de 
desechos 
(vegetación 
cortada, 
chatarras, 
llantas y otros) 

Disminución de la 
cobertura vegetal 

2- Reponer vegetación mediante 
engramado 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

3- Recoger y trasladar al vertedero 
municipal los desechos que se generen 
diariamente durante la ejecución de la 
actividad utilizar envases debidamente 
señalizados y en vehículos autorizados  

Generación de 
ruido  

2- Retirar de las áreas de trabajo vehículos 
y equipos que generen ruido por encima 
del nivel permitido, evitar uso de bocinas 
y pitos 

Emisiones de 
gases y partículas 

2- Utilizar vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas, que no generen 
acceso de ruido, derrame de 
hidrocarburo y humos. 

Generación de 
empleo 

3+ Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente 

Incremento de 
escorrentía 
superficial con 
sedimentos y 
desechos 

2- Utilizar el material (arena y piedra) y 
retirar el excedente al vertedero, no 
permitir acumulación de sedimentos y 
desechos en estos puntos 

Dispersión de 
alimañas y 
roedores ocultos 
en la vegetación 
hacia otras 
localizaciones 

2- Realizar fumigaciones en las áreas de 
trabajo  

Alteración e 
Incremento de 
tráfico terrestre 
 
 

2- Coordinar con las autoridades y 
mantener sitios para ubicar los vehículos 

Cambio de 
postes de 
madera por los 
nuevos postes 
de concreto 

Generación de 
empleo 

2+ Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente 

Generación de 

ruido 

2- Retirar de las áreas de trabajo vehículos 
y equipos que generen ruido por encima 
del nivel permitido, evitar uso de bocinas 
y pitos 

Alteración e 
Incremento de 
tráfico terrestre 

2- Coordinar con las autoridades y 
mantener sitios para ubicar los vehículos 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

2- Recoger y trasladar al vertedero 
municipal los desechos que se generen 
diariamente durante la ejecución de la 
actividad utilizar envases debidamente 
señalizados y en vehículos autorizados 
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Emisiones de 
gases y partículas 

2- Utilizar vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas, que no generen 
acceso de ruido, derrame de 
hidrocarburo y humos 

Cambio del 
tendido eléctrico 
e instalación de 
la línea trifásica 

Generación de 
empleo 

2+ Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente 

Generación de 
ruido 

 Retirar de las áreas de trabajo vehículos 
y equipos que generen ruido por encima 
del nivel permitido, evitar uso de bocinas 
y pitos 

Alteración e 
Incremento de 
tráfico terrestre 

2- Coordinar con las autoridades y 
mantener sitios para ubicar los vehículos 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

2- Recoger y trasladar al vertedero 
municipal los desechos que se generen 
diariamente durante la ejecución de la 
actividad utilizar envases debidamente 
señalizados y en vehículos autorizados 

Inter conexión 
de la línea 
trifásica 

Generación de 
empleo 

2+ Mantener un buen equipo de trabajo, 
capacitarlo continuamente 

Generación de 
ruido 

2- Retirar de las áreas de trabajo vehículos 
y equipos que generen ruido por encima 
del nivel permitido, evitar uso de bocinas 
y pitos 

Alteración e 
Incremento de 
tráfico terrestre 

2- Coordinar con las autoridades y 
mantener sitios para ubicar los vehículos 

Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

2- Recoger y trasladar al vertedero 
municipal los desechos que se generen 
diariamente durante la ejecución de la 
actividad utilizar envases debidamente 
señalizados y en vehículos autorizados 
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12. En la página 278 y 279 del EIA, punto 6.6.1.  a Caudales (Máximo, Mínimo y 

Promedio Anual), hace mención que: “En el área del proyecto no se encuentran 

cuerpos hídricos permanentes. Para este caso se calculó la escorrentía 

superficial de un Canal Pluvial…” descripción que no cuenca con lo detallado en 

las páginas 1 86 a la 189 del EsIA, en cuanto a la presencia de quebradas y el 

Río La Gloria. Por lo antes descrito, se le solicita aclarar la inconsistencia de este 

punto y presentar corregida la información  

Respuesta N° 11:  En cuanto a esta pregunta tenemos a bien contestar que lo 

señalado “En el área del proyecto no se encuentran cuerpos hídricos 

permanentes. Para este caso se calculó la escorrentía superficial de un Canal 

Pluvial…”. Refleja un error al ser redactado, ya que en el predio donde se ubicará 

el proyecto, encontramos un total de 10 cruces de aguas las cuales todas fluyen 

del área alta de los terrenos y cruzan el predio, dos son quebradas sin nombre con 

poco caudal, pero aumenta con las lluvias, y el resto son escorrentías superficiales  

Mapa N° 6, Cuencas de drenaje (conserva numeración del EsIA) 
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Para lo cual, en el EsIA, se señala “En conclusión, a continuación, describimos las 

tareas fundamentales para establecer los sistemas de manejo de las aguas 

pluviales y fluviales, los cuales permitirán los flujos de aguas ya sea mediante la 

construcción de cajones y la instalación de tuberías sin detrimento de la carretera, 

en el cuadro N° 16, Facilidades de manejo de flujos de agua y ubicación, pueden 

apreciar el tipo de cruce, la sección y las coordenadas donde se ubican estos flujos 

de agua  

Cuadro N° 16, Facilidades de manejo de flujos de agua y ubicación  
(conserva numeración del EsIA) 

 

Cruce Sección 
ENTRADA SALIDA 

N E N E 

1 

Un cajón de tres 
secciones 3X1.5 
altox2.5 ancho x 8 m 
largo 992336.134 363222.1078 992330.177 363227.8189 

2 
Líneas de Tuberías 
1x1.05 992584.429 363412.9416 992578.057 363419.2108 

3 

Un cajón de dos 
secciones 2x1.5*2.5, 
1.50 alto / 2.50 de 
ancho y 8 metros de 
largo 992651.152 363445.8245 992608.837 363475.5833 

4 

Un cajón 2x1.5*2.00 
de dos secciones 
1.50 alto / 2.00 de 
ancho y 8 metros de 
largo 992760.94 363640.3945 992758.11 363647.9433 

5 

Un cajón de dos 
secciones 2x1.5*2.5, 
1.50 alto / 2.50 de 
ancho y 8 metros de 
largo 992916.276 363727.3794 992912.722 363738.5653 

6 
Líneas de Tuberías 
1x0.90 992986.81 363906.3998 992978.578 363904.9777 

7 
Líneas de Tuberías 
1*1.20 993104.938 364097.477 993100.233 364103.9566 

8 

Un cajón de dos 
secciones 2x1.2*1.6, 
1.20 alto / 1.60 de 
ancho y 8 metros de 
largo 993188.476 364199.3578 993183.681 364209.9004 

9 
Líneas de Tuberías 
1x1.05 993232.294 364284.8928 993225.107 364288.4325 

10 
Líneas de Tuberías 
1x1.05 993298.955 364385.2524 993293.583 364391.5321 
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El cruce N° 1, hace referencia a el paso de una quebrada sin nombre. Ésta se ubica 

en las coordenadas de entrada N 992336.134, E 363222.1078, y salida N 

992330.177 y E 363227.8189, en la cual se construirán un cajón fluvial compuesto 

por tres sesiones o también le podemos llamar una batería de tres secciones en un 

cajón pluvial, ésta será una infraestructura bajo patrones de la A.A.S.H.T.O. de 

1994, el mismo tendrá 1.50 metros alto por 2.50 de ancho y 8 metro de largo. Todo 

el cajón será de concreto armado de acuerdo con la norma 1008.  

Cruce N° 2, hace referencia al paso de un flujo de agua pluvial temporal, el cual se 

manejará mediante la instalación de línea de tuberías con diámetro de 1.05 por un 

largo de 8 metros. Ubicado en las coordenadas de entrada N 992584.429 E 

363412.9416 y salida N 992578.057 E 363419.2108. 

Cruce N° 3, hace referencia al paso de una quebrada sin nombre. Ubicadas en las 

coordenadas de entrada N 992651.152  E 363445.8245, y salida N 992608.837 y E 

363475.5833, en la cual se construirán un cajón fluvial compuesto por dos sesiones 

o también le podemos llamar una batería de dos secciones en un cajón pluvial, ésta 

será una infraestructura bajo patrones de la A.A.S.H.T.O. de 1994, el mismo tendrá 

1.50 metros alto por 2.50 de ancho y 8 metros de largo. todo el cajón será de 

concreto armado de acuerdo con la norma 1008.  

Cruce N° 4, hace referencia al paso de una quebrada sin nombre. Se sitúa en las 

coordenadas de entrada N 992760.94 E 363640.3945, y salida N 992758.11 y E 

363647.9433, en la cual se construirán un cajón fluvial compuesto por dos sesiones 

o también le podemos llamar una batería de dos secciones en un cajón pluvial, esta 

será una infraestructura bajo patrones de la A.A.S.H.T.O. de 1994, el mismo tendrá 

1.50 metros alto por 2.00 de ancho y 8 metros de largo. todo el cajón será de 

concreto armado de acuerdo con la norma 1008. 

Cruce N° 5, hace referencia al paso de una quebrada sin nombre. Ésta se ubica en 

las coordenadas de entrada N 992916.276  E363727.3794 y salida N 

992912.722 E363738.5653, en la cual se construirán un cajón fluvial compuesto por 

dos sesiones o también le podemos llamar una batería de dos secciones en un cajón 

pluvial, ésta será una infraestructura bajo patrones de la A.A.S.H.T.O. de 1994, el 
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mismo tendrá 1.50 metros alto por 2.50 de ancho y 8 metros de largo. Todo el cajón 

será de concreto armado de acuerdo con la norma 1008. 

Cruce N° 6, hace referencia al paso de un flujo de agua pluvial temporal, el cual 

manejará mediante la instalación de línea de tuberías con diámetro de 0.90 por un 

largo de 8 metros. Ubicado en las coordenadas de entrada N992986.81 E 

363906.3998 y salida N992978.578 E 363904.9777 

Cruce N° 7, hace referencia al paso de un flujo de agua pluvial temporal, el cual 

manejará mediante la instalación de línea de tuberías con diámetro de 1.20 por un 

largo de 8 metros. Ubicado en las coordenadas de entrada N 993104.938 

E364097.477 y salida N993100.233 E 364103.95667 

Cruce N° 8, hace referencia al paso de una quebrada sin nombre. Situadas en las 

coordenadas de entrada N 993188.476 E364199.3578, y salida N 993183.681 

E364209.9004, en la cual se construirán un cajón fluvial compuesto por dos 

sesiones o también le podemos llamar una batería de dos secciones en un cajón 

fluvial, ésta será una infraestructura bajo patrones de la A.A.S.H.T.O. de 1994, el 

mismo tendrá 1.20 metros alto por 2.60 de ancho y 8 metros de largo. todo el cajón 

será de concreto armado de acuerdo con la norma 1008. 

Cruce N° 9, hace referencia al paso de un flujo de agua pluvial temporal, el cual 

manejará mediante la instalación de línea de tuberías con diámetro de 1.05 por un 

largo de 8 metros. Ubicado en las coordenadas de entrada N 993232.294 

E364284.8928 y salida N993225.107 E364288.4325 

Cruce N° 10, hace referencia al paso de un flujo de agua pluvial temporal, el cual 

manejará mediante la instalación de línea de tuberías con diámetro de 1.05 por un 

largo de 8 metros. Ubicado en las coordenadas de entrada N 993298.955 

E364385.2524 y salida N 993293.583 E364391.5321. 
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13. En el anexo N° 6 Caracterización de Fauna Silvestre, se describe la presencia 

de fauna en área de mangle. Situación que persiste en el cuadro N°. 50 de 

Análisis de Situación Ambiental y Futura (pág. 379) y en la valoración 

monetaria de los impactos por la disminución de la cobertura vegetal, pág.  475 

y 476. No obstante, en el Anexo N°.5. Inventario y reconocimiento forestal, no 

hacen mención de la presencia de este tipo de especie. Por lo antes descrito, se 

le solicita:    

 

a) Presentar inventario forestal de las zonas de manglar presentes en el área 

de influencia directa o indirecta del proyecto, que podría verse impactada 

por el desarrollo del proyecto. 

b) Presentar coordenadas de UTM de ubicación de las áreas de manglar.  

c) Establecer los impactos con sus correspondientes valorizaciones y las 

medidas de mitigación para la conservación de los ecosistemas de 

manglar dentro del Plan de Manejo Ambiental (PMA), cumpliendo con la 

Resolución N° AG-0051-2008 del 22 de enero de 2008. 

 

Respuesta N° 12: En cuanto a esta pregunta tenemos a bien dar la siguiente 

respuesta: 

a) Presentar inventario forestal de las zonas de manglar presentes en el 

área de influencia directa o indirecta del proyecto, que podría verse 

impactada por el desarrollo del proyecto. 

No se contempló Inventario forestal de mangle, ya que el área no cuenta con la 

presencia de este. La página 475 de indemnización monetaria, lo menciona como 

una información de referencia general, sin embargo, no está dentro de los cálculos 

monetarios. 

b) Presentar coordenadas de UTM de ubicación de las áreas de manglar.  

No aplica ya que no existe en el área de influencia directa o indirecta del proyecto 

zonas de manglar 
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c) Establecer los impactos con sus correspondientes valorizaciones y las 

medidas de mitigación para la conservación de los ecosistemas de 

manglar dentro del Plan de Manejo Ambiental (PMA), cumpliendo con 

la Resolución N° AG-0051-2008 del 22 de enero de 2008. 

No aplica ya que no existe en el área de influencia directa o indirecta del proyecto 

zonas de manglar 

 

14.  En las Páginas 848 a la 857 del EsIA, Anexo N°4 Resultados de las 

Evaluaciones realizadas por el laboratorio, en la Fotografía del Muestreo se 

redacta “Toma de Agua de Alto Chorro”. Además, en la página 319, se hace 

referencia que “El proyecto puede involucrar actividades que impacten de 

manera directa sobre los cuerpos de agua, y que el área de influencia directa del 

proyecto se encuentra colindante con el Rio la Gloria. El área de influencia del 

proyecto es utilizada por moradores de las comunidades cercanas para sus 

labores de aseo diarias”. Por lo antes descrito, se le solicita: 

 

a) Identificar si existe acueductos rurales o tomas de agua rural a ser 

afectados por el desarrollo del proyecto. En caso de ser afirmativo 

presentar:  

i. Coordenadas de ubicación de las tomas de agua. 

ii. Impactos con su correspondiente valorización y medidas de 

mitigación para minimizar el impacto producido sobre la calidad del 

agua. 

b) Impactos con su correspondiente valorización y medidas de mitigación a 

implementar por las molestias producidas por los trabajos en el rio Gloria 

a los moradores del área que utilizan sus aguas para su vida diaria.  

Respuesta N° 13: En cuanto a esta interrogante seguidamente aportamos 

elementos con los cuales aportamos aclaración. En cuanto:  a) Identificar si existe 

acueducto rurales o tomas de agua rural a ser afectado por el desarrollo del 

proyecto.  Tenemos a bien responder que “NO”, la interrogante solicita  
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En caso de ser afirmativo presentar:  

iii. Coordenadas de ubicación de las tomas de agua. 

iv. Impactos con sus correspondientes valorización y medidas de 

mitigación para minimizar el impacto producido sobre la calidad del 

agua. 

Nuestra respuesta es negativa, pero para mayor aclaración a continuación 

aportamos la ubicación del acueducto rural de la comunidad de Alto del Chorro, el 

cual no se surte del Rio la Gloria  

 
Toma Comunidad Alto Chorro 

Norte: 992869.324 
Este: 362878.145 

Tanque Comunidad Alto Chorro 
Norte: 992600.293 
Este: 363136.227 

Toma Proyecto Consorcio  
Norte: 992242.142 
Este: 363176.852 

Figura N° 2, distancia y ubicación de tomas de agua de Alto del Chorro 
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TOMA COMUNIDAD ALTO CHORRO 
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TANQUE COMUNIDAD ALTO CHORRO 
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b) Impacto con su correspondiente valorización y medidas de mitigación a 

implementar por las molestias producidas por los trabajos en el Rio Gloria a los 

moradores del área que utilizan sus aguas para su vida diaria 

En función de que no se Identifica por no existir acueducto rurales o tomas de 

agua rural a ser afectado por el desarrollo del proyecto consideramos no 

poder identificar impactos que valorar ni medidas de mitigación a implementar 

ya que no existen molestias que se generen por las actividades del proyecto. 

 

15. En la página 79, se describe los trabajos a realizar por el desarrollo del proyecto, 

en donde indica: “Tanque séptico y campo de infiltración con pozo ciego”. No 

obstante, en la página 75, se indica: “Planta de tratamiento de aguas residuales 

(PTAR) y sistema de acueducto, extensión y manejo de aguas negras”. Por lo 

antes descrito se le solicita:  
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a) Aclarar el sistema de manejo de aguas residuales a implementar en el 

proyecto durante la etapa de operación.  

En caso de tanque séptico: 

i. Presentar coordenada de ubicación del campo de infiltración con 

pozo ciego. 

 

Respuesta N° 14:  Para aclarar esta interrogante: 

 

a) Aclarar el sistema de manejo de aguas residuales a implementar en el 

proyecto durante la etapa de operación.  

Desde el punto 2.2. Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a 

desarrollar, presupuesto aproximado, del EsIA, se establece en El tercer segmento 

lo constituye un área de 7.07 hectáreas que se construirá sistema de alcantarillado 

sanitario incluyendo la PTAR, adicional en este documento se aporta el cuadro N° 

17, infraestructuras que se construirán, áreas y condenadas, en el cual se establece 

el área y las coordenadas de la PTAR y el punto de descarga 
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Cuadro N° 17, infraestructuras que se construirán, áreas y condenadas 

(conserva numeración del EsIA) 

Infraestructura por construir Área (m2) Coordenadas 

norte este 

Edificio para los Químicos 868.95 992674.537 363522.660 

Edificio para Almacén y Taller 245.7 992617.070 363447.900 

Edificio para la administración y laboratorios 287.5 992641.045 363491.078 

Infraestructura para garita de seguridad 13.20 992891.631 363719.412 

Área para establecer los tratamientos de 
lodos y lavado de filtros 

  88.66 992683.380 363601.000 

992694.380 363609.470 

992690.560 363614.420 

992679.570 363605.950 

infraestructura de la Planta de tratamiento 
de agua potable (PTAP), con área para 
floculadores, sedimentadores, filtros, 
espesador de lodos, tanque de contacto de 
cloros, almacenadores de agua 

2,000 992697.260 363548.740 

992739.410 363574.140 

992763.780 363592.640 

992737.240 363627.610 

992714.680 363606.720 

992686.860 363563.760 

992704.270 363586.770 

992717.850 363597.070 

992712.050 363604.720 

Edificio Sopladores y control 88.66 992695.360 363583.898 

Edificio de servicio para bombeo de agua 
potable y sistema contra incendio 

137.63 
992830.371 363714.682 

Planta de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR) y sistema de acueducto, 
extensión y manejo de aguas negras 

100 992669.050 363584.440 

992671.680 363588.920 

992669.930 363589.940 

992667.310 363585.460 

Descarga de PTAR Tubería 992750.67 363652.601 

Descarga de tratamiento de lodos Tubería 992749.636 363655.19 

Tanque de Almacenamiento 1075.00 992816.460 363689.350 

Planta de concreto temporal  
 

713.00 992706.405 363626.668 

Desarenador  992269.160 363168.640 

992283.660 363182.700 

992281.510 363184.920 

992267.000 363170.870 
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Edificio de la toma  992301.953 363177.688 

Punto de toma de agua  992255.744 363191.348 

Toma  992231.700 363132.810 

992232.210 363133.500 

992229.860 363135.750 

992231.740 363138.350 

992229.130 363140.240 

992230.860 363142.990 

992226.880 363142.200 

992221.880 363135.190 

992221.830 363130.070 

992226.510 363136.580 

 

Otra herramienta que se aporta donde aparece la ubicación de la PTAR es la figura 

N° 11, Figura N°11 Urbanización de los componentes de la PTAP. (conserva 

numeración del EsIA) 

  Figura N°11 Urbanización de los componentes de la PTAP 
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En la descripción de las infraestructuras a construir en el polígono de la PTAP, o 

sea el tercer segmento también se describe: 

Planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) y sistema de 

acueducto, extensión y manejo de aguas negras 

 

El Contratista realizará el estudio, diseño, planos, especificaciones, suministro, 

instalación, puesta en funcionamiento y prueba del sistema para una Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales, que será instalada en predios convenientes de 

la potabilizadora. Los estudios, diseños, planos, especificaciones etc. REQUIEREN 

DE LA APROBACIÓN PREVIA DEL IDAAN SEGÚN PROTOCOLO SUBMITTAL 

ANTES DE PROCEDER CON LAS ADQUISICIONES, CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES DISEÑADAS.  

La capacidad de esta PTAR será para el caudal equivalente a una comunidad de 

20 personas. El efluente y lodos de la PTAR tendrán componentes en 

concentraciones menores a las establecidas en las normas COPANIT vigentes. La 

PTAR tendrá capacidad para el tratamiento de aguas residuales procedentes de la 

planta potabilizadora y de la EBAC, y en general, desde todos aquellos sitios en los 

cuales se generan aguas residuales no-químicas de donde se transportarán las 

aguas residuales hasta la PTAR. 

Por otra parte, en el punto 5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, 

aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), específicamente se dice 

Aguas servidas. El promotor (contratista) durante la construcción contratará los 

servicios de letrinas portátiles a las cuales el proveedor del servicio les dará 

mantenimiento. Para la etapa de operación se tiene contemplado utilizar el sistema 

de manejo de aguas servidas que se instalará en el proyecto, cumpliendo con la 

normativa DGNTI-COPANIT 35-2019. 

En caso de tanque séptico: NO APLICA, ya que no se establecerá un 

tanque séptico 
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i. Presentar coordenada de ubicación del campo de infiltración con 

pozo ciego. NO APLICA, la descarga será a las coordenadas norte 

992750.67 este 363652.601 

16. En las páginas 384 a la 413, punto 9.2. Identificación de los impactos 

ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros, se incluye en Cuadro N°.55 valorización de los 

impactos en escala numérica de 1 a 5. No obstante, los términos utilizados para 

valorizar y catalogar los impactos no concuerdan con los establecidos en el 

Decreto Ejecutivo  123 del 14 de agosto 2019,  (impactos negativos no 

significativos, significativos,  directo, indirecto, acumulativos y/o sinérgico) 

creando confusión en el análisis de estos. Además, en Cuadro N°56 

Categorización de los impactos ambientales del proyecto, se valoriza de 

forma cualitativa los impactos; sin embargo, estos no concuerdan con el 

Cuadro N°55, tanto en magnitud, significación, de tipo de acción, etc. Por otro 

lado, en la página 142 a la 147 del EsIA punto Categorización y justificación 

de la categorización en función de los criterios de protección ambiental, 

no fueron considerados como de OCURRENCIA de Criterios de protección 

ambientales que fueron valorizadas en el Cuadro N°55 y Cuadro 56, como de 

importancia “ALTA”. Aunado a lo anterior descrito el Plan de Manejo Ambiental, 

página 415 a la 422, punto 10.1 Descripción de las medidas de mitigación 

especificas frente a cada impacto ambiental, plasman iguales y repetitivas 

medidas de mitigación sin tomar en cuenta el medio o tipo de impacto 

identificado. Por lo antes descrito, se le solicita:  

 

a) Aclarar el análisis técnico realizado para cada uno de los subpuntos de los 

Cinco Criterios de Protección Ambiental. 

b) Actualizar el punto 3.2 Categorización del Estudio, con base en el análisis 

del punto “a”.   

c) Presentar corregida la Matriz de Valorización de los Impactos Ambientales 

versus la categorización establecida en el punto “a”. Considerar dentro de 
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la valorización los impactos solicitados en las secciones anteriores de la 

primera información aclaratoria.  

d) Presentar de forma corregida las medidas de mitigación a implementar 

presentadas en el Cuadro N° 58., de forma clara y precisa para cada 

impacto identificado en el punto “c”. 

Respuesta N° 15: Para aportar las respuestas a esta interrogante lo haremos en el 

orden que se realizaron:  

a) Aclarar el análisis técnico realizado para cada uno de los subpuntos de los 

Cinco Criterios de Protección Ambiental. 

En función de lo establecido en el TÍTULO III DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 

AMBIENTAL, CAPITULO I DE LOS CRITERIOS DE PROTECCION AMBIENTAL 

PARA DETERMINAR LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, 

Artículo 22. Para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto 

produce impactos ambientales significativamente adversos si genera o presenta 

alguno de los efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de 

los cinco criterios de protección ambiental identificados en el Artículo 23 de este 

reglamento. Artículo 23. El Promotor y las autoridades ambientales deberán 

considerar los siguientes cinco criterios de protección ambiental, en la elaboración 

y evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental, para determinar, ratificar, 

modificar, y revisar, la categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a la que se 

adscribe un determinado proyecto, obra o actividad, así como para aprobar o 

rechazar la misma. 

En el caso que nos ocupa el equipo de consultores  utilizaron  la herramienta que 

describen y con la cual  han  logrado aprobar más de 500 EsIA, este  análisis técnico 

utilizado para cada uno de los subpuntos de los Cinco Criterios de Protección 

Ambiental se basa en el uso de una matriz de proceso, donde introducimos el 

proyecto (su objetivo, su alcance, área que involucra, componentes ambienta 

involucrados, área a intervenir, estado, sus entornos), para hacer una relación con 

el criterio, esto nos debe dar un producto o resultado, Si el producto generado es  

negativo (no genera impacto o no existe afectación al criterio) continuamos con el 
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siguiente criterio. Si el producto genera impacto o afectación al criterio siendo 

positivo, nos metemos a evaluar cada uno de los factores, el resultado al evaluar el 

factor puede ser positivo o negativo, al ser positivo continuamos a ver el tipo de 

impacto, para lo cual se usa una caracterización y valoración de los Impactos 

identificados, seguidamente en el cuadro N° 28, se puede apreciar un ejemplo. 

 Cuadro N° 28, evaluación proyecto – criterios de protección ambiental 

Proyecto   Criterio de 
protección 
ambiental 

Producto o resultado Factor 
considerado 

Resultado 

En este punto se 
define el 
proyecto su 
objetivo, su 
alcance, área 
que involucra, 
componentes 
ambienta 
involucrados, 
área a intervenir, 
estado, sus 
entornos  

 

 

 

 

Criterio 1.- Este 
criterio se define 
cuando el proyecto 
genera o presenta 
riesgo para la salud 
de la población, 
flora y fauna y 
sobre el ambiente 
en general. Para 
determinar la 
concurrencia del 
nivel de riesgo, se 
considerarán los 
siguientes factores: 

Si  No si No 

Si el 
producto 
general es 
positivo 
continuamos 
a ver que 
factor 

Si el 
producto 
general es 
negativo 
continuamos 
con el 
siguiente 
criterio 

La generación, 
recolección, 
almacenamiento, 
transporte o 
disposición de 
residuos  
industriales, así 
como sus 
procesos de 
reciclaje, 
atendiendo a su 
composición,  
peligrosidad, 
cantidad y 
concentración, 
particularmente 
en el caso de 
materias  
inflamables, 
tóxicas, 
corrosivas, y 
radioactivas a ser 
utilizadas en las 
diferentes etapas 
de  
la acción 
propuesta; 

  

 

En el caso del proyecto en evaluación, en el cuadro N° 24, Categorización y 

Justificación Criterio uno (1), (se mantiene la numeración del cuadro en el estudio 

en evaluación). Lo primero que evaluamos es proyecto – criterio, para esta 

explicación escribiremos con letras que resaltaremos en color rojo en el cuadro 

señalado y adjunto seguidamente, con el propósito de identificar los resultados que 

consideramos deben ser tomados en cuenta y de acuerdo con el uso del juicio de 

expertos del equipo consultor. Ver lo señalado, para este primer criterio. 
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Cuadro N.º 24, Categorización y Justificación Criterio uno (1) 

Criterio de Protección Ambiental Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

carácter magnitud significado tipo duración área 

Si No P/N B/A/S BIA/MIA/

AIA 

D/I/S LP/CP L/R 

Criterio 1.- Este criterio se define 
cuando el proyecto genera o 
presenta riesgo para la salud de la 
población, flora y fauna y sobre el 
ambiente en general.  

CARÁCTER – no, al ser negativa o sea no afectar el criterio pasamos al 
siguiente criterio. Ya que desde nuestro punto de vista el proyecto no 
genera o presenta riesgo para la salud de la población, ni para la flora y 
fauna, y sobre el ambiente en general. Esto debido a que la potabilizadora 
disminuye el riesgo para la salud de población, impacta la flora del predio 
a disminuirla, pero con la revegetación y reforestación mitigamos el 
impacto, (no es un impacto significativo), la fauna del sitio ni el ambiente en 
general serán destruidos si pueden ser impactado, pero estos son no 
significativos ya que con la aplicación de las medidas de mitigación 
podemos evitar y corregir. 

a. La generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos 
industriales, así como sus procesos 
de reciclaje, atendiendo a su 
composición, peligrosidad, 
cantidad y concentración, 
particularmente en el caso de 
materias inflamables, tóxicas, 
corrosivas, y radioactivas a ser 
utilizadas en las diferentes etapas 
de la acción propuesta 

        

b. La generación de efluentes 
líquidos, emisiones gaseosas, 
residuos sólidos o sus 
combinaciones cuyas 
concentraciones superen los 
límites máximos permisibles 
establecidos en las normas de 
calidad ambiental  

        

c. Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, vibraciones y/o 
radiaciones;  

        

a) La producción, generación, 
recolección, disposición y reciclaje 
de residuos domésticos o 
domiciliarios que por sus 
características constituyan un 
peligro sanitario a la población;  

        

e. La composición, calidad y 
cantidad de emisiones fugitivas de 
gases o partículas generadas en 
las diferentes etapas de desarrollo 
de la acción propuesta;  

        

f. El riesgo de proliferación de 
patógenos y vectores sanitarios  
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Es decir  

       PROYECTO               CRITERIO             PRODUCTO 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

En conclusión, para este primer criterio la relación proyecto – criterio nos genera un 

producto o CARÁCTER – negativo, por lo tanto, al ser negativa o sea no afectar el 

criterio pasamos al siguiente criterio. Ya que desde nuestro punto de vista el 

proyecto no genera o presenta riesgo para la salud de la población, ni para la flora 

ni fauna, tampoco lo hace sobre el ambiente en general. Esto debido a que la 

potabilizadora disminuye el riesgo para la salud de población, impacta la flora del 

predio al disminuirla, pero con la revegetación y reforestación mitigamos el impacto, 

(no es un impacto significativo), la fauna del sitio ni el ambiente en general serán 

destruidos si será impactado, pero será puntual y local, pero estos son no 

significativos ya que con la aplicación de las medidas de mitigación podemos evitar 

y corregir. 

 

En este punto se 
define el proyecto 
su objetivo, su 
alcance, área que 
involucra, 
componentes 
ambienta 
involucrados, área 
a intervenir, 
estado, sus 
entornos  
 

Criterio 1.- Este 
criterio se define 
cuando el 
proyecto genera 
o presenta 
riesgo para la 
salud de la 
población, flora 
y fauna y sobre 
el ambiente en 
general. 

Carácter 

puede ser 

positivo o 

negativo, en 

este caso 

según la 

evaluación es 

negativa 
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En cuanto al segundo criterio expuesto en el cuadro N° 25, Categorización y 

Justificación Criterio dos (2), (se mantiene la numeración del cuadro en el estudio 

en evaluación), el cual traemos y adjuntamos seguidamente, con una explicación 

escrita en color rojo, una vez más relación proyecto – criterio, resultado es que, si 

lo impacta o afecta, en este sentido entramos a revisar uno por uno los factores  

 

 

  

Cuadro N.º 25, Categorización y Justificación Criterio dos (2) 

Criterio de Protección Ambiental Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

Carácte

r 

magnitud significado tipo duración Área 

Si No P/N B/A/S BIA/MIA/AIA D/I/S LP/CP L/R 

Criterio 2.- Este criterio se define cuando el 
proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales, con especial atención a la 
afectación de la diversidad biológica y territorios o 
recursos con valor ambiental y/o patrimonial. Al 
objeto de evaluar el grado de impacto sobre los 
recursos naturales, se deberán considerar los 
siguientes factores 

carácter – positivo, al ser positivo, pasamos a evaluar los factores, en la línea de estos se puede apreciar 
el carácter, la magnitud, la significancia, el tipo, la duración y el área., por lo que podemos señalar que en 
proyecto incide en este criterio en cuatro factores con carácter negativa significativo, con magnitud alta, con  
significado en el caso del suelo de alta importancia ambiental, en el caso de la conservación de especies 
de  la flora y fauna  de mediana a alta importancia ambiental y en el caso de la modificación de los usos 
actuales del agua con alta importancia ambiental, en cuanto a los tipos de acción para todos los factores 
consideramos es directa, mientras en cuanto a la duración  consideramos que para algunos factores será 
de corta duración y otros de larga duración, mientras que en cuanto a la reversibilidad se considera que 
para todos los factores puede ser reversible, en cuanto a si los factores impactado generan riesgo ambiental 
consideramos que para factore como el cambio de uso del agua no hay riesgo ambiental, pera para los que 
tienen que ver con el suelo  existencia de riesgo ambiental, por último en cuanto al área espacial 
consideramos que todos son locales 

La alteración del estado de conservación de 
suelos  

        

La alteración de suelos frágiles          

La generación o incremento de procesos erosivos 
al corto, mediano y largo plazo;  

        

La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la 
acción propuesta;  

        

La inducción del deterioro del suelo por causas 
tales como desertificación, generación o avance 
de dunas o acidificación;  

        

La acumulación de sales y/o vertido de 
contaminantes sobre el suelo;  

        

La alteración de especies de flora y fauna 
vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 
deficientes o en peligro de extinción;  

        

La alteración del estado de conservación de 
especies de flora y fauna;  

       L 

La introducción de especies de flora y fauna 
exóticas que no existen previamente en el 
territorio involucrado;  

        

La promoción de actividades extractivas, de 
explotación o manejo de la fauna, flora u otros 
recursos naturales;  

        

La presentación o generación de algún efecto 
adverso sobre la biota, especialmente la 
endémica;  

        

La inducción a la tala de bosques nativos;          

El reemplazo de especies endémicas;          

La alteración de la representatividad de las 
formaciones vegetales y ecosistemas a nivel local, 
regional o nacional;  

        

La promoción de la explotación de la belleza 
escénica declarada;  
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La extracción, explotación o manejo de fauna y 
flora nativa;  

        

Los efectos sobre la diversidad biológica;          

La alteración de los parámetros físicos, químicos 
y biológicos del agua;  

        

La modificación de los usos actuales del agua;          

La alteración de cuerpos o cursos de agua 
superficial, por sobre caudales ecológicos;  

        

La alteración de cursos o cuerpos de aguas 
subterráneas; y  

        

La alteración de la calidad y cantidad del agua 
superficial, continental o marítima, y subterránea.  

        

 

 

 

Es decir  

       PROYECTO         CRITERIO       PRODUCTO 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este 
punto se 
define el 
proyecto su 
objetivo, su 
alcance, área 
que 
involucra, 
componente
s ambienta 
involucrados, 
área a 
intervenir, 
estado, sus 
entornos  
 

Criterio 2.- Este 
criterio se define 
cuando el proyecto 
genera o presenta 
alteraciones 
significativas sobre 
la cantidad y calidad 
de los recursos 
naturales, con 
especial atención a 
la afectación de la 
diversidad biológica 
y territorios o 
recursos con valor 
ambiental y/o 
patrimonial. Al 
objeto de evaluar el 
grado de impacto 
sobre los recursos 
naturales, se 
deberán considerar 
los siguientes 
factores 

Carácter 

puede ser 

positivo o 

negativo, 

en este 

caso según 

la 

evaluación 

es positiva 
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Para este criterio concluimos que al  hacer la relación proyecto- criterio el producto 

es un carácter – positivo, al ser positivo, pasamos a evaluar los factores, en la línea 

de estos se puede apreciar el carácter, la magnitud, la significancia, el tipo, la 

duración y el área., por lo que podemos señalar que en proyecto incide en este 

criterio en cuatro factores con carácter negativa significativo, con magnitud alta, con  

significado en el caso del suelo de alta importancia ambiental, en el caso de la 

conservación de especies de  la flora y fauna  de mediana a alta importancia 

ambiental y en el caso de la modificación de los usos actuales del agua con alta 

importancia ambiental, en cuanto a los tipos de acción para todos los factores 

consideramos es directa, mientras en cuanto a la duración  consideramos que para 

algunos factores será de corta duración y otros de larga duración, mientras que en 

cuanto a la reversibilidad se considera que para todos los factores puede ser 

reversible, en cuanto a si los factores impactado generan riesgo ambiental 

consideramos que para factore como el cambio de uso del agua no hay riesgo 

ambiental, pera para los que tienen que ver con el suelo si hay la posibilidad de  

existencia de riesgo ambiental, por último en cuanto al área espacial consideramos 

que todos son locales. 

 

Cuando realizamos la evaluación del tercer criterio el cual exponemos 

seguidamente en el cuadro N° 26, Categorización y Justificación Criterio tres (3), 

(se mantiene la numeración del cuadro en el estudio en evaluación).  Realizamos la 

evaluación proyecto – criterio, para esta explicación escribiremos con letras que 

resaltaremos en color rojo en el cuadro señalado y adjunto seguidamente, con el 

propósito de identificar los resultados que consideramos deben ser tomados en 

cuenta y de acuerdo con el uso del juicio de expertos del equipo consultor. Ver lo 

señalado para este primer criterio, lo cual nos señala como resultado que el proyecto 

genera carácter – positivo, ya que cambia definitivamente  el valor paisajístico del 
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sitio o predio lo cual influye sobre toda el área, al ser positivo, pasamos a evaluar 

los factores, y encontramos un impacto negativo significativo sobre el factor que 

dice, La modificación en la composición del paisaje; y,  cuando hacemos la 

caracterización y valoración de los Impactos identificados, notamos que el carácter 

es negativo, la magnitud es mediana ya que área del proyecto no es tan grande, 

pero el significado es alta importancia ambienta, mientras que el tipo de acción es 

directa, con una duración a largo plazo, que influye en un área regional, que puede 

ser reversible pero a muy largo plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N.º 26, Categorización y Justificación Criterio tres (3) 

Criterio de Protección Ambiental Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

carác

ter 

magnitud significado tipo duración Área 

Si No P/N B/A/S BIA/MIA/A

IA 

D/I/

S 

LP/CP L/R 

Criterio 3.- Este criterio se define 
cuando el proyecto genera o 
presenta alteraciones significativas 
sobre los atributos que dieron 
origen a un área clasificada como 
protegida o sobre el valor 
paisajístico, estético y/o turístico 
de una zona. 

Al evaluar este criterio consideramos que el proyecto genera carácter – 
positivo, ya que cambia definitivamente  el valor paisajístico del sitio o 
predio lo cual influye sobre toda el área, al ser positivo, pasamos a evaluar 
los factores, y encontramos un impacto negativo significativo sobre el facto 
que dice, La modificación en la composición del paisaje; y,  cuando 
hacemos la caracterización y valoración de los Impactos identificados, 
notamos que el carácter es negativo, la magnitud es mediana ya que área 
del proyecto no es tan grande, pero el significado es alta importancia 
ambienta, mientras que el tipo de acción es directa, con una duración a 
largo plazo, que influye en un área regional, que puede ser reversible pero 
a muy largo plazo. 

La afectación, intervención o 
explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas 
protegidas;  
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La generación de nuevas áreas 
protegidas;  

        

La modificación de antiguas áreas 
protegidas;  

        

La pérdida de ambientes 
representativos y protegidos;  

        

La afectación, intervención o 
explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado;  

        

La obstrucción de la visibilidad a 
zonas con valor paisajístico 
declarado;  

        

La modificación en la composición 
del paisaje; y  

        

El fomento al desarrollo de 
actividades en zonas recreativas 
y/o turísticas.  

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N.º 27, Categorización y Justificación Criterio cuatro (4) 

Criterio de Protección Ambiental Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

carác

ter 

magnitud significado tipo duración Área 

Si No P/N B/M/A BIA/MIA/A

IA 

D/I/

S 

LP/CP L/R 

Criterio 4. Este criterio se define 
cuando el proyecto genera 
reasentamientos, desplazamientos 
y reubicaciones de comunidades 
humanas, y alteraciones 
significativas sobre los sistemas de 
vida y costumbres de grupos 
humanos, incluyendo los espacios 
urbanos 

Cuando evaluamos proyecto – criterio 4, consideramos que el carácter es 
negativo, al ser negativa o sea no afectar el criterio pasamos al siguiente 
criterio 
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La inducción a comunidades 
humanas que se encuentren en el 
área de influencia directa del 
proyecto a reasentarse o 
reubicarse, temporal o 
permanentemente;  

        

La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones 
especiales;  

        

La transformación de las 
actividades económicas, sociales o 
culturales con base ambiental del 
grupo o comunidad humana local;  

        

La obstrucción del acceso a 
recursos naturales que sirvan de 
base para alguna actividad 
económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas;  

        

La generación de procesos de 
ruptura de redes o alianzas 
sociales;  

        

Los cambios en la estructura 
demográfica local;  

        

La alteración de sistemas de vida 
de grupos étnicos con alto valor 
cultural; y  

        

La generación de nuevas 
condiciones para los grupos o 
comunidades humanas.  

        

 

 

Cuadro N.º 28, Categorización y Justificación Criterio cinco (5) 

Criterio de Protección Ambiental Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

caráct

er 

magn

itud 

significado tipo duración Área 

Si No P/N B/A/

S 

BIA/MIA/AI

A 

D/I/S LP/CP L/R 

Criterio 5. Este criterio se define 
cuando el proyecto genera o 
presenta alteraciones sobre sitios 
declarados con valor 
antropológico, arqueológico, 
histórico y perteneciente al 
patrimonio cultural, así como los 
monumentos. 
 

Cuando evaluamos proyecto – criterio 5, consideramos que el carácter es 
negativo, al ser negativa o sea no afectar el criterio. 
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La afectación, modificación, y 
deterioro de algún monumento 
histórico, arquitectónico, 
monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así 
declarado  
 

        

La extracción de elementos de 
zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico 
 

        

La afectación de recursos 
arqueológicos 
 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En conclusión, siguiendo la misma metodología se realizó la evaluación para cada 

uno de los criterios y al final consideramos que según nuestra metodología el 

proyecto solo genera afectación o impacto negativos significativos que afectan 

parcialmente el ambiente, y que pueden ser eliminados o mitigados con medidas 

conocidas y de fácil aplicación sobre los criterios dos y tres. 

Ya que cuando evaluamos: 

✓ Proyecto - Criterio 1.- Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general.  
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✓ Proyecto - Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

✓ Proyecto - Criterio 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los 

monumentos. 

Es evidente que el proyecto no presenta lo señalado, clara que genera efectos o 

impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales significativos, por lo que con las aplicaciones de las medidas de 

mitigación se podrían evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos 

adversos significativos.  
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b) Actualizar el punto 3.2 Categorización del Estudio, con base en el análisis 

del punto “a”.  No aplica, ya que según el análisis del punto “a” sustentamos 

nuestra categorización, adicional resaltamos que la caracterización es un 

acto subjetivo, el cual definimos “Subjetivo se dice de una percepción, 

opinión o argumento que corresponde al modo de pensar propio de un 

sujeto. Se dice también de todo aquello que es relativo al sujeto en distinción 

con el resto del mundo”. En ese sentido, cuando se habla de algo subjetivo 

se hace referencia a una opinión que no puede ser aplicada de forma 

universal, ya que la cosa/realidad analizada es susceptible de diversas 

interpretaciones.  

 

c) Presentar corregida la Matriz de Valorización de los Impactos Ambientales 

versus la categorización establecida en el punto “a”. Considerar dentro de 

la valorización los impactos solicitados en las secciones anteriores de la 

primera información aclaratoria.  

 

En función de lo que señala el DECRETO EJECUTIVO 123 (De 14 de agosto de 

2009), en el TÍTULO III, DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, 

CAPITULO I, DE LOS CRITERIOS DE PROTECCION AMBIENTAL PARA 

DETERMINAR LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, 

específicamente en el Artículo 22. Para los efectos de este reglamento, se 

entenderá que un proyecto produce impactos ambientales significativamente 

adversos si genera o presenta alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en uno o más de los cinco criterios de protección ambiental 

identificados en el Artículo 23 de este reglamento.  

Mientras que en el Artículo 23. El Promotor y las autoridades ambientales deberán 

considerar los siguientes cinco criterios de protección ambiental, en la elaboración 

y evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental, para determinar, ratificar, 

modificar, y revisar, la categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a la que se 

adscribe un determinado proyecto, obra o actividad, así como para aprobar o 

rechazar la misma.  En consecuencia, el articula es claro en señalar que los criterios 
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de protección ambiental se deben usar para determinar la categoría de proyecto, 

obra o actividad. 

En el caso que nos ocupa en el criterio 2 – “Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica 

y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. Al objeto de evaluar el 

grado de impacto sobre los recursos naturales, se deberán considerar los siguientes 

factores”, consideramos impactos en los factores; 

✓ La alteración del estado de conservación de suelos,  

✓ La alteración de suelos frágiles,  

✓ La alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna,  

✓ La modificación de los usos actuales del agua.  

Mientras que en el criterio 3 – “Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una 

zona”.  

✓ La modificación en la composición del paisaje; y. 

 

Por otro lado, cuando nos vamos a la matriz de valorización o a la que consideramos 

como esta, presentada en el cuadro N° 55, Valoración y magnitud del impacto 

identificado, la cual adjuntamos seguidamente, para incorporar como impactos los 

factores que según nuestra evaluación resultaron afectados al evaluar los criterios, 

cabe destacar que en cuanto a suelo ya existen impactos (compactación de suelo,  

degradación del suelo, cambio de uso del suelo), igual en cuanto a flora y fauna 

(Disminución de la cobertura vegetal, disminución de fauna, alejamiento de la fauna 

silvestre terrestre por pérdida de hábitat), lo mismo pasa con el agua ( Alteración de 

la calidad de aguas superficiales), por ultimo en cuanto al paisaje, encontramos ( 

Modificación del paisaje, Disminución de la biodiversidad). Pero en función de dar 

respuesta incrementamos los impactos en relación con los criterios.
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Cuadro N.º 55 (mantiene numeración del EsIA) 

Valoración y Magnitud del Impacto identificado 

  Acción 
 
         (18) 
 
i 
m      
p 
a 
c 
t 
o (24) 
 

Contratación 
del personal 
(técnicos y 
obreros). 

Establecer y 
adecuar un 
camino 
temporal 
con 
capacidad y 
rodadura 
para 
transitar 
desde la 
carretera 
existente a 
la vía de 
acceso al 
predio. 

Limpiar y 
adecuar un 
área al inicio 
de la vía de 
acceso para 
ubicar 
temporales 
materiales, 
equipos y 
vehículos 

Establecimi
ento de 
señalizacion
es tanto 
publicitarias 
con para 
seguridad 

Delimitación 
y 
señalización 
del área de 
trabajo, 
mediante 
estaquillado
. 

Limpieza, 
desmonte, 
corte y 
desarraigue 
de 
vegetación 
en sitios del 
proyecto 

Acopiar y 
retirar todo 
material 
vegetal 
cortado que 
no se 
requiera en 
el sitio, 
trasladarlo 
al vertedero 
municipal 
debidament
e aprobado. 

Adecuación de 
la terracería 
del predio 
según diseño 
mediante el 
corte y relleno, 
conformación 
y 
compactación.  
(uso de 
voladura) 

Conforma
ción y 
estableci
miento de 
la vialidad 

Construcción 
de   pasos de 
cuerpos 
hídricos y 
canales para 
el manejo de 
aguas 
pluviales 

Establecimi
ento de la 
línea de 
aducción y 
conducción 
de 24”. 

Construcción de todas las 
obras civiles en el área de 
la  PTAP y  las facilidades 
de infraestructura para el 
manejo y operación de la 
potabilizadora, (edificio 
para taller y almacén, 
edificio para la 
administración y los 
laboratorios, edificios para 
los químicos, área para 
establecer los espesador 
de lodos, área para el 
canal de agua cruda, 
floculadores, 
sedimentadores, 
construcción de la PTAR, 
deshidratación de lodos, 
tratamiento de aguas de 
lavados de filtros, cámara 
de contacto (cloración), 
filtros, tanque de 
almacenamiento, bombeo 
de servicios – generales, 
sopladores, área para 
futuras ampliaciones de 
las unidades de 
tratamiento) 

Construcción de 
todas las obras 
civiles que se 
requieren 
establecer en el 
segmento de la 
toma (toma de 
agua e 
instalación del 
sistema de 
captación y 
manejo de agua 
cruda, caseta de 
manejo y otros) 

Establecimiento 
del sistema 
eléctrico (trifásico, 
tendido y 
distribución) 

Establecimiento 

y conexión de los 

sistemas de 

servicio básicos 

y públicos 

 

 

Equipamiento Limpieza y 

reposición 

vegetal 

Operación Total 

Valoración y magnitud del impacto 

Generación de empleo 2+ 2+ 2+ 2+ 2+ 3+ 3+ 4+ 3+ 3+ 3+ 5+ 5+ 3+ 2+ 2+ 2+ 5+ 53+ 

Generación de desechos 
sólidos y líquidos 

2- 2- 2- 1- 1- 3- 3- 4- 3- 3- 3- 5- 5- 3- 3- 3- 3- 5- 54- 

Disminución de la 
cobertura vegetal 

0 2- 2- 0 2- 4- 4- 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14- 

Generación de ruido 2- 2- 2- 2- 2- 3- 2- 3- 3- 3- 2- 5- 3- 3- 2- 2- 2- 4- 47- 

Alteración de tráfico 
terrestre 

2- 2- 2- 0 0 2- 2- 2- 2- 2- 2- 4- 3- 2- 2- 2- 2- 3- 36- 

Compactación del suelo 0 2- 2- 0 0 1- 1- 3- 4- 4- 2- 2- 2- 2- 0 0 0 0 25- 

Contaminación por 
derrames de hidrocarburos 

0 2- 2- 0 0 2- 2- 3- 2- 2- 1- 3- 2- 2- 0 0 0 3+ 20- 

Modificación del paisaje 0 2- 2- 1- 0 2- 2- 2- 3- 3- 2- 3- 3- 4+ 0 0 0 0 21- 

Emisiones de gases y 
partículas 

2- 2- 2- 2- 2- 3- 3- 2- 3- 3- 2- 4- 3- 3- 2- 2- 2- 0 42- 

Incremento de escorrentía 
superficial con sedimentos 
y desechos 

0 2- 2- 0 0 2- 2- 2- 2- 2- 0 3- 2- 0- 0 0 0 0 19- 

Disminución de fauna 0 2- 2- 0 0 2- 2- 2- 2- 2- 0 2- 2- 0 0 0 0 0 18- 

Alteraciones de las 
relaciones sociales y de los 
valores (comunidad – 
proyecto) 

0 1- 1- 0 0 2- 2- 2- 2- 2- 0 0 0 0 0 0 0 0 12- 

Disminución de la 
biodiversidad 

0 1- 1- 0 0 1- 1- 2- 2- 2- 0 2- 2- 0 0 0 0 0 14- 

Dispersión de alimañas y 
roedores ocultos en la 
vegetación hacia otras 
localizaciones 

0 1- 1- 0 0 2- 2- 2- 1- 1- 0 1- 1- 0 0 0 0 0 12- 

Degradación del suelo 0 1- 1- 0 0 1- 1- 2- 1- 1- 0 0 0 0 0 0 0 0 8- 

Cambio de uso del suelo 0 1- 1- 0 0 1- 1- 3- 1- 1- 0 2- 2- 2- 0 0 0 0 15- 

Modificación del hábitat 0 2- 2- 0 0 1- 1- 2- 2- 2- 2- 3- 3- 3- 5+ 5+ 5+ 5+ 3- 

Alteración de la calidad de 
aguas superficiales 

0 1- 1- 0 0 1- 1- 2- 1- 1- 0 2- 2- 0 0 0 0 0 12- 

Incremento de escorrentías 
generando procesos 
erosivos 

0 1- 1- 0 0 1- 1- 2- 1- 1- 0 2- 2- 0 0 0 0 0 12- 
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Alejamiento de la fauna 
silvestre terrestre por 
pérdida de hábitat 

0 0 1- 0 0 1- 1- 2- 1- 1- 0 2- 2- 0 0 0 0 0 11- 

Aporte en la pérdida de 
oxígeno en el área 

0 0 0 0 0 1- 1- 2- 1- 1- 0 2- 2- 0 0 0 0 0 10- 

Cambios en el microclima 
del sitio 

0 0 0 0 0 1- 1- 2- 1- 1- 0 2- 2- 0 0 0 0 0 10- 

Generación de sedimentos 0 0 0 0 0 2- 2- 2- 2- 2- 2- 2- 2- 2- 0 0 0 0 18- 

La alteración del estado de 
conservación de suelos 

0 0 1- 0 0 2- 0 2- 2- 0 0 2- 2- 2- 0 0 0 0 13- 

La alteración de suelos 
frágiles 

0 0 0 0 0 1- 0 2- 2- 0 0 0 0 2- 0 0 0 0 7- 

La alteración del estado de 
conservación de especies 
de flora y fauna 

0 0 0 0 0 2- 2- 2- 0 2- 0 0 2- 0 0 0 0 0 10- 

La modificación de los usos 
actuales del agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 2- 2- 2- 2- 0 0 0 0 3- 11- 

La modificación en la 
composición del paisaje; y. 

0 0 1- 0 0 2- 2- 2- 2 2- 0 2- 2- 0 0 0 0 2- 17- 

Valoración y magnitud total del impacto que genera cada acción del proyecto 

 

 6- 28- 31- 4- 5- 44- 40- 52- 44- 44- 17- 54- 48- 21- 2- 2- 2- 6+  
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d) Presentar de forma corregida las medidas de mitigación a implementar 

presentadas en el Cuadro N° 58., de forma clara y precisa para cada 

impacto identificado en el punto “c”. 

 

En cuanto a esta solicitud agregamos al cuadro N° 58 el impacto identificado en el 

punto “c”. 

 

✓ La alteración del estado de conservación de suelos,  

✓ La alteración de suelos frágiles,  

✓ La alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna,  

✓ La modificación de los usos actuales del agua. 

✓ La modificación en la composición del paisaje; y. 

 

Para según el cuadro establecerles medidas de mitigación a implementar, ver 

seguidamente el Cuadro N.º 58, Impactos identificados y Medidas de mitigación, 

con lo señalado para dar respuesta, cabe aclarar que el equipo consultor señala 

que esta metodología la usa y a logrado aprobar muchos estudios, pero en esta 

ocasión revisa adecua las medidas de acuerdo con cada impacto identificado.
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C u a d r o  N . º  5 8 ,  I m p a c t o s  i d e n t i f i c a d o s  y  M e d i d a s  d e  m i t i g a c i ó n  

 I m p a c t o  

i d e n t i f i c a d o  

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  m e d i d a s  d e  m i t i g a c i ó n  e s p e c í f i c a s  f r e n t e  a  c a d a  i m p a c t o  a m b i e n t a l  

 

G e n e r a c i ó n  d e  

d e s e c h o s  s ó l i d o s  y  

l í q u i d o s  

C o l o c a r  e n v a s e s  s e ñ a l i z a d o s  p a r a  d e p o s i t a r  l o s  d e s e c h o s ,  l o s  c u a l e s  p e r m i t a n  l a  r e c o l e c c i ó n  y  

d i s p o s i c i ó n ,  e s t o s  d e b e n  s e r  c o l o c a d o s  e n  l u g a r e s  e s t r a t é g i c o s  y  d e b i d a m e n t e  s e ñ a l i z a d o s  

T r a s l a d a r  l o s  d e s e c h o s  e n  d i s p o s i t i v o s  y  v e h í c u l o s  s e g u r o s  y  s e ñ a l i z a d o ,  a l  v e r t e d e r o  o  s i t i o  q u e  e l  

m u n i c i p i o  a u t o r i c e  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  

m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a .  

C o l o c a r  e n  l u g a r e s  e s t r a t é g i c o s  y  e n  c a d a  f r e n t e  d e  t r a b a j o  l e t r i n a s  p o r t á t i l e s  d u r a n t e  e l  p e r i o d o  d e  

c o n s t r u c c i ó n  y  d a r l e  e l  d e b i d o  m a n t e n i m i e n t o  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  d e l  

p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e l  p r o y e c t o   

M a n t e n e r  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  d e s e c h o s  s ó l i d o s  y  l í q u i d o s ,  s e ñ a l i z a d o  y  e q u i p a d o .   

S e ñ a l i z a r  l o s  p u n t o s  e s t r a t é g i c o s  p a r a  e l  a c o p i o  d e  d e s e c h o s  p o r  l o  m e n o s  e n  l a  e t a p a  d e  

e l i m i n a c i ó n  d e  v e g e t a c i ó n ,  e s t o  d e b e  s e r  p o r  c o r t o  t i e m p o  o  m i e n t r a s  s e  r e a l i z a  e l  t r a s l a d o  d e  e s t o s  

d e s e c h o s  a l  v e r t e d e r o   

T a p a r  c o n  l o n a  u  o t r o  m a t e r i a l  l o s  p r o m o n t o r i o s  d e  b a s u r a s  -  d e s e c h o s  o  m a t e r i a l e s  ( a r e n a ,  t i e r r a  y  

p i e d r a s )  q u e  s e  m a n t e n g a n  e n  e l  s i t i o  t e m p o r a l m e n t e  

D o t a r  a l  p e r s o n a l  d e  e q u i p o  d e  p r o t e c c i ó n  y  s e g u r i d a d   

E m i s i ó n  d e  g a s e s  y  

p a r t í c u l a s  

 

 

C o l o c a r  f i l t r o s  a d e c u a d o s  e n  l a s  f u e n t e s  f i j a s  q u e  s e  c o l o q u e n  

M a n t e n e r  l o s  v e h í c u l o s  y  e q u i p o  e n  ó p t i m a s  c o n d i c i o n e s  m e c á n i c a s  

Q u e  t o d o  v e h í c u l o  q u e  t r a n s p o r t e  m a t e r i a l  u t i l i c e  l o n a ,  e s t o  t a n t o  a  l o  i n t e r n o  c o m o  e x t e r n o  

D o t a r  a l  p e r s o n a l  d e  e q u i p o  d e  p r o t e c c i ó n  y  s e g u r i d a d  

R e t i r a r  d e l  p r o y e c t o  l o s  v e h í c u l o s  y  e q u i p o s  e n  m a l a s  c o n d i c i o n e s  m e c á n i c a s  q u e  g e n e r e n  a c c e s o  

d e  r u i d o ,  d e r r a m e  d e  h i d r o c a r b u r o  y  h u m o s   
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T a p a r  c o n  l o n a  u  o t r o  m a t e r i a l  l o s  p r o m o n t o r i o s  d e  m a t e r i a l e s  ( a r e n a ,  t i e r r a  y  p i e d r a s )  q u e  s e  

m a n t e n g a n  e n  e l  s i t i o  

P r o h i b i r  l a  q u e m a  d e  t o d o  t i p o  d e  m a t e r i a l  e n  e l  s i t i o  d e l  p r o y e c t o  

R e g a r  d i a r i a m e n t e  d u r a n t e  l a  e s t a c i ó n  c e c a  l o s  p a t i o s  y  á r e a s  d e s p r o v i s t a  d e  v e g e t a c i ó n  

G e n e r a c i ó n  d e  r u i d o   M a n t e n e r  l o s  v e h í c u l o s  y  e q u i p o s  e n  ó p t i m a s  c o n d i c i o n e s  m e c á n i c a s  

A d e c u a r  e l  h o r a r i o  d e  t r a b a j o  y  d e  t r á n s i t o  d e  v e h í c u l o s  a  h o r a s  d e  n o  p e r t u r b a c i ó n  

D o t a r  a l  p e r s o n a l  d e  e q u i p o  d e  p r o t e c c i ó n  y  s e g u r i d a d  

P r e v i o  a  r e a l i z a r  a c t i v i d a d e s  q u e  g e n e r e n  i n c r e m e n t o  d e  r u i d o  c o m o  u s o  d e  v o l a d u r a s ,  p r i m e r o  d e b e  

n o t i f i c a r  a  l o s  m o r a d o r e s  m á s  c e r c a n o s  d e  l a  h o r a  d e l  e v e n t o  

P r o h i b i r  s e  r e a l i c e n  a c t i v i d a d e s  n o  s e ñ a l a d a s  e n  e l  E s I A ,  q u e  g e n e r e n  i n c r e m e n t o  d e  r u i d o  e n  e l  s i t i o  

d e l  p r o y e c t o  

R e t i r a r  d e l  p r o y e c t o  l o s  v e h í c u l o s  y  e q u i p o s  e n  m a l a s  c o n d i c i o n e s  m e c á n i c a s  q u e  g e n e r e n  a c c e s o  

d e  r u i d o ,  d e r r a m e  d e  h i d r o c a r b u r o  y  h u m o s .  

C o n t a m i n a c i ó n  p o r  

d e r r a m e  d e  

h i d r o c a r b u r o s  

D o t a r  a l  p e r s o n a l  d e  e q u i p o  d e  p r o t e c c i ó n  y  s e g u r i d a d  

E n  c a s o  d e  d e r r a m e  d e  h i d r o c a r b u r o  r e c o g e r  y  r e t i r a r  e l  m a t e r i a l  r e c o g i d o  d e l  s i t i o  y a  s e a  s u e l o ,  

a g u a  u  o t r o  

M a n t e n e r  e n  u n  p u n t o  e s t r a t é g i c o  d e l  p r e d i o ,  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  h i d r o c a r b u r o s  o  c u a l q u i e r  

o t r o  a g e n t e  c o n t a m i n a n t e  q u e  p o r  a c c i d e n t e  p u e d a  d e r r a m a r s e  e n  e l  s i t i o  o  e n t o r n o ,   

P r o h i b i r  r e a l i z a r  t r a b a j o s  d e  r e p a r a c i ó n  d e  v e h í c u l o s  e n  e l  s i t i o  d e  t r a b a j o  

E s t a b l e c e r  u n  s i t i o  p a r a  e l  s u r t i d o  d e  c o m b u s t i b l e  e l  c u a l  c u m p l a  c o n  l a s  n o r m a t i v a s   

S e ñ a l i z a r  l a s  á r e a s  d e  t r a b a j o  y  l u g a r e s  e s p e c í f i c o s  d o n d e  s e  d e  m a n e j o  d e  s u s t a n c i a s  q u e  p u e d a n  

g e n e r a r  a l t e r a c i ó n  d e  a l g ú n  c o m p o n e n t e  a m b i e n t a l  

M a n t e n e r  l o s  v e h í c u l o s  y  e q u i p o s  e n  ó p t i m a s  c o n d i c i o n e s  m e c á n i c a s  

G e n e r a c i ó n  d e  e m p l e o  M a n t e n e r  u n  b u e n  e q u i p o  d e  t r a b a j o  c a p a c i t a r l o  c o n t i n u a m e n t e .  

C a m b i o  d e  h á b i t a t  P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  
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P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  c o o r d i n a r  c o n  l a s  a u t o r i d a d e s  l o c a l e s  y  l a  c i u d a d a n í a  i n t e r e s a d a  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  d e l  

p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e l  p r o y e c t o  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  

m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

M a n t e n e r  l o s  v e h í c u l o s  y  e q u i p o s  e n  ó p t i m a s  c o n d i c i o n e s  m e c á n i c a s  

P r o h i b i r  l a  c a z a  d e  a n i m a l e s  s i l v e s t r e s  

S e ñ a l i z a r  l a s  á r e a s  d e l  p r o y e c t o  y  c o l o c a r  s e ñ a l e s  p r e v e n t i v a s  p a r a  e v i t a r  p o n e r  a  l a  p o b l a c i ó n  y  l o s  

o b r e r o s  e n  p e l i g r o  

P r o h i b i r  l a  q u e m a  d e  c u a l q u i e r  m a t e r i a l  e n  e l  s i t i o   

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l   

M o d i f i c a c i ó n  d e l  

p a i s a j e  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  e t a p a  d e  c o n s t r u c c i ó n  c o n  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l ,  e n g r a m a d o  y  

r e f o r e s t a c i ó n  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  c o o r d i n a r  c o n  l a s  a u t o r i d a d e s  l o c a l e s  y  l a  c i u d a d a n í a  i n t e r e s a d a  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  d e l  

p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e l  p r o y e c t o  

C o l o c a r  e n v a s e s  s e ñ a l i z a d o s  p a r a  d e p o s i t a r  l o s  d e s e c h o s ,  l o s  c u a l e s  p e r m i t a n  l a  r e c o l e c c i ó n  y  

d i s p o s i c i ó n ,  e s t o s  d e b e n  s e r  c o l o c a d o s  e n  l u g a r e s  e s t r a t é g i c o s .  

T r a s l a d a r  l o s  d e s e c h o s  e n  d i s p o s i t i v o s  y  v e h í c u l o s  s e g u r o s  y  s e ñ a l i z a d o ,  a l  v e r t e d e r o  o  s i t i o  q u e  e l  

m u n i c i p i o  a u t o r i c e  

P r o h i b i r  l a  c a z a  d e  a n i m a l e s  s i l v e s t r e s  
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C o m p a c t a c i ó n  d e  

s u e l o   

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  d e l  

p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e l  p r o y e c t o  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  

m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

D o t a r  a l  p e r s o n a l  d e  e q u i p o  d e  p r o t e c c i ó n  y  s e g u r i d a d  

R e t i r a r  d e l  p r o y e c t o  l o s  v e h í c u l o s  y  e q u i p o s  e n  m a l a s  c o n d i c i o n e s  m e c á n i c a s  q u e  g e n e r e n  a c c e s o  

d e  r u i d o ,  d e r r a m e  d e  h i d r o c a r b u r o  y  h u m o s  

T a p a r  c o n  l o n a  u  o t r o  m a t e r i a l  l o s  p r o m o n t o r i o s  d e  m a t e r i a l e s  ( a r e n a ,  t i e r r a  y  p i e d r a s )  q u e  s e  

m a n t e n g a n  e n  e l  s i t i o  

R e g a r  d i a r i a m e n t e  d u r a n t e  l a  e s t a c i ó n  c e c a  l o s  p a t i o s  y  á r e a s  d e s p r o v i s t a  d e  v e g e t a c i ó n   

S o l o  t r a b a j a r  s o b r e  á r e a  p r e e s t a b l e c i d a ,  h a c e r  l a s  c o m p a c t a c i o n e s  a d e c u a d a s  e n  l o s  t a l u d e s  y  

t e r r a c e r í a s  

A l t e r a c i ó n  d e  l a  c a l i d a d  

d e  a g u a s  s u p e r f i c i a l e s   

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  y  s e d i m e n t o s  a  l a  f u e n t e  h í d r i c a ,   

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  

m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

M a n t e n e r  l o s  v e h í c u l o s  y  e q u i p o s  e n  ó p t i m a s  c o n d i c i o n e s  m e c á n i c a s  

P r o h i b i r  l a s  r e p a r a c i o n e s  d e  v e h í c u l o s  e n  e l  s i t i o  

M a n t e n e r  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  h i d r o c a r b u r o s  y  o t r a s  s u s t a n c i a s  c o n t a m i n a n t e s  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  r e c o l e c c i ó n  d e  s e d i m e n t o s  y  d e s e c h o s   

R e c o g e r  l o s  r e s t o s  d e  m a t e r i a l  o  s u e l o s  s u e l t o s ,  r e g a r  d o s  o  t r e s  v e c e s  d i a r i a s  e n  e s t a c i ó n  s e c a  e l  

p a t i o  

E s t a b l e c e r  c a n a l e s  o  c o n d u c t o s  a d e c u a d o s  q u e  p e r m i t a n  c o n d u c i r  l a s  a g u a s  p l u v i a l e s  f u e r a  d e l  

p r o y e c t o  a  u n  p u n t o  q u e  p u e d a n  c o n t i n u a r  f l u j o  

M a n t e n e r  e n  s i t i o  e s t r a t é g i c o  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  h i d r o c a r b u r o s  o  c u a l q u i e r  o t r o  a g e n t e  

c o n t a m i n a n t e  q u e  p o r  a c c i d e n t e  p u e d a  d e r r a m a r s e  e n  e l  s i t i o  o  e n t o r n o  

S e ñ a l i z a r  t o d o  e l  p r o y e c t o  e n  l a  e t a p a  d e  c o n s t r u c c i ó n   
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G e n e r a c i ó n  d e  

s e d i m e n t o s  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  y  s e d i m e n t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  

f u e n t e s  h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  

e s t a c a s  d e  m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

M a n t e n e r  e n  s i t i o  e s t r a t é g i c o  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  h i d r o c a r b u r o s  o  c u a l q u i e r  o t r o  a g e n t e  

c o n t a m i n a n t e  q u e  p o r  a c c i d e n t e  p u e d a  d e r r a m a r s e  e n  e l  s i t i o  o  e n t o r n o  

R e c o g e r  l o s  r e s t o s  s u e l t o s  d e  s u e l o s ,  r e g a r  d o s  o  t r e s  v e c e s  d i a r i a s  e n  e s t a c i ó n  s e c a  e l  á r e a   

R e t i r a r  d e l  s i t i o  l o s  s e d i m e n t o s  s u e l t o s  y  l o s  p r o m o n t o r i o s  d e  t i e r r a  y  s u e l o  s u e l t o s  o  r e c o g i d o s  

a c u m u l a d o s   

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  e n  l a  v í a  e s p e c í f i c a m e n t e  e n  d o n d e  s e  

d a  l a  e n t r a d a  y  s a l i d a  a l  á r e a  y  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  

A l t e r a c i ó n  e  

I n c r e m e n t o  d e  t r á f i c o  

t e r r e s t r e   

S e ñ a l i z a r  t o d a  e l  á r e a  d e l  p r o y e c t o ,  c o n  a n u n c i o s  a l u s i v o s  a  l a  e n t r a d a  y  s a l i d a  d e  e q u i p o s ,  d u r a n t e  

l a  e t a p a  d e  c o n s t r u c c i ó n    

S e ñ a l i z a r  y  c o l o c a r  i l u m i n a c i ó n  e n  p u n t o s  e s t r a t é g i c o s  c e r c a  a l  p r o y e c t o  

U s a r  p e r s o n a l  c o n  b a n d e r o l a s  p a r a  p r e v e n i r  y  o r d e n a r  l a  c i r c u l a c i ó n   

C o l o c a r  s e ñ a l e s  d e  e n t r a d a  y  s a l i d a  p a r a  l l a m a r  l a  a t e n c i ó n  a  l o s  c o n d u c t o r e s  e n  t o d a s  l a s  e t a p a s  

P i n t a r  l a s  v í a s   

D i s m i n u c i ó n  d e  f a u n a  P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  c o o r d i n a r  c o n  l a s  a u t o r i d a d e s  l o c a l e s  y  l a  c i u d a d a n í a  i n t e r e s a d a  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  d e l  

p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e l  p r o y e c t o  

P r o h i b i r  l a  c a z a  d e  a n i m a l e s  s i l v e s t r e s  

D i s m i n u c i ó n  d e  

c o b e r t u r a  v e g e t a l  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  
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P r o h i b i r  l a  q u e m a  d e  c u a l q u i e r  m a t e r i a l  e n  e l  s i t i o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  c o o r d i n a r  c o n  l a s  a u t o r i d a d e s  l o c a l e s  y  l a  c i u d a d a n í a  i n t e r e s a d a  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  d e l  

p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e l  p r o y e c t o  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  y  s e d i m e n t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  

f u e n t e s  h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  

e s t a c a s  d e  m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

P r o h i b i r  l a  c a z a  d e  a n i m a l e s  s i l v e s t r e s  

G e n e r a c i ó n  d e  

e s c o r r e n t í a s  

s u p e r f i c i a l e s  c o n  

d e s e c h o s  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  y  s e d i m e n t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  

f u e n t e s  h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  

e s t a c a s  d e  m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

M a n t e n e r  e n  s i t i o  e s t r a t é g i c o  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  h i d r o c a r b u r o s  o  c u a l q u i e r  o t r o  a g e n t e  

c o n t a m i n a n t e  q u e  p o r  a c c i d e n t e  p u e d a  d e r r a m a r s e  e n  e l  s i t i o  o  e n t o r n o  

R e c o g e r  l o s  r e s t o s  s u e l t o s  d e  s u e l o s ,  r e g a r  d o s  o  t r e s  v e c e s  d i a r i a s  e n  e s t a c i ó n  s e c a  e l  á r e a   

R e t i r a r  d e l  s i t i o  l o s  s e d i m e n t o s  s u e l t o s  y  l o s  p r o m o n t o r i o s  d e  t i e r r a  y  s u e l o  s u e l t o s  o  r e c o g i d o s  

a c u m u l a d o s   

M a n t e n e r  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  h i d r o c a r b u r o s  y  o t r a s  s u s t a n c i a s  c o n t a m i n a n t e s  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  r e c o l e c c i ó n  d e  s e d i m e n t o s  y  d e s e c h o s   

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  e n  l a  v í a  e s p e c í f i c a m e n t e  e n  d o n d e  s e  

d a  l a  e n t r a d a  y  s a l i d a  a l  á r e a  y  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  

A l t e r a c i o n e s  d e  l a s  

r e l a c i o n e s  s o c i a l e s  y  

d e  l o s  v a l o r e s  

( c o m u n i d a d  –  

p r o y e c t o )  

R e a l i z a r  r e u n i o n e s  p a r a  e x p l i c a r  a  l o s  m o r a d o r e s  l o s  a l c a n c e s  d e l  p r o y e c t o  y  s u  d e s a r r o l l o    

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  r e c o l e c c i ó n  d e  s e d i m e n t o s  y  d e s e c h o s   

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  e n  l a  v í a  e s p e c í f i c a m e n t e  e n  d o n d e  s e  

d a  l a  e n t r a d a  y  s a l i d a  a l  á r e a  y  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  

M a n t e n e r  e n  s i t i o  e s t r a t é g i c o  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  h i d r o c a r b u r o s  o  c u a l q u i e r  o t r o  a g e n t e  

c o n t a m i n a n t e  q u e  p o r  a c c i d e n t e  p u e d a  d e r r a m a r s e  e n  e l  s i t i o  o  e n t o r n o  

R e c o g e r  l o s  r e s t o s  s u e l t o s  d e  s u e l o s ,  r e g a r  d o s  o  t r e s  v e c e s  d i a r i a s  e n  e s t a c i ó n  s e c a  e l  á r e a  

d e s p r o v i s t a  d e  v e g e t a c i ó n  
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S e ñ a l i z a r  t o d a  e l  á r e a  d e l  p r o y e c t o ,  c o n  a n u n c i o s  a l u s i v o s  a  l a  e n t r a d a  y  s a l i d a  d e  e q u i p o s ,  d u r a n t e  

l a  e t a p a  d e  c o n s t r u c c i ó n    

S e ñ a l i z a r  y  c o l o c a r  i l u m i n a c i ó n  e n  p u n t o s  e s t r a t é g i c o s  c e r c a  a l  p r o y e c t o  

U s a r  p e r s o n a l  c o n  b a n d e r o l a s  p a r a  p r e v e n i r  y  o r d e n a r  l a  c i r c u l a c i ó n   

C o l o c a r  s e ñ a l e s  d e  e n t r a d a  y  s a l i d a  p a r a  l l a m a r  l a  a t e n c i ó n  a  l o s  c o n d u c t o r e s  e n  t o d a s  l a s  e t a p a s  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

I n c r e m e n t o  d e  

e s c o r r e n t í a s  

g e n e r a n d o  p r o c e s o s  

e r o s i v o s  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  y  s e d i m e n t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  

f u e n t e s  h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  

e s t a c a s  d e  m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  e n  l a  v í a  e s p e c í f i c a m e n t e  e n  d o n d e  s e  

d a  l a  e n t r a d a  y  s a l i d a  a l  á r e a  y  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  

M a n t e n e r  e n  s i t i o  e s t r a t é g i c o  e q u i p o  p a r a  l a  r e c o l e c c i ó n  d e  h i d r o c a r b u r o s  o  c u a l q u i e r  o t r o  a g e n t e  

c o n t a m i n a n t e  q u e  p o r  a c c i d e n t e  p u e d a  d e r r a m a r s e  e n  e l  s i t i o  o  e n t o r n o  

R e c o g e r  l o s  r e s t o s  s u e l t o s  d e  s u e l o s ,  r e g a r  d o s  o  t r e s  v e c e s  d i a r i a s  e n  e s t a c i ó n  s e c a  e l  á r e a   

 

A l e j a m i e n t o  d e  l a  f a u n a  

s i l v e s t r e  t e r r e s t r e  p o r  

p é r d i d a  d e  h á b i t a t  

P r o h i b i r  l a  c a z a  d e  a n i m a l e s  s i l v e s t r e s  

A p l i c a r  e l  p l a n  d e  r e s c a t e  y  r e u b i c a c i ó n  d e  f a u n a   

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

D i s p e r s i ó n  d e  a l i m a ñ a s  

y  r o e d o r e s  o c u l t o s  e n  

l a  v e g e t a c i ó n  h a c i a  

o t r a s  l o c a l i z a c i o n e s  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  
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R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  y  f u m i g a c i ó n  

A p l i c a r  e l  p l a n  d e  r e s c a t e  y  r e u b i c a c i ó n  d e  f a u n a  

D i s m i n u c i ó n  d e  l a  

b i o d i v e r s i d a d   

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  y  f u m i g a c i ó n  

P r o h i b i r  l a  c a z a  d e  a n i m a l e s  s i l v e s t r e s  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  y  s e d i m e n t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  

f u e n t e s  h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  

e s t a c a s  d e  m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

A p l i c a r  e l  p l a n  d e  r e s c a t e  y  r e u b i c a c i ó n  d e  f a u n a  

C a m b i o  d e  u s o  d e l  

s u e l o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  c o o r d i n a r  c o n  l a s  a u t o r i d a d e s  l o c a l e s  y  l a  c i u d a d a n í a  i n t e r e s a d a  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s  y  l o d o s ,  d e l  

p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e l  p r o y e c t o  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  

m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

R e c o g e r  l o s  r e s t o s  s u e l t o s  d e  s u e l o s ,  r e g a r  d o s  o  t r e s  v e c e s  d i a r i a s  e n  e s t a c i ó n  s e c a  e l  á r e a  

d e s p r o v i s t a  d e  v e g e t a c i ó n  

A p o r t e  e n  e l  a u m e n t o  

d e  t e m p e r a t u r a s  e n  e l  

á r e a  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  
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C o l o c a r  e n v a s e s  s e ñ a l i z a d o s  p a r a  d e p o s i t a r  l o s  d e s e c h o s ,  l o s  c u a l e s  p e r m i t a n  l a  r e c o l e c c i ó n  y  

d i s p o s i c i ó n ,  e s t o s  d e b e n  s e r  c o l o c a d o s  e n  l u g a r e s  e s t r a t é g i c o s  y  d e b i d a m e n t e  s e ñ a l i z a d o s  

T r a s l a d a r  l o s  d e s e c h o s  e n  d i s p o s i t i v o s  y  v e h í c u l o s  s e g u r o s  y  s e ñ a l i z a d o ,  a l  v e r t e d e r o  o  s i t i o  q u e  e l  

m u n i c i p i o  a u t o r i c e  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

N o  t a l a r  b o s q u e s  d e  g a l e r í a  

A p l i c a r  e l  p l a n  d e  r e s c a t e  y  r e u b i c a c i ó n  d e  f a u n a  

D e g r a d a c i ó n  d e l  s u e l o  P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

C o l o c a r  e n v a s e s  s e ñ a l i z a d o s  p a r a  d e p o s i t a r  l o s  d e s e c h o s ,  l o s  c u a l e s  p e r m i t a n  l a  r e c o l e c c i ó n  y  

d i s p o s i c i ó n ,  e s t o s  d e b e n  s e r  c o l o c a d o s  e n  l u g a r e s  e s t r a t é g i c o s  y  d e b i d a m e n t e  s e ñ a l i z a d o s  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

A p l i c a r  e l  p l a n  d e  r e s c a t e  y  r e u b i c a c i ó n  d e  f a u n a  

A p o r t e  e n  l a  p é r d i d a  d e  

o x í g e n o  e n  e l  á r e a  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

A p l i c a r  e l  p l a n  d e  r e s c a t e  y  r e u b i c a c i ó n  d e  f a u n a  

N o  t a l a r  b o s q u e s  d e  g a l e r í a   

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

C o n t r i b u c i ó n  e n  l a  

d i s m i n u c i ó n  d e  c a u c e s  

d e  a g u a  e n  e l  á r e a  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  

m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

N o  t a l a r  b o s q u e s  d e  g a l e r í a   

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  
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C a m b i o s  e n  e l  

m i c r o c l i m a  d e l  s i t i o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  

m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

N o  t a l a r  b o s q u e s  d e  g a l e r í a   

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  c o n s t r u c c i ó n  c o n  l a  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  

L a  a l t e r a c i ó n  d e l  

e s t a d o  d e  

c o n s e r v a c i ó n  d e  

s u e l o s ,    

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  d e l i m i t a r  y  s e ñ a l i z a r  l a s  á r e a s  d e  t r a b a j o  p a r a  s o l o  i n t e r v e n i r  s o b r e  á r e a  

p r e e s t a b l e c i d a ,  h a c e r  l a s  c o m p a c t a c i o n e s  a d e c u a d a s  e n  l o s  t a l u d e s  y  t e r r a c e r í a s  

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s ,  s u e l o s  s u e l t o s  y  s e d i m e n t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  

s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  

o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s ,  s e d i m e n t o s  

y  l o d o s ,  d e l  p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e  e q u i p o s  e n  

e l  p r o y e c t o  

T a p a r  c o n  l o n a  u  o t r o  m a t e r i a l  l o s  p r o m o n t o r i o s  d e  m a t e r i a l e s  ( a r e n a ,  t i e r r a  y  p i e d r a s )  q u e  s e  

m a n t e n g a n  e n  e l  s i t i o ,  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  e s t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  y  l a  f o r m a c i ó n  d e  

n u b e s  d e  p o l v o s .  

R e g a r  d i a r i a m e n t e  d u r a n t e  l a  e s t a c i ó n  c e c a  l o s  p a t i o s  y  á r e a s  d e s p r o v i s t a  d e  v e g e t a c i ó n  e n  e l  

p r o y e c t o   

R e a l i z a r  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  e n  e l  p r e d i o  s e g ú n  e l  d i s e ñ o ,  p r i n c i p a l m e n t e  e n  á r e a s  d e s p r o v i s t a  d e  

v e g e t a c i ó n  q u e  r e q u i e r a n  r e t e n e r  s u e l o s  c o m o  t a l u d e s  y  o t r o s   

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  r e f o r e s t a c i ó n  p r i n c i p a l m e n t e  e n  l a s  á r e a s  d e  s e r v i d u m b r e  d e  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s  

M o n i t o r e a r  l a s  t e r r a c e r í a s  y  t a l u d e s  d e  q u e  n o  s e  g e n e r e n  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  n i  

e n c h a r c a m i e n t o s  q u e  a l t e r e n  e l  e s t a d o  d e  c o n s e r v a c i ó n  ( c á r c a v a s  y  o t r o s )  d e  l o s  s u e l o s  e n  l o s  

t r a b a j o s  d e  c o n f o r m a c i ó n  r e a l i z a d o s   
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L a  a l t e r a c i ó n  d e  s u e l o s  

f r á g i l e s ,  

E v i t a r  r e a l i z a r  t r a b a j o s  e n  s u e l o s  c o n  a l t o s  n i v e l e s  d e  f r a g i l i d a d  ( a q u e l l o s  s u s c e p t i b l e s  d e  s u f r i r  

e r o s i ó n  s e v e r a  d e b i d o  a  f a c t o r e s  l i m i t a n t e s )  

 

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  d e l i m i t a r  y  s e ñ a l i z a r  l a s  á r e a s  d e  t r a b a j o  p a r a  s o l o  i n t e r v e n i r  s o b r e  á r e a  

p r e e s t a b l e c i d a ,  h a c e r  l a s  c o m p a c t a c i o n e s  a d e c u a d a s  e n  l o s  t a l u d e s  y  t e r r a c e r í a s  

 

C o l o c a r  t r a m p a s  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  d e s e c h o s ,  s u e l o s  s u e l t o s  y  s e d i m e n t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  

s u p e r f i c i a l e s  a  l a s  f u e n t e s  h í d r i c a s ,  e s t a s  p u e d e n  s e r  c o n  m a l l a s  s o s t e n i d o s  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  

o  s o l o  c o n  e s t a c a s  d e  m a d e r a s  e n t e r r a d a s  p a r a l e l a s  u n a  a l  l a d o  d e  l a  o t r a  

 

P r o m o v e r  g e s t i o n e s  d e  s o s t e n i b l e s  d e  l o s  s u e l o s  e n  e l  p r e d i o  y  e n  l o s  s u e l o s  e n  l a  p a r t e  a l t a  d e l  

p r o y e c t o  ( r e f o r e s t a c i ó n  y  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  c u l t i v o s  s e m i  p e r m a n e n t e s )  

 

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s ,  s e d i m e n t o s  

y  l o d o s ,  d e l  p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e  e q u i p o s  e n  

e l  p r o y e c t o  

T a p a r  c o n  l o n a  u  o t r o  m a t e r i a l  l o s  p r o m o n t o r i o s  d e  m a t e r i a l e s  ( a r e n a ,  t i e r r a  y  p i e d r a s )  q u e  s e  

m a n t e n g a n  e n  e l  s i t i o ,  p a r a  e v i t a r  a r r a s t r e s  d e  e s t o s  p o r  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  y  l a  f o r m a c i ó n  d e  

n u b e s  d e  p o l v o s .  

R e g a r  d i a r i a m e n t e  d u r a n t e  l a  e s t a c i ó n  c e c a  l o s  p a t i o s  y  á r e a s  d e s p r o v i s t a  d e  v e g e t a c i ó n  e n  e l  

p r o y e c t o   

R e a l i z a r  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  e n  e l  p r e d i o  s e g ú n  e l  d i s e ñ o ,  p r i n c i p a l m e n t e  e n  á r e a s  d e s p r o v i s t a  d e  

v e g e t a c i ó n  q u e  r e q u i e r a n  r e t e n e r  s u e l o s  c o m o  t a l u d e s  y  o t r o s   

 

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  r e f o r e s t a c i ó n  p r i n c i p a l m e n t e  e n  l a s  á r e a s  d e  s e r v i d u m b r e  d e  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s  

M o n i t o r e a r  l a s  t e r r a c e r í a s  y  t a l u d e s  d e  q u e  n o  s e  g e n e r e n  e s c o r r e n t í a s  s u p e r f i c i a l e s  n i  

e n c h a r c a m i e n t o s  q u e  a l t e r e n  e l  e s t a d o  d e  c o n s e r v a c i ó n  ( c á r c a v a s  y  o t r o s )  d e  l o s  s u e l o s  e n  l o s  

t r a b a j o s  d e  c o n f o r m a c i ó n  r e a l i z a d o s  
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L a  a l t e r a c i ó n  d e l  

e s t a d o  d e  

c o n s e r v a c i ó n  d e  

e s p e c i e s  d e  f l o r a  y  

f a u n a ,  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  c a m p o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  d e l i m i t a r  y  s e ñ a l i z a r  l a s  á r e a s  d e  t r a b a j o  p a r a  s o l o  i n t e r v e n i r  s o b r e  á r e a  

p r e e s t a b l e c i d a  

P r e v i a  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  c a m p o  a p l i c a r  e l  p l a n  d e  r e s c a t e  y  r e u b i c a c i ó n  d e  f a u n a  

R e a l i z a r  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l  e n  e l  p r e d i o  s e g ú n  e l  d i s e ñ o ,  p r i n c i p a l m e n t e  e n  á r e a s  d e s p r o v i s t a  d e  

v e g e t a c i ó n  q u e  r e q u i e r a n  r e t e n e r  s u e l o s  c o m o  t a l u d e s  y  o t r o s   

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  r e f o r e s t a c i ó n  p r i n c i p a l m e n t e  e n  l a s  á r e a s  d e  s e r v i d u m b r e  d e  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s  

P r o m o v e r  g e s t i o n e s  d e  s o s t e n i b l e s  d e  l o s  s u e l o s  e n  e l  p r e d i o  y  e n  l o s  s u e l o s  e n  l a  p a r t e  a l t a  d e l  

p r o y e c t o  ( r e f o r e s t a c i ó n  y  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  c u l t i v o s  s e m i  p e r m a n e n t e s )  

L a  m o d i f i c a c i ó n  d e  l o s  

u s o s  a c t u a l e s  d e l  a g u a .  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  c a m p o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  c o o r d i n a r  c o n  l a s  a u t o r i d a d e s  l o c a l e s  y  l a  c i u d a d a n í a  i n t e r e s a d a  

S o l o  h a c e r  u s o  d e l  a g u a  p a r a  l o  d i s e ñ a d o  e n  e l  p r o y e c t o  y  e n  l o s  p u n t o s  q u e  s e  i n d i c a  e n  e l  E s I A  

R e a l i z a r  m o n i t o r e o s  c a d a  c i e r t o  t i e m p o  d e  l a  c a l i d a d  d e  a g u a  e n  l a s  f u e n t e s  i n t e r v e n i d a s  

R e a l i z a r  m a n t e n i m i e n t o  e n  e l  s i t i o  d e  t o m a   

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  r e f o r e s t a c i ó n  p r i n c i p a l m e n t e  e n  l a s  á r e a s  d e  s e r v i d u m b r e  d e  l a s  f u e n t e s  

h í d r i c a s  

L a  m o d i f i c a c i ó n  e n  l a  

c o m p o s i c i ó n  d e l  

p a i s a j e ;  y .  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  t r a m i t a r  y  o b t e n e r  t o d a  l a  P e r m i s o l o g í a  p e r t i n e n t e  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o  c o o r d i n a r  c o n  l a s  a u t o r i d a d e s  l o c a l e s  y  l a  c i u d a d a n í a  i n t e r e s a d a  

A c o n d i c i o n a r  e l  s i t i o  d e s p u é s  d e  l a  e t a p a  d e  c o n s t r u c c i ó n  c o n  r e p o s i c i ó n  v e g e t a l ,  e n g r a m a d o  y  

r e f o r e s t a c i ó n  

P r e v i o  a  l a  i n t e r v e n c i ó n  e n  e l  s i t i o ,  s e ñ a l i z a r  p a r a  e v i t a r  i n t e r v e n i r  f u e r a  d e l  p r e v i o  d o n d e  s e  u b i c a r á  

e l  p r o y e c t o  

P r o m o v e r  g e s t i o n e s  d e  s o s t e n i b l e s  d e  l o s  s u e l o s  e n  e l  p r e d i o  y  e n  l o s  s u e l o s  e n  l a  p a r t e  a l t a  d e l  

p r o y e c t o  ( r e f o r e s t a c i ó n  y  e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  c u l t i v o s  s e m i  p e r m a n e n t e s )  

R e a l i z a r  j o r n a d a s  d e  l i m p i e z a  c o n t i n u a s  e n  l o s  f r e n t e s  d e  t r a b a j o  p a r a  r e t i r a r  d e s e c h o s ,  s u e l o s  

s u e l t o s  y  l o d o s ,  d e l  p r e d i o ,  l a s  v í a s ,  s u s  e n t o r n o s  y  e n  d o n d e  s e  d e n  l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  d e l  

p r o y e c t o  
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C o l o c a r  e n v a s e s  s e ñ a l i z a d o s  p a r a  d e p o s i t a r  l o s  d e s e c h o s ,  l o s  c u a l e s  p e r m i t a n  l a  r e c o l e c c i ó n  y  

d i s p o s i c i ó n ,  e s t o s  d e b e n  s e r  c o l o c a d o s  e n  l u g a r e s  e s t r a t é g i c o s .  

T r a s l a d a r  l o s  d e s e c h o s  e n  d i s p o s i t i v o s  y  v e h í c u l o s  s e g u r o s  y  s e ñ a l i z a d o ,  a l  v e r t e d e r o  o  s i t i o  q u e  e l  

m u n i c i p i o  a u t o r i c e  

P r o h i b i r  l a  c a z a  d e  a n i m a l e s  s i l v e s t r e s  
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17. El Ministerio de Cultura (MICULTURA), mediante nota MC-DNPC-N-N°547-

2022, detalle: “…El estudio no registró hallazgos en la prospección arqueológica 

(superficial y sub - superficial), pero los testimonios de hogareños reportan un 

petroglifo ubicado en el área de influencia del proyecto, así como también, la 

presencia de evidencias culturales en zonas cercanas (pág. 26). Sin embargo, 

en el informe y en la lista de los profesionales que participaron en la elaboración 

del EsIA, no aparece la firma del profesional idóneo responsable de la evaluación 

arqueológica…en atención a lo anterior no consideramos viable el estudio 

arqueológico del proyecto…hasta sea el remitido el informe arqueológico con la 

firma del profesional idóneo responsable…” 

Respuesta N° 16: Para iniciar la respuesta a esta pregunta presentaremos el 

informe arqueológico con la firma del profesional idóneo responsable, además dada 

situación del tipo de Impacto Directo e Impacto Indirecto en el área del proyecto, así 

como su vulnerabilidad: Considero es relevante que, en atención a la cautela y 

preservación de Patrimonio Cultural, así como de los bienes históricos protegidos 

por la Ley 175 del 3 de noviembre del 2020. Reiterar el Plan de Manejo Arqueológico 

del Proyecto descrito, mediante la propuesta de un Plan de Monitoreo Arqueológico. 

Así fue descrito en el informe arqueológico presentado. La propuesta de monitoreo 

debe ser presentada a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural previo a la 

actividad de inicio del proyecto. 
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18. La Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, mediante 

MEMORANDO DAPB-1137-2022, emiten los siguientes comentarios:  

a) El plan de rescate de fauna debe contener el procedimiento para el rescate 

y liberación de las especies que conforman la biota acuática en los cuerpos 

de agua presentes dentro del polígono de desarrollo del proyecto. 

b) Dentro del polígono de desarrollo del proyecto se evidencia un bosque de 

galería conformado por especies arbóreas de importancia para la fauna, por 

tal razón es importante especificar que zonas del bosque de galería serán 

afectadas por el establecimiento del proyecto, ya que también es importante 

mantener el bosque de galería para conserva el flujo hídrico de la zona. 

Respuesta N° 17:  

a) El plan de rescate de fauna debe contener el procedimiento para el rescate 

y liberación de las especies que conforman la biota acuática en los cuerpos 

de agua presentes dentro del polígono de desarrollo del proyecto. 

En función de dar respuesta a esta interrogante procedemos a presentar el 

procedimiento pertinente:   

✓ Procedimiento para Rescate y Liberación de especies de Biota 

Acuática. 

 

En adelante presentamos consideraciones para tomas de decisión de rescate o 

relocalización  

Una vez que se ha establecido la necesidad de mitigar el impacto de una obra de 

infraestructura en un ecosistema determinado, recomendando el traslado o 

relocalización de las poblaciones en peligro, esta translocación deberá evaluar los 

siguientes aspectos:  la fauna involucrada, tomando en consideración las especies 

de interés, el estado sanitario de las mismas  y  su  diversidad genética. 

Por otro lado, debe ser evaluado el posible sitio de destino de la fauna relocalizada 

de acuerdo con el tipo de hábitat, composición de especies y protección, es decir, 

que de alguna manera existan normativas que impidan la extracción de la fauna 

recientemente trasladada (Ver Figura 1, Diagrama de las acciones que deben ser 
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consideradas para la translocación de poblaciones) (numeración exclusiva para 

esta respuesta) 

 

 

Diagrama de las acciones que deben ser consideradas para la translocación de 

poblaciones. 

 

✓ CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN DE ESPECIES:   

 

Para  la  selección de  las  especies  con potencial de  ser translocadas,  se utilizarán  

los siguientes criterios:  (i)  criterios  incluyentes,  que  se  refieren  a  los  que  se  

relacionan  con  el  estado  de conservación de la especie y su importancia para la 

diversidad, y (ii) criterios excluyentes, que se aplican a especies plagas o exóticas.    

De este modo, los criterios incluyentes comprenden:  

• Especie nativa. 
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• Especie  con  falta  de  conocimiento  para  ser  clasificada  en  una  categoría  

de conservación.  

•  Especies que se encuentren dentro de una categoría de amenaza . 

•  Condición genética de la población.  

• Buen estado sanitario (sin parásitos ni agentes infecciosos). 

• Especies con falta de clasificación taxonómica.  

• Especies  con  vulnerabilidad  ecológica  (baja  movilidad,  especialistas  de  

hábitat, distribución restringida)   

 

Por otro lado, los criterios excluyentes incluyen:  

 

• Especie alóctona (exótica, introducida, asilEspecies con agentes infecciosos 

y parásitos  

 

 

✓ CRITERIOS PARA SELECCIONAR SITIOS DE 

REINTRODUCCIÓN/TRANSLOCACIÓN   

 

• Área  de  distribución  de  la  especie:  El  sitio  debe  estar  dentro  del  área  

de distribución histórica de la especie.  

• Disponibilidad de  hábitat: El sitio debe  tener disponibilidad de  hábitat 

adecuado para  la  población  translocada,  el  que  debe  ser  suficientemente  

amplio  para soportar una población viable.  

• Restricciones legales: El sitio debe estar en  un  lugar autorizado por la 

autoridad competente.  

• Seguridad  del  sitio:  El sitio  debiera  poseer  a  la  especie  de  interés, 

previo  a la translocación;  de  esta  manera,  se  encontrarán  en  equilibrio  

ciertos  factores naturales  como,  enfermedades,  predación,  competencia,  

parásitos  y  otras.   
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✓ CONSIDERACIONES PARA REALIZAR EL TRASLADO   

•  Representación de los individuos a trasladar dentro de su población. 

• Los individuos a trasladar deben ser sólo adultos, representativos de la 

población tanto en cantidad como en caracteres (distribución de tamaño, 

proporción de sexos, características genéticas, etc.).  

 •  Existencia de un plan de traslado que indique:  

➢ Ruta y medio de transporte a utilizar. 

➢ Manejo de las mortalidades.   

➢ Tratamiento y destino de los residuos líquidos y sólidos. 

➢  Limpieza y desinfección de contenedores. 

➢  Marcaje de individuos.   

➢  Otras  medidas  sanitarias  indicadas  en  los  Reglamentos  oficiales  que  

rigen  el traslado de organismos hidrobiológicos vivos .  

 

 •  Bienestar de los individuos durante el traslado y la liberación. 

Se  debe  minimizar  el  estrés  de  los  individuos  durante  el  transporte,  mediante  

una  densidad  y manejo ambiental adecuado, y el menor tiempo de traslado posible. 

Se deberá además, considerar la aclimatación de los individuos al ambiente 

receptor, y que las condiciones ambientales en el sitio sean favorables para la 

liberación.   

✓ PROTOCOLOS DE MANIPULACIÓN, RESCATE, TRASLADO Y 

MANTENCIÓN   

Se  deben  tomar  ciertas  medidas  para  producir  el  mejor  resultado  ante  el  

traslado  forzado  de invertebrados con el objetivo de preservar la población 

implicada. Estas medidas son:  

1. Los animales transportados deben estar en buen estado de salud.   

2. Los animales no deberían ser sedados.  

3. Los animales deben quedar inalterados durante el transporte.   

4. No debería ser necesaria la alimentación durante el transporte.  
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5. Para evitar la infección cruzada, y por razones de salud e higiene, el contacto 

humano con los animales debe ser evitado. Si fuera necesario manipular en 

caso de emergencia, entonces las manos deben lavarse inmediatamente ya que 

la piel de algunas especies puede ser tóxica.  

6. Los animales no deben ser transportados cerca de productos alimenticios.  

7. Ningún animal debe ser transportado con material radiactivo u otras sustancias 

peligrosas para la salud.  

8. Los contenedores deben estar anclados a la aeronave, vagón de ferrocarril, 

camión o barco para evitar cualquier posible movimiento, y deben en todo 

momento mantenerse en posición horizontal.  (Adaptado de CITES, Transporte 

de Invertebrados). 

Arreglos previos para el transporte   

1.  Todas  las  posibles  precauciones  deben  tomarse  con  anticipación para 

garantizar que los animales se mantengan  dentro del rango  de temperatura  

adecuado.  Esto  requeriría  la  planificación  de  su movimiento con la debida  

consideración a las condiciones  climáticas naturales  para ellos  durante  el 

transporte  y en  su destino  final,.  Se debe  prestar  especial  atención  a  las  

instalaciones  en  las  paradas intermedias, si estas son indispensables. 

 2.  Bolsas  o  cualquier  otro  material  de  embalaje  deben  ser destruidos después  

de  su  uso,  cuando  los  contenedores  se  van  a  volver  a utilizar deben ser 

cuidadosamente limpiados y desinfectados antes y después de su uso.  

 3.   El  tiempo  estimado  de  llegada  debe  ser  notificado  previamente  al 

destinatario, y también la ruta. Debe estar previamente planificada su disposición 

en el destino final.  

4.   Debe  anunciarse  cualquier  retraso  en  la  captura,  y  hacer  arreglos por 

adelantado para el alojamiento de los animales. 
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✓ MÉTODOS DE CAPTURA:  

 -  Redes de arrastre  

 -  Pesca eléctrica  

 La  ventaja  de  este  método  es  su  efectividad,  ya que  con  él  se  puede  obtener  

casi  la totalidad de los peces presentes en un área determinada. El equipo de 

muestreo se debe componer de 4 personas, una que lleve el equipo de pesca, dos 

personas que atrapen los peces con redes de mano y una persona que lleve un 

balde con agua donde  se almacenen los  peces atrapados. Si  la profundidad del 

río  es mayor a 1,5 mt se emplean embarcaciones acondicionadas para la pesca 

eléctrica. Por el contrario, en  arroyos  poco profundos  se  puede  utilizar un  equipo 

de  espalda (Back-pack  shocker); aunque no es muy recomendable este tipo de 

equipo, ya que puede ser un peligro llevar la fuente  de  energía  encima  y  caer  al  

agua,  solo  debe  usarse  en  arroyos  de  muy  poca profundidad y fácilmente 

vadeables. 

✓ DATOS BIOMÉTRICOS:  

Al momento de realizar un  traslado de peces, es necesario recopilar datos 

biométricos, los cuales se señalan a continuación:  

- Clasificación taxonómica  

- Estado de desarrollo -  Longitud  total  (extremo  frontal  de  la  cabeza  

al  extremo  de  la  cola  estirada),  longitud estándar  y  longitud  de  

la  cabeza;  con  ictiómetro  de  precisión  ±0,1  cm  y/o  Vernier  con 

precisión 0,1 mm -  Peso total (gr), con balanza analítica de precisión 

0,001 gr 

- Determinación de sexo  

- Conteo de individuos 

- A  partir  de  la  distancia  recorrida  y  el  ancho  de  banda  de  barrido  

del equipo  de  pesca eléctrica,  se  puede  estimar  el  área  de  pesca,  

que  junto  con  el  conteo  de  los  peces,  se puede calcular la 

abundancia de individuos (ind/m2) 

-  
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✓ METODOLOGÍAS DE MARCAJE DE PECES:  

 

o Pintura endodérmica  

o Pintura elastomérica 

o Pit  tags  (chips  de  0,1  gr),  se  colocan  en  la  cavidad  celómica,  

pero  para  peces  muy pequeños no funciona porque se hunden por 

el peso. La antena detecta 2 mt a la redonda. El seguimiento debe ser 

continuo, todos los días.  

o Telemetría 

o Radio trasmisores insertados por microcirugía, la antena detecta 10 

mt a la redonda.   

 

✓ METODOLOGÍA DE TRASLADO:  Respecto  al  traslado,  la  metodología  

va a  depender  de la  especie  a traslocar,  sin embargo,  se pueden señalar 

las siguientes generalidades:  

 -  Utilizar  bidones  o estanques  desde 50lt  a 200  lt  de capacidad,  además  se  

pueden usar bolsas plásticas con 30 lt de agua extraida del sector de muestreo, con 

oxígeno adicionado desde un tubo volumen  1  m3. Pequeñas cantidades  de peces 

son trasportadas  en bolsas de polietileno  en las  que se añade un  poco de  agua 

y  se rellenan  con oxígeno  antes de cerrarlas  herméticamente,  y  rodeadas  por  

hielo  para  disminuir  el  ritmo  metabólico  durante  el  viaje. También se pueden  

utilizar tanques de  trasporte construidos con  fibra de vidrio y pueden estar  aislados 

para  minimizar los cambios  de temperatura.  El oxígeno  es  suministrado a través 

de oxigenadores o de botellas de gas que mantienen los niveles de oxígeno disuelto 

y eliminan el exceso de CO2. 

 -  Mantener  una  baja  densidad  por  estanque  o  bidón.  Densidad  máxima  

permitida  por estanque 60  kg/mt3 (truchas),  valores  mayores implica  que  los 

peces  se  dañen producto del roce entre  ellos, provocando  pérdidas de escamas  

dejando al pez  vulnerable ante  un ataque de  patógenos,  además  de acumulación 
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de  fecas,  producción  de CO2,  agua  poco transparente y presencia de metales 

pesados. 

 -  Cálculo densidad por estanque: 

 Nº de peces por estanque  = (volumen estanque*densidad que se quiere lograr)/ 

peso promedio estanque i.e, estanque de 3 mt3, densidad de carga 60 kg/mt3, peso 

estanque 300 gr Nº peces por estanque = (3 mt3*60 kg/mt3) / 0,300 kg = 600  -  En 

el caso que  los tramos sean  cortos no hay problemas de oxigenación,  la aireación 

es importante para la mantención temporal.  

-  La  temperatura  del  agua  debe  ser  menor  a  12ºC,  sin  embargo  hay  casos  

especiales dependiendo de la especie.  

-  Si  el  agua  del  río  es  de  buena  calidad,  se  puede  utilizar  para  llenar  los  

bidones  o estanques  de  traslado  o  mantención, en  el  caso  de que  no, se  usa 

agua  declorada.  En ambos casos deben pasar por un tratamiento de UV y filtrado. 

El tiempo máximo de traslado recomendado es de hasta 4 horas, si se supera este 

tiempo debe  haber  paradas  programadas  para  medir  oxígeno  y  condición  visual 

de  los  peces, analizar  su  condición  externa  en  cuanto  a  la  presencia  de  

lesiones  evidentes  y/o ectoparásitos.  Un  buen  porcentaje  de  peces  viven  con  

microorganismos  capaces  de causar distintas  enfermedades, si  a  esto se le suma  

maltratos en los manejos  y el estrés que  esto  genera,  los  tiempos  prolongados  

de  traslados  provocan  una  disminución inmunológica del pez, dejándolo 

vulnerable a enfermedades.  

-  Evitar  provocar  daños  y  estrés  excesivo  a  los  peces,  en algunos  casos  se  

puede  usar anestésico (i.e BZ-20, dosis: 15-20 mg x 100 lt agua)  

-  Desinfectar estanques e implementos a utilizar, que permita eliminación de todo 

organismo patógeno o microorganismo nocivo capaz de trasmitir alguna 

enfermedad a los peces. 
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✓ METODOLOGÍA DE MANTENCIÓN: 

 

- Mantener  adecuados  niveles  de  oxígeno  disuelto,  oxígeno  

saturado,  temperatura,  pH, recirculación  de  agua,  salinidad,  

concentración  de  gases  totales,  acumulación  de  CO2, materia 

orgánica en suspensión y amonio.  

- El tiempo de mantención debe ser máximo un mes.  

- La  alimentación debe ser  a base de  macroinvertebrados 

recolectados,  ya  que  los peces nativos no comen pellet.  

- Se  debe  limpiar  constantemente  el  acuario,  de  modo  de  prever  

blooms  de  bacterias  y hongos.  

- Los peces deben ser recepcionados en acuarios de vidrio de 0,07 m3, 

con agua traída del sector de muestreo, con aireación suplementaria 

suministrada por una bomba aireadora.  

- Detectar visualmente peces enfermos: oscuridad en  la piel, 

inmovilidad, natación  errática, nerviosismo, bloqueo, vientre  

abultado, hemorragias externas, fecas colgantes. En alguno de estos 

casos, el individuo debe ser removido del acuario. 

 

✓ ELIMINACIÓN  

-  Metodología:  

➢  La cantidad de agua en el contenedor puede ser reducida a un mínimo           

(donde los peces todavía son capaces de nadar, incluso si están      

hacinados) y entonces se mezcla una sobredosis de un anestésico      

adecuado para peces. El metasulfonato de tricaina (MS222) y la      

benzocaina adherido al agua a 100 mg/lt (hay variaciones según la      

especie).  

➢ Seccionando la médula espinal justo por detrás del craneo con un bisturí.  
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➢  Los peces grandes (>1 kg) pueden sacrificarse mediante un golpe preciso    

sobre el cráneo, o por sección de la medula espinal con un cuchillo, o      

situando al pez en una bolsa con agua y anestésico.  

➢  Narcosis con CO2, insensibilización eléctrica, inyección con fenobarbital. 

 

✓ RESTAURACIÓN Y/O LIBERACIÓN DE ESPECIES  

Se  debe  tener  en  cuenta  ciertos  temas  para  liberar  especies  en  un  nuevo  

hábitat,  estos corresponden a:  

• Grado de similitud al ambiente original del rescate: descripción y 

caracterización del ambiente.  

• Información biológica del sitio de liberación: establecer una línea de base 

faunística del sitio.  

• Distancia relativa al sitio de captura.  

• Grado de influencia del proyecto en el sitio de liberación. 

• Grado de influencia de otras  actividades en  el sitio de liberación (e. g., si el 

sitio es un área protegida o si está controlado el acceso, entre otros).  

• Grado  de  mejoramiento  de  las  condiciones  para  aumentar  la  

probabilidad  de colonización  de  los  ejemplares  trasladados  (e.  g.  

presencia  de  cursos  de  agua permanentes,  impedimento  o  control  de  

ingreso  a  visitantes  no  deseados, impedimento o control para el ingreso 

de especies introducidas, otros). 

• Condiciones espaciales de liberación: si todos los ejemplares fueron 

liberados en el mismo  lugar  o  en  varios  sectores  distintos,  para  evitar  la  

sobreconcentración poblacional. 
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✓ CRITERIOS PARA SELECCIONAR SITIOS DE 

REINTRODUCCIÓN/TRANSLOCACIÓN  

 1. Área de distribución de la especie: El sitio debe estar dentro del  área  de  

distribución histórica de la especie.  

 2. Disponibilidad de hábitat: El sitio debe tener disponibilidad de hábitat adecuado 

para la población translocada, el que debe ser suficientemente amplio para soportar 

una población viable.  

3.  Restricciones  legales:  El  sitio  debe  estar  en  un  lugar  autorizado  por  la  

autoridad competente. 4.  Seguridad  del  sitio:  El  sitio  debiera  poseer  a  la  

especie  de  interés,  previo  a  la translocación;  de  esta  manera,  se  encontrarán  

en  equilibrio  ciertos  factores naturales como,  enfermedades,  predación,  

competencia,  parásitos  y  otras.   

✓ ACCIONES POST-LIBERACIÓN 

Se  debe  realizar  el  seguimiento  de  los  individuos  translocados,  considerando  

las  siguientes acciones: 

• Monitoreo sistemático para estudios de sobrevivencia.  

•  Se sugiere un monitoreo cada 3-5 años, y/o por generación, durante la vida 

útil del proyecto que causó el impacto ambiental.  

• En caso de fracaso, se deberá determinar las causas, lo cual debe estar 

apoyado por un informe técnico.  

•  Registro de la información de las actividades realizadas en una base de 

datos que sea actualizada, según la  frecuencia de monitoreo. Esta 

información deberá estar disponible para la autoridad relacionada.  

•  Marcado  permanente  de  los  ejemplares,  medir  duración  y  frecuencia  

del monitoreo,  tasa  de  avistamiento  de  ejemplares  marcados,  captura-

recaptura, reproducción de los ejemplares liberados y otros 
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b) Dentro del polígono de desarrollo del proyecto se evidencia un bosque de 

galería conformado por especies arbóreas de importancia para la fauna, por 

tal razón es importante especificar que zonas del bosque de galería serán 

afectadas por el establecimiento del proyecto, ya que también es importante 

mantener el bosque de galería para conserva el flujo hídrico de la zona 

Por el estado inclinado del polígono se contempla la adecuación de la terracería por 

lo que necesario intervenir en las áreas de bosques de galería para después realizar 

trabajos de reposición vegetal, en el polígono se identifican 10 cruces de agua de 

estos cinco (5) son fuentes o cruces más significativos (dos quebradas sin nombre 

y tres flujos de agua superficial, las cuales presentamos en el mapa que 

seguidamente presentamos    

La cantidad de bosque de galería que se afectará con la ejecución del proyecto será 

14,894.37m2, lo cual será repuesto mediante la aplicación del plan de reforestación, 

esto lo puede apreciar en detalle en el Cuadro N° 7 Cantidad de bosque de galería 

que se afectará por fuente hídrica. 

 

Cuadro N° 7, Cantidad de bosque de galería que se afectara por fuente hídrica. 
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Fuente hídrica  Coordenadas Áreas de 
servidumbre 

Norte  Este 

Fuente hídrica demarcada con 
color azul, quebrada sin 
nombre. 

Las presentadas en los 
cuadros anteriores 

1,851.58 m2 

Fuente hídrica demarcada con 
color celeste, quebrada sin 
nombre. 

Las presentadas en los 
cuadros anteriores 

3,995.50 m2 

Fuente hídrica demarcada con 
color rojo, agua superficial. Las presentadas en los 

cuadros anteriores 
3,398.39 m2 

Fuente hídrica demarcada con 
color verde, agua superficial. Las presentadas en los 

cuadros anteriores 
3,046.08 m2 

Fuente hídrica demarcada con 
color morado, agua superficial. Las presentadas en los 

cuadros anteriores 
2,459.72 m2 

Rio La Gloria Las presentadas en plano 
anterior 
 

143.1 m2 

Total, área de servidumbre a ser afectada 14,894.37 m2 
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19. El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), a través de 

la nota N°14, 1204-100-2022, emite las siguientes observaciones: 

 

a) En el punto 5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión 

ambiental aplicables y su relación con el proyecto obra o actividad, 

menciona la Ley 9 de 25 de enero de 1973, esta ley fue derogada.  

b) El EsIA no es preciso, no indica en que lugares se instalarán las diferentes 

áreas administrativas y operativas de la PTAP. Por lo que deberá 

suministrar más información. 

c) Indica que el proyecto se desarrollará en un predio de 19.79 hectáreas: 

deberá presentar la certificación de asignación de uso de suelo 

correspondiente en base a la actividad. 

 

Respuesta N° 18: A continua presentamos las respuestas a esta pregunta 

siguiendo el orden que se realizaron 

 

a) En el punto 5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión 

ambiental aplicables y su relación con el proyecto obra o actividad, 

menciona la Ley 9 de 25 de enero de 1973, esta ley fue derogada.  

En cuanto a esta pregunta debemos aclarar que fue un error el mencionarla, por lo 

tanto, debe ser eliminada. 
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b) El EsIA no es preciso, no indica en que lugares se instalarán las diferentes 

áreas administrativas y operativas de la PTAP. Por lo que deberá 

suministrar más información. 

Para dar respuesta a esta interrogante tenemos a bien aportar mapa en el cual se 

pueden apreciar las ubicaciones de las diferentes infraestructuras que se 

establecerán en el segmento de la planta 
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Además, aportamos el Cuadro N° 17, infraestructuras que se construirán, áreas y 

coordenadas, el cual esta presentado en el EsIA en evaluación donde se 

presentaban las coordenadas de las infraestructuras. 

Cuadro N° 17, infraestructuras que se construirán, áreas y coordenadas 

(conserva numeración del EsIA) 

Infraestructura por construir Área (m2) Coordenadas 

norte este 

Edificio para los Químicos 868.95 992674.537 363522.660 

Edificio para Almacén y Taller 245.7 992617.070 363447.900 

Edificio para la administración y laboratorios 287.5 992641.045 363491.078 

Infraestructura para garita de seguridad 13.20 992891.631 363719.412 

Área para establecer los tratamientos de 
lodos y lavado de filtros 

  88.66 992683.380 363601.000 

992694.380 363609.470 

992690.560 363614.420 

992679.570 363605.950 

infraestructura de la Planta de tratamiento 
de agua potable (PTAP), con área para 
floculadores, sedimentadores, filtros, 
espesador de lodos, tanque de contacto de 
cloros, almacenadores de agua 

2,000 992697.260 363548.740 

992739.410 363574.140 

992763.780 363592.640 

992737.240 363627.610 

992714.680 363606.720 

992686.860 363563.760 

992704.270 363586.770 

992717.850 363597.070 

992712.050 363604.720 

Edificio Sopladores y control 88.66 992695.360 363583.898 

Edificio de servicio para bombeo de agua 
potable y sistema contra incendio 

137.63 
992830.371 363714.682 

Planta de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR) y sistema de acueducto, 
extensión y manejo de aguas negras 

100 992669.050 363584.440 

992671.680 363588.920 

992669.930 363589.940 

992667.310 363585.460 

Descarga de PTAR Tubería 992750.67 363652.601 

Descarga de tratamiento de lodos Tubería 992749.636 363655.19 

Tanque de Almacenamiento 1075.00 992816.460 363689.350 

Planta de concreto temporal  
 

713.00 992706.405 363626.668 
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Desarenador  992269.160 363168.640 

992283.660 363182.700 

992281.510 363184.920 

992267.000 363170.870 

Edificio de la toma  992301.953 363177.688 

Punto de toma de agua  992255.744 363191.348 

Toma  992231.700 363132.810 

992232.210 363133.500 

992229.860 363135.750 

992231.740 363138.350 

992229.130 363140.240 

992230.860 363142.990 

992226.880 363142.200 

992221.880 363135.190 

992221.830 363130.070 

992226.510 363136.580 

 

 

c) Indica que el proyecto se desarrollará en un predio de 19.79 hectáreas: 

deberá presentar la certificación de asignación de uso de suelo 

correspondiente en base a la actividad. 

En función de iniciar los trámites en el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (MIVIOT) aportamos nota 1088-2022- DNING-DEPROCA, en la cual el 

IDAAN solicita la asignación de uso suelo para el predio de 19.79 hectáreas.  

Además, aportamos la nota N° 14.1102-632-2022, con la cual el MIVIOT, responde 

al IDAAN, en cuanto al tema. 
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20. En la página 443 del EsIA, punto 10.6 Plan de Prevención de Riesgo, 

identifican los riesgos y sus medidas de prevención correspondientes, no 

obstante, considerando que en la página 173, señalan que: “El predio presenta 

topografía en el emplazamiento de la vía de acceso, el área de la PTAP y toma 

es accidentada por estar en área montañosa…Para esto se realizarán corte de 

material pétreo piedras y tierra de los puntos más alto en donde ésta sobresale 

para la cual se contempla de ser necesario el uso de voladura”. Por antes 

descrito, se solita:  

 

a) Identificar los riesgos y sus medidas de prevención correspondientes, a la 

actividad de corte, relleno, y conformación de taludes (en construcción), 

como posibles deslizamientos y/o desprendimiento, en la etapa de 

operación. 

Respuesta N° 19: En cuanto a esta pregunta: 

 

a) Identificar los riesgos y sus medidas de prevención correspondientes, a la 

actividad de corte, relleno, y conformación de taludes (en construcción), 

como posibles deslizamientos y/o desprendimiento, en la etapa de 

operación. 

Con el ánimo de dar respuesta a esta pregunta aportamos en el cuadro N° 29, 

seguidamente, algunos riegos que se pueden generar lo mismo que algunas 

medidas de prevención para las actividades de corte, relleno y conformación de 

talud, esto para la etapa de construcción, además señalamos riesgos y medidas de 

prevención para la etapa de operación antes posibles deslizamientos y/o 

desprendimiento, en la etapa de operación. 
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Cuadro N°29, Riesgos y sus medidas de prevención correspondientes, a la actividad 

de corte, relleno, y conformación de taludes (en construcción), como posibles 

deslizamientos y/o desprendimiento, en la etapa de operación. 

Cuadro N°29, Riesgos y sus medidas de prevención correspondientes 

ACTIVIDADES  RIESGOS PREVENCION 

CONSTRUCCIÓN 

CORTE ✓ Desprendimientos de 
materiales, tierras, 
rocas. 

✓ Colisiones de 
vehículos. 

✓ Vuelco de maquinaria. 

✓ Incremento excesivo 
de los niveles de ruido. 

✓ Inundaciones y daños 
por agua 

✓ Hundimientos, 
corrimientos de tierras 
y desprendimiento de 
rocas 

✓ Derrumbe 
 

✓ Se deben prohibir estos 
trabajos con fuertes vientos 
y/o lluvia 

✓ Debe ser obligatorio utilizar 
casco de polietileno para 
desplazarse por la obra. 

✓ Se debe designar un grupo de 
trabajo para revisar y prevenir 
la presencia de personal 
ajeno a la actividad de cortes 
a realizar  

✓ Conocer previamente las 
características físicas y 
mecánicas del terreno 
(estratificación, fisuras, etc.). 

✓ Seguir escrupulosamente las 
indicaciones e instrucciones 
de la Dirección de obra. 

✓ Seguir las recomendaciones 
de los Estudio Geológico y/o 
Geotécnico para determinar el 
método apropiado cortes. 

✓ Conocer el grado sísmico del 
lugar donde está realizando el 
corte 

✓ Realizar evaluaciones 
preventivas a el área de corte 
y relleno 

✓ Tomar en cuenta el nivel 
freático del área de corte y 
relleno previo a realizar la 
tarea 

✓ Ante la posibilidad de que se 
den fenómenos atmosféricos 
se deben establecer medidas 
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preventivas como galerías de 
desvió, tablestacados, 
drenajes, canales de 
derivación. 

RELLENO ✓ Hundimientos, 
corrimientos de tierras 
y desprendimiento de 
rocas 

✓ Derrumbe  

✓ Desprendimientos de 
materiales, tierras, 
rocas. 

✓ Vuelco de maquinaria 

✓ La evaluación de la tensión de 
compresión que transmiten al 
terreno las cimentaciones 
próximas enrasadas o más 
profundas 

✓ Realizar evaluaciones 
preventivas a el área de corte 
y relleno 

✓ Tomar en cuenta el nivel 
freático del área de corte y 
relleno previo a realizar la 
tarea 

CONFORMACION 
DE TALUD 

✓ Deslizamiento de 
material pétreo 

✓ Hundimientos, 
corrimientos de tierras 
y desprendimiento de 
rocas 

✓ Derrumbe  

✓ Desprendimiento 

✓ Repteo 

✓ Erosión  

✓ No conformar taludes con 
grado de pendientes muy 
pronunciadas 

✓ Tomar muy en cuenta el 
aporte de agua de origen 
antrópico 

✓ Evitar excavaciones al pie del 
talud. 

✓ Durante los trabajos de 
conformación de taludes 
tomar en cuenta las 
vibraciones en el terreno. 

✓ Evitar el aporte de agua al 
talud procedente del riego, 
roturas en tuberías de 
saneamiento o 
abastecimiento y el mal 
drenaje de las aguas 
pluviales. 

✓ Revegetar con plantas de 
raíces profundas los taludes 
conformados 

✓ Construir drenajes, bajantes y 
cunetas para verter el agua 
procedente de la escorrentía 
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superficial, hacia la red de 
pluviales o hacia drenajes 
naturales. 

OPERACIÓN 
 

Deslizamientos y/o 
desprendimiento 

Riesgos prevención 

✓ Corrientes rápidas de 
agua con tierra y 
piedras que pueden 
provocar traumatismos 

✓ Cables eléctricos, 
canales de agua y 
alcantarillas averiadas 
que pueden causar 
lesiones o 
enfermedades 

✓ Carreteras y vías 
cortadas que pueden 
poner en peligro a los 
equipos y vehículos, 
afectando la 
circulación y acceso a 
la atención médica 

✓ Prohibir que al pie de los 
taludes se realicen 
excavaciones 

✓ Preparar un Plan de 
prevención de deslizamientos 

✓ Monitorear continuamente el 
estado de conservación de los 
suelos al pie de los taludes 

✓ Tener preparado un equipo de 
emergencia con un botiquín 
de primeros auxilios, radio, 
linterna de pilas, cobijas, 
fósforos y velas 

✓ Realizar trabajos de 
conservación de suelos y 
vegetación en áreas que por 
los trabajos realizados de 
conformación representen 
posibilidades de riesgos. 

✓ Prevenir la formación de 
encharcamiento en las áreas 
conformadas 

✓ Realizar monitoreos del área 
conformada ante tormentas 
severas  

✓ En puntos cerca de flujos de 
agua, se debe estar alerta por 
cualquier aumento repentino o 
disminución del flujo de agua 
y cambios de agua clara a 
sucia. Estos cambios pueden 
indicar la actividad de 
deslizamientos de tierra en las 
aguas de arriba. 
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ANEXO N° 1 

  INFORME SELECCIÓN DE PROCESOS QUIMICOS 
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Anexo N° 2 

 

DISEÑO CONCEPTUAL PTAP CHIRIQUÍ GRANDE 
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ANEXO N° 3 

INFORME CONCEPTUAL DE EVALUACIÓN DE ESTABILIDAD DE TALUDES 
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ANEXO N° 4 

INFORME CONCEPTUAL DE TUBERIAS DE PROCESOS 
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ANEXO N° 5 

PLANOS APROBADOS DE LA LINEA TRIFASICA 

 

 



3 3 0  

 

 



3 3 1  

 

 



3 3 2  

 

 



3 3 3  

 

 



3 3 4  

 

 



3 3 5  

 

 



3 3 6  

 

 



3 3 7  

 

 



3 3 8  

 

 



3 3 9  

 

 



3 4 0  

 

 



3 4 1  

 

 



3 4 2  

 

 



3 4 3  

 

 



3 4 4  

 

 



3 4 5  

 

 



3 4 6  

 

 



3 4 7  

 

 



3 4 8  

 

 



3 4 9  

 

 



3 5 0  

 

 



3 5 1  

 

 



3 5 2  

 

 



3 5 3  

 

 



3 5 4  

 

 



3 5 5  

 

 



3 5 6  

 

 



3 5 7  

 

 



3 5 8  

 

 



359 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 6, 

✓ DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PERFORACIÓN 
Y VOLADURAS A CIELO ABIERTO 

✓ PLAN DE SEGURIDAD 
✓  
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